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I N T R o D u e e I o N 

La protección al menor ha sido un objeto priori

tario para todo Sistema jurídico, lo que se ha tratado de lo

grar, no solo de la SeguriC.ad Social, sino tar:-.bién de acciones 

concretas como la promoción de les derechos del niño; programas 

para garantizar la salud, esfuerzos por erradicar la miseria, 

el fortalecimiento de programas para impulsar la educación, el 

bienestar infantil y en su caso su relación laboral. 

El trabajo de los menores Cebe ser objeto Ce pro 

tección no solo por la gue se refiere a aspectos de salud y :o~ 

mación, sino en inter&s de la scciedad que puede res~ntir el 

crecirr.itmto de una niñez Cébil, cansada y muchas veces enferma. 

Fer lo que la presente investigación tiene por 

objeto poner de relieve la trascendencia que tienen los dere

chos de los mencres, y más aún la protección y regulación que 

se dete e~cc:it=a~ sujeto el trabajo de los mismos con una ade

cuada seguridad social q~e gara~tice la debida observación y 

cumplimiento de sus derechos a nivel nacional e internacional; 

toda vez que el menor que hace uso de su fuerza de trabajo des

de su t..:i:.prana eCad preter.Ca b'Jscar superar un estado de neces,! 

dad que no solo lo puede afectar a él, sino también a su fami

lia entera que lo expone a realizar actividades para las que se 

requiere gran esfuerzo físico, no adeCuado a su resistencia y 

preparación. 



En función de lo anterior, consideramos los aspe~ 

tos socio-jurídicos del Derecho Social, el Derecho del Trabajo 

del menor y la protecció~ del mismo no solo en cuanto a su marco 

jurídico sino también a los organismos nacionales e internacion~ 

les que promueven y vigilan esos derechos. 



CAPITULO I 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

1.1. LA SOCIOLOGIA. 

11 La Sociología trata de aplicar los métodos de la 

ciencia al estudio de la Sociedad. Se basa en el supuesto común 

a todas las ciencias sociales, de que el método científico pue-

de contribuir gradualmente a nuestra comprensión del carácter 

del hombre, sus actos y las instituciones, así cerno la solución 

de les problerr.as prácticos a los que se enfrentan los horr.bres 

en sus vidas colectivas. Es quizás inevitable que les hombres 

dirijan hacia ellos mismos les instrumentos intelectuales cuya 

eficacia y fec1Jndidad han sido ta.talmente demostradas por la 

teoria de la eYolucién; la aproximación explicitamente científ~ 

ca al estudio de la vida social apareció en el Siglo XIX. La pa 

labra Sociología fué acuñada por el Filósofo Francés Augusto 

Comte, quien ofreció un elaboraCo prospecto para el estudio 

científico de la Sociedad, la reflexión sobre la naturaleza del 

hombre y la Sociedad, incluyendo el registro de observaciones 

cuidadosas, no es por supuesto, n'..leva, ni se reduce a los cien
(1) 

tíficos sociales.'' 

''El objeto de la Sociología, como hemos dicho, 

(1) CHINOY, Ely. La Sociedad. Una Introducción a la Socioloaía, 
novena edicion. Trillas. Mexico, 1976, p. 13. 
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es e~plicar aquellos aspectos de la conducta humana que pueda 

.incl\Jirse en los conceptos Ce Cultura y Sociedad, dichos cene: e E. 

tos definen los centros de interés sociológico; dirigen nuestra 

atención hacia los patrones o las fcrrr.as re~~titívas de la ac

tuación, el pensamiento y el sentimiento, y hacia las relacio-

nes organizadas entre los individuos y les grupos. 

Una gran parte de la investigación Sociológica y 

Antropológica consiste en la descripción sistemática de la con-

ducta recurrente a las relaciones sociales que se presentan en 

distintas sociedades o en grupos diferentes, éstes informes em-

píricos, aunque obvia<nente son esenciales, no constituyen óe h~ 

cho rr;ás que el paso inicial Ce la investigación sociológica, ya 

que su objetivo fi.:ndamental es explicar o entender los datos. 

En el lenguaje habitual, explicar si;nifica ~clarar algún fenó-

mEno para hacerlo más comprensible, d~~tro de la Sociología mi~ 

ma, existen tantas respuestas a la pregunta ¿por qué? como hay 

teorías sociológicas alternativas. Dentro del campo su~tancial 

de la Sociología existen fundamentalmente, sin embargo, dos en-

foques esenciales, cada uno é.e elics se apoya en dist.intas supQ. 

siciones i' plantea distintas preguntas ¡:;era esperar así mismo 

respuestas diferentes. Poderr,os distinguir éstos enfoqc.es denorni 
( 2) 

nándolcs Funcicnal e Histórico." 

''Max Weber definió a la Sociología como: Una cie!!_ 

cia que pretende éntender, interpretándola, la acción social p~ 

(2) Ibidam, p. 84 
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ra que de esa manera explicarla claramente en su desarrollo y ~ 

fectos. Aquí podemos observar que la Sociología no se concreta 

a interpretar los sentidos y las significaciones del obrar so

cial, ya que la interpretación mencionada es apenas el medio pe_ 

ra lograr la explicación casual del obrar social, tanto en su 

desarrollo corno en sus aspectos, la Sociologí.a es para Max h·e-

ber: Centro Cultural Interpreta ti va, y Ciencia Natural Casual. 

Por lo que toca a la naturaleza de la Sociología· 

podemos encontrar tres alternativas, que son: 

1.- La Sociología es ciencia del espíritu, es decir es una cie~ 

cia que analiza solamente significados o sentióos. 

2.- La Sociología es una ciencia natural, es decir que es una 

ciencia que explica exclusivamente hechos, y los hace a tr! 

v~s de la casualidad formul~ndo sus leyes por medio de la 

observación empírica. 

3.- La Sociología además de ser una ciencia casual-explicativa, 

es decir es una ciencia natural, ciencia comprensiva de las 

significaciones o sentidos del obrar social, es decir es u-

na ciencia del espíritu o de la cultura. 

Es conveniente aclarar cuando se afirma que la 

Sociología es una ciencia natural que utiliza la casualidad pa-

ra explicar las relaciones entre los hechos sociales, no hay u-

na concepción única sobre lo que se entiende por casualidad so

ciológica, con la finalidad de esclarecer en que sentidos se 
( 3) 

pueden utilizar el concepto de referencia :1 

(3) AZUARA PEREZ, Leandro. Sociología, Décimo sexta edición, Pg 
rr6a, México, 1992. p. 17. 
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"Cuando nos referimos al problema de la casuali

dad en el ámbito social ncs bemos de enfrentar a un problema en 

el cual intervienen diversos factores o Yariables. La cuestión 

fundamental reside en saber :i dentro de la constelación de fa~ 

tores es posible destacar uno que tenga prioridad universal, ya 

sea la religión, la raza, las ideas, el poáer político, la in- · 

fraestructura económica, el factor que se eleve al primer plano 

explicativo de los fenó:nenos sociales; toda doctrina va a a.par~ 

cer influída por la nat~raleza de dicho principio. 

Se destaca el favor ée la conjunción dentro del 

cual únicarne~te paseé fuerza dinámica y convierte en cosa como 

causa integral e indepéndier.te, por otra parte podemos entender 

la casualidad social o casualidad Sociológica como un co:i.junto 

de factores que se encuentra er.trelazaóos en un grado tal que 

no es posible aislarlos individualmente dentro de éste proceso 

con la finalidad Oe estudiar la eficacia causal de cada uno de 
( 4) 

ellos .11 

'Se puede definir la SocieCad áiciendo que es un 

sistema de relacionas recíprocas entre les hcmbres, en cuanto 

al orden Jurídico podemos Cefi~irlo como: El conjunto de normas 

que rigen la conducta exterior del ho:r1~!'.'e en forma coactiva. E~ 

tos dos sistemas constantemente están en relación en la siguíe~ 

te forma: 

(4) Ibidem, p. 18. 
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La sociedad entendida corno un sistema de relacig 

nes entre los hombres es el lugar donde se produce la Cultura, 

el Lenguaje, el Arte, la Ciencia, la Moral, la Religi6n y el D~ 

recho. 

El Derecho es un producto cultural, que no se 

puede explicar en función de elementos individuales, tales co

mo: La creación personal del hombre de gran talento o genio j~ 

rídico, sino por el contrario, con la intervención de elemen

tos socia las, talG:s co:r.o el deseo de seguridad o de certeza 

que experimentan los hombres que pertenecen a un conglomerado 

humano, cualquiera q,ue sea. 

El hombre necesita en primer término, saber cual 

es el dominio de lo suyo y el de los demás. Por otra parte exp~ 

rimenta la necesidad de que sus derechos una vez establecidos 

se encuentran satisfactoriamente protegidos por el aparato del 

Estado, pero el Derecho una vez creado ejerce una influencia en 

la sociedad, modelándola, señalándole las causas que debe reco

rrer. 

Por lo expuesto anteriormente se puede concluir 

que hay una interacción entre la sociedad y el orden jurídico. 

En éste orden de ideas se puede afirmar que si vien es cierto 

que el Derecho se origina en la sociedad, también lo es que el 

Derecho una vez creado influye a la vez en la sociedad. 

Corno se ha pedido desprender de su concepto, el 

orden jurídico es ante todo un sistema que establece sanciones 
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Por sanción debemos entender, el medio del que se sirve el dere

cho para provocar un comportamiento de acuerdo con lo que él es-

tablece, y en caso de que no se logre este comportamiento se se-

guirá una consecuencia, la sanción, que se dirige a ocasionar un 

dafio en la esfera de intereses {Propiedad, Libertad y Vida) del 
( 5) 

infractor de las normas jurídicas:' 

"El pensador francés Augusto Co.mte, { 1 iSS-1857), ocupa 

un lugar irr.portante en la Historia de la Filosofía como creador 

de la dirección positivista y a la vez superlativamente destac~ 

do en la doctrina social corno fundador de la Sociología, cuyo 

nombre se debe también a él. 

Pcr positivismo se entiende la direcci6~ Filos6f ica 

(en teoría del conocimiento) que reduce la posibilidad de &ste 

al campo de lo positivo, es decir, que lo dado en la experien-

cia; y que por lo tanto niega que pueda ~aber conocimiento fun

dado, justificado más ailá Ce los límites de los puros datos de 

la experiencia con el cual rechaza toCa rnetaf ísica, así como t2 

da indagación sobre principios del deber ser, es decir, toda 

teoría de normas ideales. La ciencia, las leyes científicas, la 

ciencia social, Comte concibe la ciencia ccr.io estudio de las r~ 

laciones constantes, que guardan entre sí los fenómenos de la 

experiencia, la idea de la ley cie~tífica consiste en la regul~ 

ridad que hayamos en la coexistencia y en la sucesión de los f~ 

(5) Ibidem, p. 285-266. 
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nómenos, y pretende llevar a cabo el orden sistemático e histó

rico del desarrollo del intelecto. La clasificación de la cien

cia. Comte considera que el intelecto hu:r,ano sigue un deterrnin~ 

do orden de desarrollo el cual es a la vez, un orden sistemáti

co, impuesto por las rr.ismas le~·es del pensamiento, y U:1 orden 

cronológico, es decir aquél en el que efecti\•amenta se ha ido 

desenvolviendo en el curso de la Histeria. 

La mente del estudio de lo más simple y general y a

var.za progresivamente hacia la investigación de los más comple

jo y particular, es decir, les conocimientos se ordenan en una 

serie de complejidad creciente y de generalidad decreciente, de 

esa forma se distinguen seis cisncias fundamentales que se es

tructura~ en el orden siguiente: la ~ate~ática, la Astronomía, 

la ?isica, la Química, la Eiolcgía y la Sociología, que estudia 

la realidad Ce la sociedad en la cual los seres vivos se unen 

entre si por vínculos diversos de los puramente bic16gicos de 

sus organi$rnos y que constituye el máximo grado de concreci6n 

y da complejidad en el Universo. 

La Sociología de Corr.te, el objeto de la Sociología es 

el más cc:riplejo de todos. Co~prende dentro de sí los objetos de 

tedas las demis ciencias, porque el hombre implica la plena to

talidad de las leyes q~e gcbiernan el mundo; y además la human! 

dad o espíritu humano en evoluci6n absorbe en si y refleja en 

todas las leyes de los fen6menos en los cuales se basan y de 

los cuales ha surgido. 

La Sociología nace en Corr.te con la pretensión de ser 
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una ciencia de igual carácter que las demás, positiva, es decir, 

empírica e inductiva. 

Comte considera que la realidad social es un todo ca~ 

plejo que se haya integrado por m6ltiples y diversas pa~tes es-

trecharnente entrelazadas, por lo cual la realidad social debe 

ser estudiada en su totalidad y en las relaciones recíprocas de 

las partes que la componen. 

Ahora bien, la indole de ciencia positiva que Cornte 

atribuye a la Sociología no implica que ésta pueda constituirse 

como mera prolongación de otras ciencias y rnanejando solamente 

los conceptos elaborados por ella, sino que por el contrario, 

la Sociología tiene un carácter independiente, porque los fenó-

menos sociales por su complejidad, constituyen un objeto nue
( 6) 

~~ 

Carlos Marx, precisa señalar de manera concreta tres 

doctrinas que han tenido un importante alcance para los estu-

dios sociológicos. 

l} La de la interpretación economista de la Historia. 

2) La de la lucha de clases. 

3) La de la ideología. 

Proudhon considera que la sociedad no es tan solo una 

suma de individuos, sino que en ella se va tejiendo una especie 

de razón colectiva, que la constitu7e en un ser co~ existencia 

(6) RECASENSICH, Luis. Sacialocía. T. I. Porrúa, p. 42-43-47. 
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propia. 

"En nuestra sociedad, los cambios sociales se producen 

con una gran claridad, ya que vivimos en una sociedad de trans

formación para peder tomar conciencia del carácter inestable de 

la estructura de nuestra sociedad. Es necesario recurrir a la 

Sociología, la cual nos permite percatarnos de ésta solución, y 

esto hace que nuesta actitud y conducta en relación con la so

ciedad, se encuentre en con~onancia sin los conocimientos que 

nos otorga la Sociología, no sería posible cobrar conciencia de 

la forma en que debemos instalarnos en el marco de referencia 

de la sociedad actual. 

La Sociología, es una ciencia que nació vinculada a 

la crisis ~ue provoc6 la Revolución Francesa, Comte plantea es

tablecer las bases de una nueva sociedad que no debería estar 

fundada ni ~n el absclutis~o de los reyes, ni en la ideología 

de la Revoluci6n Francesa, sino en nuevas bases fundamentadas 

por la Sociología. Para Co:nte, la Sociología es una ciencia que 

servía a la Reforma Social; que se imponía como urgente en la 

medida en qce era una conciencia de la crisis en que vivía la 

Sociedad Francesa en la primera década del Siglo XIX. 

La importancia Ce la Sociología en la actualidad, es 
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superlativa, en virtud de que nuestra sociedad, como la de Com-

te, es una sociedad en la que palpita una crisis, sólo que de 

mayores cambios que la que originó el nacimiento de la sociolo-

gía. 

Como la Sociología es una ciencia que se desarrolla 

en las épocas críticas, se encuentra en nuestro tiempo un clima 

favorable para su desarrollo. La Sociología, al estudiar la di

mensión de la realidad social, ncs muestra su peculiar estruct~ 

ra concreta, para la cual las normas jurídicas son creadas y en 

las que van a operar precisamente para no caer en el error del 

racionalismo en que frecuentemer.::te incurre la 2ctividad legisl~ 

tiva que parte de la idea de que basta legislar sobre una detef 

rr.inada materia para resolver los problemas que en ella se plan-

tean; es necesario recurrir a la Sociología, para que nos surni-

nistre los conocimientos en relación con la sociedad concreta de 
( 7) 

que se trate, y legislar de rnane~a adecu2da:1 

11Así mismo nos damo!=i cuenta que en toda sociedad, al-

gunos hombres, se identifican cerno s~periores; mientras que o-

tras aparecen como inferiores. 

Recordemos corno ejemplo a los romanos, patricios y 

plebeyos, arist6cratas y comuneros y esclavos, las clases y las 

masas, con excepción en que todo mundo vive en un estricto ni-

vel de subsistencia, donde algunos individuos son ricos, otros 

(7) PEREZ AZUARA, Leandro. Socilogía. Ob. Cit. p. 9-10. 
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prósperos y otros pobres, algunos gobiernan y otros obedecen, 

constituyendo la estractificación social, las diferencias entre 

aristócratas y cc:r.uneros, prósperos y pobres, gobernantes y go

bernados; han sido consideradas como un resultado de diferen

cias inherentes a los hombres como un producto de fuerzas inst! 

tucionales que contribuyen al buen funcionamiento de la socie

dad o bien como una fuente de conflicto o de coacción. 

En toda sociedad los hombres se jerarquizan y se clas.!_ 

fican sus papeles sobre la base de algunos patrones sociales in~ 

titucionalizados. 

El ccnocimiecto sociol6gico y su aplicaci6n han llega

do a ser actualmente muy utilizados ccrr,o fuentes de información 

objetiva para la comprensión de la conducta humana. La creciente 

atenci6n hacia el trabajo de la sociclogia, refleja en gran med! 

da, el constante desarrollo de ésta disciplina, por una parte la 

acumulación de datos sobre la conducta social y por otra el fir

me progreso de la clasificación de los conceptos, el desarrollo 

de las técnicas de investigacién y la formulación de una teoría 

general y de teorías especial~s concernientes a materias diver

sas, corno la estractificacién, la burocracia, y la conducta des

viada. La Sociología está aún lejos de ser una ciencia social t~ 

talmente constituída, pero sus realizaciones pasadas y su activ! 

dad presente en la investigación y en la teoría, tanto como en 

la aplicación práctica, seguirán con firmeza y continuarán pro

gresando, adquiriendo mayor rigor y claridad para llegar a ser 
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( 8) 
instrumento cada vez mis 6til!1 

(6) CHINOY, Ely. La Sociolocía. Una Introducción a la Sociología. 
Ob. Cit., p. 161-162. 
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1.2. LA SOCIOLOGIA Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1'Al terminar la aplicación Ce la Seguridad Social, obl,!. 

ga a distinguir sus características y ubicarlas conforme a ras

gos que adecúen las prestaciones a sus intereses. El análisis de 

las comunidades humanas con sus elementos integrados, compete a 

la Sociología, la cual resulta indispensable auxiliar a la Segu

ridad Social. 

La Seguridad Social, es un continente a un marco con 

referencias que varían en cada sujeto conforme a los requerimien 

tos sociales, emocionales y eco~é~icas; también afectada por si

tuaciones políticas tales como: la guerra, que es la expresión 

bestial del hc~bre, la c·,,.;al disminuye el índice Ce su seguridad 

social, así corno todo desastre natural, al igual ~ue las crisis, 

devaluación, inflación, recisión o currupción, desviando de la 

maldad y la incapaciCad humana. 

El término de seguridad es muy amplio, el cual se ve 

afectado por todo quehacer de los grupos h<lmanos y aún del pro

pio individuo, hay quienes sostienen que el marco individual a~ 

be supeditarse al social, otrcs a la supremacía de un sector s2 

bre los indi víduos .11 

1~as personas trabajan para adquirir satisfactores o 

servicios que incrementen la seguridad, al igual que se estudia, 

escribe, roba o mata o se mantiene la vida. 

El ser humano no tan solo se enfrenta a la adversidad, 

sino todos sus actos, en cada esfuerzo, buscarnos estabilidad, P2 
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sibilidad de trabajo, aumento en las percepciones, descanso y 

esparcimiento; al igual que recuperación en la salud, pensión 

en la adversidad y protección para la familia. 

De acuerdo con la naturaleza, la seguridad se consid~ 

ra que la inseguridad social d
0

epende de manera general de las 

realidades concretas dentro de las cuales se desenvuelve el pr2 

ceso social, y en este sentido puede haber factores que obede-

cen a causas físicas, biológicas y sociales, las que obedecen a 

causas sociales, se ha tratado de remediarlas mediante la crea-

ción de estructuras de defensa colectiva que se puede deci~ que 

quedan vinculadas al estado, convirtiéndose en una función de 

autoridad o de soberanía, las que obedecen a causas ÍÍsicas han 

quedado vinculadas al proceso de evolución económica, y iinal-

mente a aquellos que se derivan de causas biológicas son el con 
( 9·) 

tenido de lo que se ha designado cerno inseguridad social~ 

·~n la primera referencia podemos observar los siguien 

tes aspectos: 

l.- La posibilidad de agrupar e~ causas, los factores de 

inseguridad permiten referirse a ellos COffiO causas so-

ciales que afectan a la organización colectiva de una 

sociedad cerno: la Política, la Educaci6n, la Religi6n, 

el Arte, la Guerra, las Relaciones Internacionales, la 

Justicia y el Derecho, entre otras cau=as físicas corno: 

( 9) ERISEÑO RUIZ, Alberto. Derecho Mexicano de los Securos So
~- Harla. México, 1987, p. 26-27. 
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Inflación, Devaluación de Créditos, Desarrollo, Agri

cultura, Planeación y Políticas de Desarrollo. 

2.- Los factores derivados de las causas biológicas están 

comprendidos y delimitados por el ámbito de afectación 

a la persona. En cuanto a su integridad bioeconórnica y 

social, puede poner en peligro su estabilidad o impe

dir su desarrollo, en ésta forma las causas sociales y 

las físicas influirán en las biológicas. 

3.- Esta clasificación no incluye las contingencias deriv~ 

das de la naturaleza, cuya influencia en la seguridad 

es importante. 

Considerarnos que la seguridad social es una proyección 

de futuro y se refiere a una sociedad en movimiento y no a una 

sociedad estática. La seguridad social está integrada por un e~ 

tado de fuerzas sociales, físicas, biológicas y psicológicas.•• 

"El campo de comprensión de seguridad social es tan a2 

plio que toda ciencia, arte, técnica y conocimientos h~~anos 

forman parte de ella. La seguridad social es un marco que por 

la disminución o eliminación de riesgos propicia el desarrollo 

de la existencia individual y comunitaria: A menor riesgo, ma

yor seguridad. La amplitud de ~ste marco está constituida por 

un estado de equilibrio de fuerzas, que permiten la proyección 

a futuro en una sociedad dinámica. 

Se reconoce el valor de la Seguridad Social, su tras

cendencia y la necesidad de prestarle buena atención. 11 
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11 De ésta manera podemos entender que la Sociología y 

la Seguridad Social, son disciplinas que han estado vinculadas 

en nuestras vidas presente y futuras sin poder separarse una de 
(10) 

la otra~· 

"CONCEPTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL" 

Miguel A. Cordini: es el conjunto de principios y nor 

mas que en funci6n de solidaridad social, regula los sstemas e 

instituciones destinadas a conferir ~na prctección jurídicamen-

te garantizada, en les casos de necesidad bioeconémica destina-

dos por contingencias sociales. 

Dino Jarach, define la Seguridad Social, como el con-

junto de medidas que tienden a asegurar un míni:no de rédito a 

todo hombre cuando la interrupci6n o p~rdida de su capacidad de 

trabajao le impidan conseguirlo por sus propios medios. 

Marces Flores Alvarez, define la Seguridad Social, c2 

mo los estados con el fin Ce eliminar todas las causas de per-

turbaci6n dal organismo social derivada de la insatisfacci6n de 

forma lesiva para la dignidad humana. 

Miguel García Cruz, define la Seguridad Social corno 

un objeto a tratar de prevenir y controlar los riesgos comunes 

de la vida y cubrir las necesidades, cuya satisfacción vital p~ 

(10) E!USE!':O RUIZ, Alberto. Derecho Mexicano de los Securas So
ciales. Ob. Cit. p. 5, 6, 7. 
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ra el individuo es al mismo tiempo especial a la estructura de 

la colectividad. 

Mois&s Poblete Troncoso, define la Seguridad Social 

corno la protección adecuada del elemento humano que lo pone al 

cubierto de los riesgos profesionales y sociales, vela por sus 

derechos inali:ieables que le permitan una mayor vida cultural, 
(11) 

social y del hogar." 

"El artículo 2 de la Ley del Seguro Social, se refiere 

a la Seguridad Social, y tiene por finalidad garantizar el der~ 

cho humano a la salud, a la asistencia rn~dica, a la protecci6n 

de los medios áe subsistencia y a los servicios nece?arios para 
(12) 

el bienestar social y colectivo." 

111 l BRISESO RUIZ, Alberto. Derecho }lexicano de los segures So
~· Ob. Cit., p. 14. 

(12) Ley del Seguro Social. Porr6a. Mixicc, 1992. 
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1.3. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

11La incertidumbre por el futuro y las decisiones econ§. 

micas que dificultan aún más la lucha contra la ad\·ersidad, di~ 

ron nacimiento a la Seguridad Social. Hasta el siglo XX, como 

proyecto para proporcionar una vida decorosa a los trabajadores~ 

Se dice que la idea nació a mediados de éste siglo, a raíz de 

las acciones del Presidente Roosevelt y de un ensayo del econo

mista inglés Willia:n Beveridge, quizá como seguridad social así 

sea~ sin effibargo hay otros antecedentes y precursores en la a

sistEncia de les necesitadas. 

El Derecho Remar.o antigua1 conocía dos formas: La fun 

dación de la naturaleza pública, y los Cole~ics o uniones de ªE 

tesanos de carácter mutualista. 

A partir del siglo V, por influencia del cristianismo, 

se aceptaron fundacior.es privadas, con su patrimonio, sometienC.o 

a las Iglesias y la administración a cargo de les obispos. En el 

rr.undo medieval surgió el régimen comparativo, que se criginó por 

la lucha entre los maestros y los aprendices aspirantes a maes

tros que luchaban por mejorar sus condiciones de trabaja. Pare

ce ser que en la actualidad tal rivalidad no ha desaparecido. 

La asociación de aprendices fueron prohibidas y pers~ 

guidas; sín embargo, lograron instaur2r sistemas de ayuda mutua. 

EN INGLATERRA 

La asistencia a los pobres fué ante todo hospitalaria 
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con asilos y hospitales privados para pobres, el hospital Saint 

Bartholomew se fundó en 1123 y el Saint Thomas en 1213. 

En 1516 Tomás Mero, a quien se considera el primer 

teórico de la Seguridad Social escribió La Utopía, obra donde 

señala que los obreros sin trabajo son víctimas de una grave in 
justicia social, por la r~curre~te depresión en las demandas de 

fuerza de trabajo y por la inadaptación que los convierte en i~ 

productivos. 

FRAHCIA. 

Aparece quizá por pri~era vez en la Historia, el con

cepto de derechos sociales, junto a los derechos individuales y 

políticos. 

Se promulgó el Derecho del Trabajo a favor de todos 

los hombres. El co~prcmiso de ia sociedad a garantizar los me

dios de subsistencia a los que ~o disponen de la capacidad del 

trabajo. 

ALEMANIA. 

BAJO EL SISTEMA Gremial-~lutualista, surgieron instit}!_ 

cienes que satisf acian parcial~ente lo que hoy se conoce corno 

Prevención Social, se organizaron cajas de ayuda mutua en caso 

de enfermedad, funeral, etc. 

En 1883 se implanta el Seguro Social obligatorio con 

participación del Estado, patrones y trabajadores: modalidad 
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que aún subsiste en la mayoría de los paises. 

En 1883-1869, se establecieron los seguros obligato

rios para enfermedad, accidentes y vejez. 

En 1896, se define el término accidente como un acon

tecimiento que afecta la integridad de una persona. 

ESTADOS UNIDOS DE Al\ERICA. 

A pesar del movimiento obrero de Chicago en 1886 y de 

la vigencia que concedi6~ en 1910 a la primera de las Leyes com

pensatorias a favor de los trabajadores la Seguridad Social como 

tal, se formuló tardíamente, respetuosos de la libre contrata

ción. 

Fu¡ necesario que 15 millones de obreros quedaran sin 

empleo y más de 6 millones de familias vivieran de la caridad 

pública, cowo resultado de la d€presién económica de les a:"ios 

1929-1930, para que el Presidente ?.oosevelt interviniese con un 

proyecto de reformas Sociales aprobadas en 1935. 

En la actualidad e:-:istc:n programas de prevención so

cial a nivel Federal. 

ESPAÑA. 

En 1900 se introduce la definición de accidente de 

trabajo: Toda lesión corporal que el operario sufra por ocasión 

o por consecuencias de trabajo que ejecuta por cuenta ajena. 
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EN LA NUEVA ESPAÑA. 

La asistencia pública se basa en la Cédula Imperial 

del 9 de Octubre de 1541, expedida por Carlos V, que dispuso la 

creación de Hospitales donde los pueblos Españoles e Indios po

bres y enfermos se curaban, y de éste modo se ejercitara la ca

ridad cristia!"la. 

En la ciudad Ce México aún existe el Hospital de Je

sús, que fué fundado por Hernán Cortés. 

En 1582, los músicos y cantor.eros de la Catedral rea

lizan la primera huelga de que se tiene noticia, para protestar 

por bajos salarios y rr.alos trates. 

En 1776, les mineros de Pachuca y Real del Mente se 

revelan a causa de la reducci6n del salario. 

MEXICO INDEPENDIENTE. 

1853 Surgen las prirner2s Sociedades Mutualistas. 

1868 Surge el Cooperativi~mo. 

1876 Los mineros de Pachuca y Real del Monte obtienen 

prestaciones Ce prevencién_Sccial, 'primeras que lograron los 

trabajadores m6xicano~. 

Se aprobó el pri~er reglam~~to de trabajo para las 

factprias del Valle de Mixico. 

En 1876 se establece la primera Central de Trabajado

res y demanda que la instrucción de los obreros adultos y la err 

señanza o instrucción obligatoria para los hijos de ellos sea 
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una realidad, que se otorguen garantías políticas y sociales y 

que sean en todo tiempo \·erdad para el obrero, salario por zo

nas. 

1906 La huelga de Canannea; se exigen jornadas máximas 

de 8 horas de trabajo en razón de que el exceso de trabajo ter

mina ccn la vi.da en forma prematura del ho::;bre. 

El programa del Partido Liberal propuso la prohibi

ción del trabajo de menores de 14 a~os, alojamiento higiénico 

para los trabajadores rurales, higiene y seguridad industrial, 

indemnización por accidente de trabajo. 

1914 La Ley del Trabajo del Estado de Yucatán crea la 

presunción laboral en accidentes Ce trabajo. 

La Ley del Trabajo del Estado de Veracruz dispone que 

los patrones i~stalen y administren escuelas. 

1915 Venustiano Carranza y Alvaro Obreg6n, en el pac

to de Veracruz, ireponen la s~bordinacié~ de los si~dicatos a la 

política gubernamental, a c2~bio de mejcrar las condiciones de 

trabajadores por medio de Leyes apropiadas. 

En 1917, se expide la Declaración de los Derechos So

ciales del Trabajo, que pasan a formar parte del Artículo 27 y 

123 de la Constituci6n. La presentaci6~ del Presidente Carranza, 

había señalado que se modificaba la de 1857 para conferir el P2 

der Legislativo de los Estados la facultad de legislar en mate

ria laboral. 
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En 1918, la Ley de Veracruz adicionó el concepto de 

enfermedades profesionales, e introdujo los criterios de clasi

ficaci6n de las incapacidades a6n vigentes. 

En 1921 se formula un proyecto de Ley de Seguro Obre

ro que recha2a el poder Legislativo. 

En 1925, se expide la Ley Genéral de Pensiones y reti 

ro que establece los derechos de antigüedad y las pensiones de 

invalidez, vejez y muerte para los trabajadores p6blicos. 

En 1931, se expide la Ley Federal del Trabajo. 

En 1938, se promulga el estatuto Jurídico de los Tr~ 

bajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n. 

En 1943, con vigencia al primero de Enero del944"se 

promulga la Ley del Seguro Social. 

En 1959, se prcmulga la Ley del Instituto de Seguri

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

En 1963, se promulga la Ley Feóeral de los Trabajado

res al Servicio del Estado, reglamentario del Apartado B del A~ 

tículo 123 Constitucional. 

1970 Se promulga la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

1972 Las reformas Constitucionales transfieren el pr2 

blema habitacional al derecho social y sustituye a los patrones 

por una institución. 
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Se promulga la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de Vivienda para los Trabajadores (I~FONAVIT). 

197 3 Se promulga la Nue\"a Ley del Seguro Social. 

1982 Se modifica la Ley de INFONAVIT con el fin de 

crear un seguro de vida y cesantía en edad avanzada. 

(13) 
1984 Se promulga Nueva Ley del ISSSTE. 1

' 

11 1941 La Carta del Atlántico, dirigida por Churchill y 

Rocsevelt a todos los paises, concretar las ideas del Derecho 

del Trabajo y la Seguridad Social. 

1974 V Congreso !ntera~ericano de la Seguridad Social, 

realizado en M~xico se concret6 al concepto de Seguridad Social, 

al senalar que su esencia consiste en la economía, fundado en 
(14) 

los principios de solidaridad de les Ho~bres y los ?ueblos~ 

"Toda persona tiene derecho a la Seguridad Social, y a 

obtener ~ediante el esfuerzo ~acional y la cooperación Interna-

cicnal habida cuenta de la cocperaci6n y de los recursos de ca-

da Estado. La satisfacció~ de los derechos económicos, sociales 

y culturales indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 

de su personalidad en los t~rminos anteriores está concebido el 

(13) GONZALEZ Y RUEDA, Porfirio Teodcmiro. ?revenci6n y Seouri
dad Social del Trabajo. ~oriega Editores, M~xico, 1989, p. 
43-44. 

(14) GUERRERO, Euauerio. Manual del-Derecho del Trabajo. Dicimo 
s¿ptirna edición. Porr~a, México, 1990, p. 563. 
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artículo 22 de la Declaración de los Derechos Humanos, aproba-

da y promulgada por la Asamblea de las Raciones Unidas el 10 

de diciembre de 1948, en la que se concreta la aspiración de 
( 15) 

la Seguridad Social~· 

"El Derecho de la Seguridad Social, por 6ltimo, seria 

el conjunto de normas y principios que crdenan ese instrumento 

Estatal específico protector de necesidades Sociales y especia! 
(16) 

mente las relaciones Jurídicas a que da lugar .' 1 

(15) Ibidem, p. 564. 

(16) AL~!ANZA PP.STOR, José H. Derecho de la Securidad Social. 
Quinta Edici6n. Tecnos, México, 1987. p. 64. 



- 26 -

1.4. EL DERECHO SOCIAL. 

Los representantes del Pueblo Francés constituídos en 

Asamblea Nacional, considerando que la ignorancia, el olvido o 

el desprecio de los derechos del hombre son las únicas causas 

de las desgracias p~blicas y de la corrupción de los Gobiernos, 

han resuelto exponer en una declaraci6n solemne, los Derechos 

Naturales <lel Hombre y del ciudadano de 1769. 

Cuando se habla de preservar los Derechos Humanos, g~ 

neralmente piensan en sustituciones más dramáticas, en los ca

sos de afectación extrema, genocidio, esclavitud, racismo, pri

vación de la libertad, tortura, etc., sin embargo ;io debemos 

perder de vista, que existen muchos otros derechos que tarr,bién 

son inatos en el hombre y que con frecuencia se van al olvido; 

tal es el caso de los Derechos Sociales. 

Afirmaba el Maestro Mario de la Cueva, que los Dere

chos Sociales aseguran a les Hombres que aportan su energía de 

trabajo, el derecho a la viea y a la salud, un ingreso en el 

presente y en el futuro que le posibilite vivir conforme a la 

naturaleza, la libertad y la dignidad humana. 

Los Derechos Humanos son un todo indivisible; de tal 

forma que cualquier tipo de transgresión que se produzca en la 

esfera de estos Derechos rorr,pe inmediatarr.ente con la armonía de 

todo. 

En el Congreso Constituyente celebrado en la Ciudad 

de Querétaro en 1916-1917, nació el Constitucionalismo Social 
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Mexicano, fué forjado por un grupo de Patriotas Ce amplia vi
( 17 l 

sión socia 1. 

"En la realidad Social, el Movimiento Obrero tuvo que 

quebrar la resistencia de la Burguesía y de su Estado para imp.Q 

ner las Instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo; en el 

terreno Jurídico, la idea del Derecho del Trabajo tuvo que com-

batir la concepción individualista y liberal, destruir los cri

terios formalistas de la clasificació~ del orden Jurídico y de-

mostrar que su diferencia con el Derecho Privado y aún con el 

Derecho Público era una cuestión de eser.cias, ésto es, de fund~ 

mentes, de naturalezas y de fines de los estatutos. 

La teoría del Derecho Social, como un derecho nuevo, 

se presentaría primero en la vida, en la Constitución de 1917, 

y mis tarde en el pensamiento de los juristas de Alemania y de 

Francia. 

Les orígenes del pensamiento, se dan el siglo XIX, 

Otto Ven Gierke explicó que en el curso de la Historia existi6 

al lado del Derecho del Estado y del Derecho Privado regulador 

de las relaciones entre personas determinadas, un Derecho So-

cial, creado por las corporacicnes, cuyos caracteres eran su ª!:!. 

tonomía y de la circunstancia de las que consideraba al Hombre 

no como persona plenamente individual, sino en sus relaciones 

(17) DAVALOS, José. Tópicos Laborales. Porrúa, México, 1992. p. 
º3-4 
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con un cuerpo social. 

Nos dice el Maestro Mario de la Cueva, que les expos_!. 

tares de la idea del Derecho del Trabajo-Derecho Social: cree-

mes poder afirmar que la vida se adelantó a la Doctrina, porque 

en 1917 se proclamó en Querétaro la primera declaración de les 

Derechos Sociales de la Historia y dos a~os después la de Kei

mar, ciertamente la primera no mencionó los términos Derecho s2 

cial, pero si la segunda fué en ocasión de su interpretación 

que descubrieron los pensadores de la Unidad Derecho del Traba
( 18) 

jo-Derecho Social. 

''La explicación del Derecho Social tiene cierto arrai-

ge entre los Juristas Españoles, ha sido utilizada entre otros 

por Martín Granizo y González-Rothvoss (Derecho Social Madrid 

1935), Bernardo de Quiroz, Derecho Social 1932 (GArcía Oviedo 

Tratado Elemental del Derecho Social}, Méndez Pida!, Derecho S~ 

cial Espanol, para M~ndez Pidal la frase ''Labora'' tiene cierto 

marcado sabor extranjero y que algunos califican de Neologismo, 

el término trabajo cuyo constante empleo en España pone de re-

lieve, a su juicio, el grave inconveniente de que no podría ccm 

prender dentro del mismo, a todas las normas referentes a vi-

viendas, ahorro, mutualidades, cooperativas y otras de tan mar-

cado acento Social, por ello y a pesar de que acepta que la ex-

presión Derecho Social, por ello y a pesar de que acepta que la 

(18) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Octava Edicién, Porrúa, México, 1982. 
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expresión Derecho Social presenta dificultades para su denomi

nación, resultando ~sta, imprecisa y gen&~ica y aón poco técni

ca para algunos. 

Se inclina hacia ella por las siguientes razones: 

a) Porque ha adquirido su arraigo o carta de Naturaleza en 

la Legislación y en les Tratados. 

b} Porque siendo este Derecho, el Derecho de la Justicia 

Social, parece lógico que alcance igual denominación. 

e) Porque guarda una gran conexión con la llamada Cuestión 

Social, a la que se encuentra ligada Doctrinal e Histó

ricamente. 

Porque aún cuando todo Derecho tenga en cierto senti

do un significado Social, ésta los tiene de un modo más espe

cial, corno reacción contra pretéritos sistemas individualistas. 

Por encerrar un contenido más a~plio que las otras d~ 

nominaciones, no en el se~tido de que justifique más su empleo 

e1 hecho de comprender rnaycr nú;nero de rr:aterias, sino porque e~ 

do el amplio campo de ~stas y de perscnas que alca~za unas y o

tras, se escapa de las otras dencminaciones. 

Las consideraciones de Mel~ndez-Pidel, con excepci6n 

de la primera, son válidas pero insuficientes, de la primera 

podemos decir que la Doctrina Hispanoamericana y una parte im

portante de la Española se inclina por la expresión, Derecho 

del Trabajo y no por la de Derecho Social, por lo que hace a 
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los demás argumentos y haciendo reserva expresa, basta señalar 

que el concepto de Derecho Social es mucho más amplio que lo 

que refleja el contenido de la disciplina. Por su jerarquía de 

Derecho Social, se enlaza con la divisién tradicional de la 
(¡9) 

Ciencia Jurídica.'' 

RELACION CON OTRAS RAMAS JURIDICAS QUE INTEGRAN EL D~ 

RECHO SOCIAL. 

11La relación del Derecho del Trabajo con las otras ra-

mas que conjuntamente con él int¿gran el Derecho Social: Dere-

cho Agrario, Derecho de la Seguridad Social, Derecho Asisten-

cial, Derecho Econórr.ico, etc., son parcialmente estrechas, en 

virtud de que todas ellas precisamente por formar parte del De-

recho Social tienen en corr1·~n los aspectos siguientes: 

Tutelan el interés Social. 

Regulan la conducta de les ho;nbre.s considerándolos en 

concreto como miembros de u~ grupo social. 

Regulan relaciones entre par~iculares y grupos socia-

les entre sí y éstos con el Estado. 

Estructuran las relaciones con les sujetos en un pla-

no de interacción. 

(19) DE BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. T. I. Porrúa, México, 
1979. ?. 33-34. 
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Son antárticas porque obligan independientemente de 

la voluntad de las partes, pero es lícito derogarlas relativa

mente por acuerdo entre ellas, siempre y cuando lo convenido r~ 

sulte más beneficioso para la parte débil de la relación. 

Se orientan hacia la Justicia Social. 

Así mismo el Derecho del Trabajo también se encuentra 

ligado a el Derecho Con~titucional, Derecho AC~inistrativo, De

recho Internacional, Derecho Procesal, Derecho Mercantil y Der~ 

cho Civil. 

Relación con el Derecho Constitucional: Nuestra Carta 

Magna consagra la Libertad del Trabajo. 

Con el Derecho Administrativo: El creciente interven

cionismo Estatal en las relaciones laborales, 

Relación con el Derecho Fiscal: también resultan ne

xos con el Derecho del Trabajo. 

Con el Derecho Penal: son generadas por la tipifica

ci6n de delitos cometidos con motivo de trabajo. 

Con el Derecho Internacional: tanto las normas Nacio

nales y Extranjeras se apoyan en Postulados Análosos. 

Derecho Procesal: esta rama del Derecho señala los 

procedimientos para resolver las controversias. 

Con el Derecho Civil: el estudio comparativo de los 

contratos civiles nos revela que el contrato de trabajo tuvo su 
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(20 ) 

1'La primera de estas nociones esti sefialada en la fras 

ci6n XVIII del hpartado 11 A11 del Articulo 123 Constitucional, p~ 

ro el equilibrio que sustenta la Ley no es un status mecánico y 

ciego, ni el que deriva de la voluntad de los intereses del Ca

pital, sino que, y ésta es una de las principales soluciones de 

la Nueva Ley. Es un equilibrio que tiene por fin conseguir el 

imperio de Justicia Social, &sto es, la uni6n de dos t~rminos, 

permite declarar que el equilibrio entre el trabajo y el capi
( 21) 

tal, es el equilibrio que surge de la Justicia Social.'' 

"El Derecho del Trabajo constituye un mínimo de garantías socia

les para los trabajadores, ésto significa que las prestaciones 

señaladas tanto en el Artículo 123 Constitucional como en la 

Ley Reglamentaria son el p~nto de partida, todo, y por abajo óe 

esas prestaciones nada. 

Esta tesis, acogida unánimemente por la Doctrina y 

por la Jurisprudencia según rr.enciona el Dr. Nario de la Cueva, 

ha merecido ser expresamente consignada en la Nueva Ley Federal 
( 22) 

del Trabajo." 

( 20) MU~OZ RA.'-10N, Roberto. Derecho del Traba jo. ?arrúa, NéxiCo, 
1976. P. 172-173-174-175. 

(21) DE LA CUEVA, Mario. El Nue\·o Derecho Mexicano del Trabajo. 
Décimo segunda edici6n. T. I. Pcrrúa, Mexico, 19 90. P. 83. 

(22) DE 3UEN, Néstor. Derecho del Trabajo. T. I. Octava edición, 
Porr6a, 1991. P. 61. 
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11 La palabra equilibrio ha tenido un significado propio 

en nuestro Derecho Laboral. Hay algo de tradición que no puede 

ser olvidado, es cierto que equilibrio puede equivaler a armo

nía o a mesura, pero lo importante es la manera como debe alcarr 

zarse, para ello no podemos limitarnos a una simple y gramática 

interpretación, sino que debemos atender al sentido general de 

nuesta Legislación Laboral. 

La Ley del Trabajo de 1970 es la expresión de una i-

dea nueva del Derecho del Trabajo, compuesta de dos concepcio-

nes básicas; primeramente la Ley descansa en la tesis de los ªE 

ticulos 27 y 123 de la Carta Magna que contiene la declaración 

de los Derechos Sociales de los Campesi!"los y de los Trabajado-

res, que constituyen, la óecisién o principio jurídico fundame~ 

tal nuevo, adoptado por la P.samblea ConstitU'.':z'ente de Querétaro 

y en segundo lugar como una consecuencia directa de la declara-

ción, la autonomía plena del Derecho del Trabajo lo que implica 

que sus raíces y su sentido y su finalidad se encuentran en el 

Artículo 123 Constitucional por lo que es de éste precepto y no 

del Derecho Público ni del Privado de donde debe extraerse la 

orientación cara la creación e interpretación Ce las normas ce~ 
( 23)-

cretas." 

11 El equilibrio de la Justicia Social en la Relación 

( 23) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Ob. cit., p. 79. 
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Trabajo Ca pi tal. 

Nuestra Declaración de les Derechos Sociales, como lo 

hemos expuesto, es una fuerza actuante que tiene como propósito 

remediar las injusticias que prenden sobre los trabajadores, 

por lo tanto es un ordenamiento destinado primeramente, a mol

dear las relaciones fu~uras tal como debe ser, a fin de que el 

Hombre Trabajador ocupe el lugar que le corresponde en la Soci~ 

dad, y en segundo lugar es un manojo de normas que aseguran a 

los trabajadores la posibilidad de remodelar permanentemente 

las relaciones, o expresado con otras palabras, es un estatuto 

dinámico en que les Contratos Colectivos tienen como misión el~ 

var constantemente sobre las normas de la declaración y la Ley 

para mejorar les ingreses y las condiciones de vida, en la apl! 

cación de esas ideas, el Artículo Segundo de la Ley expresa que 

las normas Ce trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la 

Justicia Social en las relaciones entre Trabajadores y patro11es. 

El precepto estableca una distinción entre el equilibrio que n~ 

cesariamente se dá en los factores de la producción, como el 

presupuesto de ~oda actividad econtmica y la Justicia Social: 

De que las normas de trabajo, tienden a conseguir el equilibrio 

y la Justicia Social en las relaciones Obrero-Patronales. 

El concepto Justicia es sin duda un concepto difícil 

de manejar, en nuestros tiempos suele estar en boca de políti

cos que hacen uso abusivo de él. Ahora la Ley que intenta rea

firmar una autonomía del Derecho Laboral que, por evidente no 



- 35 -

necesita de mayor apoyo. Recoge la idea y la plasma fundamen

talmente en dos preceptos, los ya referidos Artículo 2 de la 

Ley y 17, relativos a las fuentes del Derecho del Trabajo, tra-

tando de presentarlo como el modo especial de ser de la Justi
( 24) 

cia Social." 

''Los más de los a~tcres de Derecho del Trabajo se in

clinan por ubicar a éste dentro del grupo de los Derechos Soci~ 

les, según lo antes expuesto tal postura implica una tesis plu-

ralista que admitiría en vez de la clásica distinción biparti

dista: Derecho Público y Derecho Privado, una tercera categoría 
( 25) 

que estaría representada por un Derecho Social." 

11 Respecto del Derecho de Trabajo, exponente principal 

de Derecho Social señala Radbruch, lo siguiente: El Derecho del 

Trabajo surgió al aóquirir significación Jurídica ciertos he-

chas que hasta entonces solo habría tenido un carácter psicoló-

gico, en éste como en muchos otros casos, fué también la natur~ 

leza de las cosas lo que determinó la nueva formación Jurídica. 

Detrás del concepto abstracto de la igualdad de la 

persona, fueron dibujándose en el Derecho del Trabajo las figu-

ras concretas del Patrón y del Trabajador, del Obrero y del Em-

pleado con sus razgos sociales específicos, es decir, como suje 
126l 

tos ya socializados en sindicatos y asociaciones patronales.'' 

(24) DE BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. T. I. Ob. cit. p. 72. 

(25) Ibidem., p. 92. 

( 26) Ibidem, p. 95 
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1.5. EL DERECHO DEL TRABAJO COMO DERECHO SOCIAL. 

En la antigüedad si bien hubo trabajo libre, pr~ 

domin6 el trabajo servil ejercido por esclavos, casi todo, en 

beneficio de sus amos. 

El advenimiento del cristianismo mejoró la cond!_ 

ción de los esclavos, pero sus humanitarias predicaciones, no 

lograron extinguir del todo los estragos de la esclavitud en 

sus proyecciones económicas y sociales. 

En la edad media al lado del trabajo libre, exi~ 

tió el de los siervos, los artesanos libres, se reunieron en 

corporaciones reglamentarias, pero sus privilegios, redundaron 

en beneficio del trabajo servil. 

Con la abolición de las ccrporaciones por la Rev2 

lución Francesa, el obrero se encuentra aislado frente al maqui 

nismo y a la gran industria, lo que dio origen al proletariado 

moderno. 

El marxismo, utiliz6 el trabajo como base del v~ 

lor, mientras la mano da obra, continuó siendo la mercancía su

jeta a la oferta y la demanda. 

Después de la Primera Guerra Mundial, el Tratado 

de Versalles de 1919, declar6 que el trabajo, no es una mercan

cía ni puede ser tratado corno artículo de comercio, principio 

que es confirmado en el año de 1944 en la Declaración de Fila

delfia. 



- 37 -

delfia. 

El Derecho Social de Trabajo en México, no solo 

es proteccionista, sino que tiene el carácter de Derecho reivig 

dicatorio de la clase obrera. 

El Derecho Social, nace en la Ccnstitució~ de 

1917 y en el mundo jurídico. El nuebo Derecho Social en normas 

sociales de la más alta jerarquía, por encima del Derecho Públi 

co y del Derecho Privado, al ponerse además, en manes de las 

clases economicarnente débiles, el porvenir de nuestra patria. 

El Derecho no se puede concebir más que como fe-

nómeno y ciencia eminentemente social. 

"Para el Dr. Mario Ce la Cueva, el trabajo es un 

derecho y un deber social; el cual no será considerado como ar

tículo de comercio; raclama respeto para la libertad de asocia-

ción y a la dignidad de quien lo presta y ha de efectuarse en 

condiciones que aseguren, la vida, la salud y un nivel de vida 

económico decoroso, tanto en los años de trabajo, como en la vg 

jez en cualquier circunstancia que prive al horr,bre de la posib! 
127) 

lidad de trabajar." 

''Las relacicnes del Derecho del Trabajo con las 

otras ramas que conjuntamente con él integran el Derecho Social, 

( 27) DE BOEN LOZANO, l\éstor. Derecho del Trabajo. T. I. Porrúa. 
México, 1991. p. iS. 
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son las siguientes: 

Derecho Agrario, Derecho de la Seguridad Social, 

Derecho Asistencia, Derecho Económico, etc., son particularmen-

te estrechas, en virtud de que todas ellas, precisamente forman 

parte del Derecho Social, tienen en común los aspectos siguien-

tes: 

TUTEL.~S INTERESES SOCIALES. 

Regula la conducta de les hombres considerándo-

los en. concreto como miembros Ce u;i cuerpo social. 

Regulan relaciones entre particulares y grupos 

sociales, de grupos sociales entre sí y de éstos con el Estado. 

Estructuran las relaciones de los sujetos en un 

plano de integracié~. 

Son rutarquicas porque obligan independientemen-

te de la voluntad de las partes, pero es licito derogarlas rel~ 

tivamente, por acuerdo de ellas, siempre y cua:iC.o lo convenido 

resulte más beneficioso para la parte débil de la relación, o
( 28) 

rientándose asi a la justicia social.'' 

11 El trabajador, es el 6nico ser en la naturaleza 

que concientemente expide energía o fuerza de trabajo. 

( 28) NUílOZ Rhl!ON, Roberto. Derecho del Trabajo. T. I. Porrúa. 
Mixico, 1976. p. 172. 
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Esta a su vez, produce otra energía o fuerza más 

poderosa: el capital, que como aquélla en su unión genera riqu! 

za, en el mejer de les casos. 

Atraves de la histeria, la acumulación del capi-

tal se ha hecho a base de la explotación de la fuerza de traba-

jo mediante el sistema de ad~uisición, o coffipra lo más barato 

posible y de su venta lo mis caro que se pueda realizar en el 

mercado de la economía municipal primero, r.acional despué~ y al 

último internacional. 

Es así como ha funcionado hasta Últimas fechas 

el método económico de los pueblos y de las naciones, corno lo 

reseñado en cuanto a la explotación de la fuerza de trabajo es 

injusto, el derecho tuvo que inter\•enir para remediar tan opro

bic$a situación sccialízando el ccpital, principal explotador 

de la energía del trabajo, y socializanOo también el trabajo. 

En Gsta forma es como el trabajo ha tenido su 

primer contacto con el Derecho Social del presente y par lo mi~ 

rno ha propiciado que el trabajador en el referido Derecho, se 

transforme en persona que ya no vende su energía o fuerza de 

trabajo como sucedía en el Derecho Burgués, sino que valiéndose 
¡29) 

de ella, se beneficia a sl mismo y a la sociedad.« 

(29) DELG.~DO MOYA, Rubén. El Derecho Social del Presente. Po
rrúa. México, 1977. p. 550. 
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1.6. /INTECEDENTES HISTORICOS DEL ARTICULO 123 

"Los códigos en vigor de aquella época, hacían deri-

var la teoría de culpa, la responsabilidad que pudiera resultar 

cuando algún trabajador sufriera daño al estar prestando sus 

servicios; Francia desde el año de lS98, había aceptado la teo

ría del riesgo profesional, encontrando en ."~éxico dos aspectos 

legislativos innovadores en aquella ~poca de la pr&ctica vicio

sa que seguía haciéndoEe eco en la f lcreciente tecria de riesgo 

profesional, éstos fueron: La Ley de José Vicente Villada, Go

bernador del Edo. de México en 1904 publicada por la Gaceta ce 
Gobierno el 21 de ~ayo de 1904 1 Ley sobre accidentes de trabajo 

para el Estado de Nuevo León, el 9 de noviembre de 1906, la Ley 

de Vicente Villada, se encuentra contenida en 8 artículos y se 

refiere a los jornaleros cc:r,prende tanto accidentes de trabajo, 

corno enfermedades~ La presunción de les que scbr-eviníeran con 

motivo de trabajo, irnponie:ido la obligación a carr,bio de la e:n-

presa o r.egociacién de pagar les gastos qua ocasionaran las en-

fermedades o inhumación, pago de salaries y ur:a ind~mnización 

igual al importe de 15 dias de salario en caso de falleci~iento, 

se consigna además la obligación del empresario de pagar los 

gastos de hospitalización, la anterior obligación así cerno la 

de pagar salarios queda limitada a 3 meses, establece la renun-

ciabilidad de los derechos derivados, la e~briaguez del obrero 

e incumplimiento del ccntrato, consid~ránOose como un agregado 

al Código Civil y el trámite para formular las reclarr.acicnes se 
( 30) 

hacia por medio de juicio sumario.'' 

130) SANCHEZ ALVARl•DO, Alfredo. Instituciones de Derecho del Tra 
bajo. T.I. v. I~, Porrúa, México, p. 75-76. 
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"La Ley sobre accidentes para el Estado de Nuevo León, 

por: Bernardo Reyes. 

El 9 de noviembre de 1906 con un contenido de 19 arti 

culos donde se fija la responsabilidad civil del propietario de 

la empresa, aún cundo solo se refiera a accidentes de trabaje, 

establece una serie de eximientos, tales como la fuerza mayor, 

negligencia o culpa grave del obrero, la intención dolosa fija 

de presunción de la profesionalidad del accidente mientras no 

se pruebe lo contrario, la responsabilidad se traduce en el pa

go de asistencia médica y farrr1acéutica por un tiempo que no de

bía de exceder de 6 meses o gastos de inhurr.ación: comprende tan. 

to la incapacidad terr.poral y la muerte para los efectos de f i

jar la indemnización. 

Se_ñala a les beneficiarios de la indemnización, al 

mismo tiempo fija el procedimiento a seguir y una competencia 

para conocer las reclamaciones que se formulen cuando sobrevi

niese algún accidente de trabajo, e~tableciendo un procedimiGn

to su~ario con simplif ícación de trámites con una obligación 

accesoria para el caso de apelar la sentencia, todo lo anterior 

era independiente de la responsabilidad penal que resultara 

cuando el responsable fuese alg6n tercero, el empresario tenía 

derecho a repetir si se révocaba la sentencia en apelación, el 

trabajador estaba obligado a devolver las cantidades recíbidas, 

sólo podrían ejercitar sus derechos los que lo tenían sin peder 

transmitir o renunciar siendo inembargables las indemnizaciones 

y señalando la prescripción en 2 años. 
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A fines del siglo pasado y principios del actual, la 

oposición al régimen de Porfirio Díaz, fué manifestada sobre 

todo por el Partido Liberal :-~exicano que por medio de publica

ciones en los periódicos, atacó sistemáticamente al régimen 

del Porfirisrno. Apareciendo la Unión Liberal y otros afiliados. 

Destacan dentro del Partido Liberal Mexicano: 

Ricardo Flores Mag6n 

Juan Sarabia 

Enrique Flores Magón 

Antonio I. Villarreal 

Manuel M. Oieguez 

Francisco M. !barra 

Carlos Guerra 

Plácido Ríes 

Lázaro Gutiérrez de Lara 

Enrique Bcrmúdez 

Y otros que activamente tomaron parte en las luchas 

sociales por la reivindicación de los trabajadores. 

Después de largas luchas, cc::.o la huelga de Cananea, 

a partir del 5 de mayo de 1906, donde el Pueblo Obrero se obli 

gó a trabajar sobre las siguientes condiciones tales como: 

El sueldo ~inimo del obrero, ser~ de cinco pesos dia

rios por 8 horas de trabajo. 

Que en todos los trabajdos de la Cananea Consolidate 
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Ccpper C., se ocupara el 75 por ciento de trabajadores mexica-

nos. 

POner hombres al cuidado de las jaulas que tengan n~ 

bles sentimientos, para evitar toda clase de con~lictos. 

Todo mexicano en los trabajos tendrá derecho al asee~ 

so según lo permitan sus aptitudes. 

Habiendo agregado una petición más concreta en la 

que se exigía igualdad de trato para los mexicanos en relación 

con los extranjeros. 

El pliego petitorio fué firmado por el Comité de Hue! 

ga que estuvo integrado por Valentín López, Juan n. Ríos, Adol-

fo fuh~gon, Tiburcio Esquer y otro. 

La empresa contest6 al Pliego de referencia con una 

negativa rotunda por conducto de su presidente William C. Gree-

ne. 

El problema que pudo resolverse en fcrma inmediata se 

agravó cuando los trabajadores de otras minas secundaron al me-

vimiento y fueron agredidos los huelguistas· por gente de los 

norteamericanos y con guardias de aquel lugar, que se sintieron 

valientes con la llegada del Gobernador del Estado, Rafael Iza-

bal, que llegó con un considerable número de 11 rangers" así como 

de Luis E. Torres, Jefe de las operacio~es militares, la agr~-

sión ocasionó un sinúmero de trabajadores muertos, que al en-

centrarse inermes estuvieron a expensas de sus victimarios. 
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Los trabajadores tuvieron que regresar humillados, 

concientes de que muchos de sus compañeros habían muerto en la 

lucha, teniendo que lamentar la muerte de gente ajena a la lu

cha, que radicaba en aquel lugar, innumerables detenciones, y 

para los que encabezaban éste movimiento a la cárcel de San 

Juan de Ulúa. 

En el año de 1910 el medio se prestaba propicio para 

derrocar a la dictadura, pues los acontecimientos qua prevalG

cían en esa época y muchos otros de carácter político fueron el 

preludio de la caída de Porfirio Diaz, recayendo la suerte ~n 

Don Francisco I. Madero encabezar la lucha armada, pero consid~ 

ró que lo mismo hubiera sucedido si otra perscria hubiera encab~ 

zado el movimiento de inconÍormidad. 

Es formulado el Plan de San Luis por el mismo Madero 

el 5 de octubre de 1910, careciendo de Bandera Revolucionaria 

ya que no se maniÍestó por el cambio de las Instituciones, de

biéndose hacer mención como único acto. Benefició a la Revolu

ción. 

Que a la letra dice: 

Además de la Constituci6n y Leyes vigentes, se decla

ra Ley Suprema de la República el principio de No Reelección 

del Presidente y Vicepresicente de la República de los Goberna

dores de los Estados y de los Presidentes Municipales. 

El Plan lanzado en Caborca el 10 de abril de 1911, 
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suscrito por Francisco G. Reina, Primitivo Tinajero y otros que 

en su Artículo Segundo estableció. 

Se aceptan todas sus partes del ?lan de San Luis Pot~ 

sí de fecha 5 de octubre de 1910. 

El Plan de Tacubaya que ref orrna al de San Luis Potosí 

de fecha 31 de octubre de 1911, suscrito par Paulina Martinez, 

?olicarpio Rueda y Francisco I. Guzmán. 

El Plan de EernarCo Reyes, por el c;,ue se refor:nó el 

Plan de San Luis Potosí, promulgado en Soledad Tamaulipas el 16 

de noviembre de 1911, este plan en su hpartaCo Tercero dispuso: 

Quedan en vigor las Leyes acutales y reglamentos res

pectivos que no pugnen con el Plan Revolucionario, bajo el con

cepto de que en su oportunidad se refcrmar&n, conforme a las 

prescripciones constitucionales les c:;:ue lo C.e:;.a:¡den para armo:i!_ 

zar la Legislación de la República, con los ideales que se pro

clamen. 

Dándose en distintas ?artes del país, planes como el 

Plan Plítico Social del 18 de Marzo óe 1911 para los Estados de 

Campeche, Guerrero, Michoac~n, Puebla, Tlaxcala y Distrito Fed~ 

ral suscrito por Joaquín Miranda, Padre e Hijo, Carlos B. Múji

ca, Rodal fo Magaña, Dolcres Jim.j;¡ez y Muro, Felipe Sánchez, Mi

guel Frías, Francisco Maya, etc. En este Plan puede apreciarse 

cierta idea renovadora, aÚ!"l cundo na busca cambies radicales al 

establecer en materia laboral, en los Apartados X, XI, XII, lo 

siguiente: 
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X - Se aumentarán los jornales a los trabajadores de ambos 

sexos tanto del campo como de la ciudad en relación 

con los rendimientos del capital, para cuyo fin se no!!!. 

brarán comisiones competentes para el caso las cuales 

dictaminarán en vista de los actos que ~ecesiten para 

é3tO. 

XI - Las horas de trabajo no serán menos de 8 horas ni pas~ 

rán de :1Ue\·e. 

XII - Las empresas extranjeras establecidas en la Rep6blica 

ewplearán en sus trabajos la ~itad cuando menos, de n~ 

cior.ales mexicanos, tanto en los peustos subalternos 

con~ en los supericres, con les mismos sueldes, consi

deracio:;es 'l prerrogativas que concedan a sus compa

triotas. 

En éste Plan hay preocupación por la clase trabajadora. 

El Plan de Texcoco: 23 de agosto de 1911 expresa un 

Plan renovador sin llegar a ser un Plan Autgntico Revolucic~a

rio. 

El Plan de Ayala el JO de mayo de 1913. 

El Plan Orozquista o "Pacto de ia Empacadora" con fe

cha de 25 de marzo Ce 1912, suscrita por Pascual Orozco hijo, 

Inés Salazar, Emilio P. Campa y otros, co!i.tenie:ndo una serie de 

datos que sirven como antecedente a nuestra m~teria. 
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l.- Para mejorar y enaltecer a la clase trabajadora se im

pelrnentarán las siguientes medidas: 

1.1. Supresi6n de las tiendas de raya bajo el sistema 

de Vales, libretas o cartas-cuentas. 

1.2. Los jornales de los obreros serán pagados en efe~ 

tivo. 

1.3. Se reducirán las horas de trabajo siendo como má

ximo 10 horas, y 12 para los que trabajan por de~ 

tajo. 

1.4. No se permitirá que trabajen en las fábricas los 

ninos menores de 10 a~os, y los de esta edad has

ta los 16 años sólo trabajarán 6 horas al día. 

1.5 Se procurará el aumento de jor~ales armonizando 

los intereses del Capital y del Trabajo, de mane

ra que no se determine un conflicto cccn6~ico que 

entorpezca el progreso. 

1.6. Se exigirá a los propietarios de fábricas que alQ 

jen a los obreros en condiciones higiénicas, que 

garanticen su salud y enaltezcan su condición, 

El programa de reformas políticas-sociales de la Rev2 

lución, aprobado por la Soberana Convención Revolucionaria en 

Jojutla Estado de Korelos el 18 de abril de 1916, donde·se de~ 

linda la cuestión obrera y agraria. 
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Artículo 6.- Precaver la miseria y del futuro agotamiento a los 

trabajadores, por medio de las oportunar reformas 

sociales y económicas corno son: una educación mor~ 

lizadora, L~yes sobre accidentes de Trabajo y Pen

siones de Retiro, reglame~tación de las horas de 

labor, disposiciones que garanticen la higiene y 

seguridad de les talleres, fincas y minas, y en· S! 

neral por medio de una Legislación que haga menos 

cruel la explctación del proletario. 

Artículo 7.- Reconocer personalidad Jurídica a las Uniones So

ciales de Obreros para que los empresarios capita

listas y patrones tengan que tratar con fuertes y 

bien organizadas union~s de trabajadores, y no con 

el operario aislado e indefenso. 

Artículo 8.- Dar garantías a los trabajadores, reconociendo el 

derecho de huelga y de boicotaje. 

Articulo 9.- S~primir las tiendas de raya, el sistema de vales 

para el pago en el jornal, en todas las negocia

ciones de la República. 

El Plan de Guadalupe que se aboca al desconocimeinto 

de Victoriano Huerta, firmado el 26 de ~arzo de 1913, y en 1914 

se adiciona el Apartado Segur.do: en el Último párrafo. 

Las Leyes fiscales están encaminadas a obtener un si~ 

terna equitativo de impuestos a la propiedad, Legislación para 
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mejorar las condiciones del peón rural, obrero, minero, y en g~ 

neral de las clases proletarias. 

Antes de entrar en visor la Constitución de 1917, las 

leyes en materia de trabajo entraron en vigor son diversas y 

contienen una gran riqueza de antecedentes, pudiéndose señalar 

dentro de las de más importancia las siguientes: 

Ley del Estado de Jalisco el 2 de diciembre de 1914 de Ma-

nuel M. Dieguez. 

Ley del Estado de Jalisco de Manuel Aguirre Berlanga del 

7 de octubre de 1914. 

Ley de Trabajo para el Estado Ce Veracruz 6 de octubre de 

1915, creada por el Co~sejo de Conciliación y el Tribunal 

de Arbitraje, esta Ley fui del 14 de mayo de 1915. 

La Ley del Estado de Yucatán, Ley del Trabajo del Estado 

de Yucatán el 11 de diciembre de 1915, promulgada por el 

Gobernador del Estado, General Salvador Al\·arado, y Ley 

del Trabajo de Gustavo Espinoza Mireles, Gobernador del E~ 
( 31) 

tado de Coahuila de 27 de octubre de 1916." 

'
1Ya en el Congreso de 1917, la gran aventura Consti-

tucicnal de Querétaro fué iniciada por el primer Jefe con el ~ 

( 31 ) Ibidem, p. 80-92. 
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nimo de reformar la Constitución de 1857, sin que existiera 
(32¡ 

realmente la intención de hacer una nueva." 

11 Por fin en la quincuagésima s~ptima sesión ordinaria, 

celebrada el 23 de enero de 1917, se presentó a discusión el 

texto del artículo 123 Constitucional, previa lectura del dict! 

men de la comisión y de inmediato empezó la discusi6n por va-

rios representantes de los Estados. 

Solicitando se llevara a cabo la votación, obteniendo 

163 votos. Había nacido así el primer precepto q_ue a nivel Con§_ 

titucional otorgó derechos a los trabajadores. 

México pasaba a la Historia cerno el primer país c¡ue 
(33) 

incorporaba las Garantías Sociales a una Constituci6n. 11 

(32) DE BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. T.I. Ob. Cit., p.330. 

(33) Ibidem, p. 336. 
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CAPITULO II 

EL DERECHO DEL TRABAJO EN MEXICO 

2.1. AUTORIDADES DEL TRABAJO. 

"La aplicación de las normas de trabajo competen en 

sus respectivas jurisdicciones: 

I.- A la Secretaría del Trabajo y ?revisión Social. 

II.- A la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 

III.- Secretría de Educación Pública. 

IV.- A las autoridades de las Entidades Federativas y dire~ 

cienes o departamentos de trabajo. 

v.- A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

VI.- Al Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y Adíes-

tramiento. 

VII.- La Inspección del Trabajo. 

VIII.- La Comisión l~acicnal de Salarios Mínimos. 

IX.- La Comisión Nacional para la Participación de los Tra-

bajadores en las Utilidades de las Empresas. 

X.- A las juntas Federales y Locales de Conciliación. 

XI.- A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

XII.- Las Juntas Locales de Ccnciliaicón y Arbitraje. 
( 34) 

XIII.- Al Jurado de responsabilidad." 

(34) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Décimo 
sexta edición, Porrúa, México, 1989, p. 445. 
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"El Articulo 523. De la propia ley faculta a la Secre

traría del Trabajo y Previsión Social para que organice un Insti 

tuto del Trabjo para la pr~paración y elevación del nivel cultu

ral de trabajo personal técnico y administración. Por otra par

te en el artículo 392 se prevee la posibilidad de que los contr~ 

tos colectivos de trabajo, se establezca la organización de comi 

sienes mixtas, para el cumplimiento de determinadas funciones sg, 

ciales y económicas, sus resoluciones serán ejecutadas por las 

juntas de conciliación y arbitraje. 

En los casos de que las partes las declaren obligato

rias en los párrafos sucesivos vamos a ref erirnoas a las disti~ 

tas autoridades me:icionadas pcr el artículo 523, excluyendo a 

la Secretaria del Trabajo y Frevisión Social, Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público y la Secr&tar1a de Educación Pública. 

Pues, respecto a la primera, la simple lectura de sus faculta

des de acuerdo a la Ley Orgánica de Secretarias y Departamentos 

de Estado, ncs i~dica como una de sus ~isiones principales es 

la Ce atender a la prevensión y resolución de los problemas con 

tanCo para ello con todos los departamentos administrativos que 

son necesarios. 

A la Secretaría ée Hacienda y Crédito Público su in

tervenci6n justifica en materia de departamento de utilidades. 

A la Secretaría de Ed~cación Pública le compete vigi

lar el curr.plimiento de las obligaciones que impo~e a los patro

nes esta ley en materia educativa e intervenir coordinadamente 

con la Secretaria de Trabajo y Previsión Social en la capacita-
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( 35) 
ción y adiestramiento de los trabajadores." 

Autoridades de trabajo son aquellas que se encargan 

de la aplicación de las normas laborales y pueden ser de diver

sas categorías. 

Autoridades adrninsitrativas, las mencionadas en la 

fracción primera a la séptima del Artículo 523, las comisiones 

crean un derecho objetivo fijando salaries mínimos y procenta

jes de utilidades; las juntas son autoridades jurisdiccionales 

y el jurado de responsabilidad ejerce jurisdicción administra

tiva al imponer sanciones a representantGs del capital y traba

jo. 

"El Articulo 524 establece la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, les departamentos y direcciones de trabajo 

tendrán las atribuciones que les asignen sus leyes Orgánicas y 

las normas de trabajo. 

Articulo 527 la aplicación de las normas de trabajo 

corresponden a las autoridades Federales cuando se trata de: 

l.- TEXTIL 

2.- ELECTRICA 

3.- CINEMOGRAFIA 

4.- HULERA 

5.- AZUCARER.~ 

6.- MINERIA 

(35) Idem. 
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7.- METALURGICA 'i SIDERURGICA, abarcando la explota-

ción de los minerales. 

s.- De los HIDROCARBUROS. 

9.- PETROQUlMICA 

10. - CEMENTERA 

ll.- AUTOMOTRIZ 

12. - CALERA 

13.- QUIMICA, incluyendo la química farmacéutica. 

14.- De CELULOSA 'i PAPEL 

15.- De ACEITES 'i G?~SAS VEGETALES 

16. - ?RODUCTORJ\ DE .~L!MENTCS 

17.- ELABORADORAS DE BEBIDAS. 

18.- FERROCARRILERA 

19 .- MJ'.DERERA 

20. - VIDRIERA 
( 36) 

21.- T~.EACALERA." 

"PROCUR/\DURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

Tiene ccmo función, representar o asesorar a los tra-

bajadcres y a sus sindícatcs sierr.pre que lo soliciten ante cual 

quier autoridad, ~n las cuestiones que se relacionene con la a

plicación de las normas de trabajo; imponer los recursos ordin~ 

rios procedentes para la Cef ensa del trabajador o sindicato, 

proponer a las partes int&resadas soluciones para el arreglo de 

(36) Ley Federal del Trabajo. Comentada por Alberto Trueba Urbi 
na, Jorge Truebn Barrera. Quincuagésima séptima edicién, -
Porrúa, México, 1989. p. 234-285. 
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su conflicto y hacer constar los resultados en actas autoriza
(37 l 

das." 

"Artículo 537 

El servicien nacional de empleo, capacitación y adie.§. 

tramiento tendrá los siguientes objetivos: 

1) Estudiar y pro.mover las generaciones Ce empleo. 

2) Promover y supervisar la colocación de los trabaj! 

dores. 

3) Organizar y promover, supervisar la capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores. 

4) Registrar las constancias de habilidades labora
( 38) 

les." 

El servicio público del empleo a cargo de las autcri-

dades administrativas, viene a sutituir a la bolsa Ce trabajo, 

sus funciones no han sido públicas sir.o de carácter social en 

la inteligencia de que este servicío será gratuito para resol-

ver el problema del desempleo y las Íunciones de la institu

ción, serán objetos de reglamentación especial; así mismo se r~ 

glamentarán los servicios probados para proporcíonar empleos en 

cuyas prevenciones se determinar~n los casos de excepción en 

que las agencias privadas pueóan conseguir fines lucrativos en 

(37) Ibídem, p. 289. 

(38) Idem. 
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relación con profesiones especiales. 

IKSPECCION DEL TRABAJO 

"Artículo 540 

La inspección de trab3jo se encarga de: 

I.- Vigilar el curnplirniento de las normas de trabajo. 

II.- Facilitar información técnica y asesorar a los 

trabajadores y patrones soCre la manera más ef ecti 

va de cumplir las normas de trabajo. 

III.- Poner en conocimiento a las autoridades, las defi

ciencias y las violaciones a las normas de trabajo 

que observe en la e~presa y establecimiento. 

IV.- Resolver los asuntes y acopiar les datos que le 

soliciten las autoridades y !os que juzguen con

venientes para procurar la armenia de las relaci2 

n&s entre trabajadores y patrones. 
( 39) 

v.- Las demás que les confieran las Leyes.'' 

Los inspectores del trabajo son autoridades adminis

trativas federales o locales que vigilan el curr.plimiento Ce los 

contratos de trabajo de la ley y sus reqla,jl",etnos tienen u:::a im

portante funci6n social en la ley federal del trabajo se regla

mentan sua funciones en los artículos 5~0 y 550, es importante 

la funcién social que conceCe la ley a los inspectores del tra

bajo no sólo para la vigilancia de las relaciones entre trabaj~ 

dores y patrones sino también para ejercer funciones jurisdic-

(39) Ibidem, p. 295. 
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cionales en relación con la participación de utilidades esta

blecidas en el artículo 123 fracción II de la Ley Federal del 

Trabajo. 

COMISION NACIONAL DE SALARIOS MINIMOS. 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos funcionará 

con un presidente, un consejo de representantes y ·una dirección 

técnica, que se encargará de fijar los salarios mínimos para el 

carr1po y profesionales, es un órgano del estado de derecho so

cial consignado en la fracción VI, apartado A del Artículo 123 

Constitucional quedando a cargo de las juntas de co~ciliación y 

arbitraje, cor.ocer de los conflictos que se citen por incu;npli

miento patronal cuando no se paguen los salarios o se paguen en 

menor cantidad de la fijada. 

11 Articulo 554. El consejo de Representantes se inte

grará ccn la representación del Gobierr.o, compuesta del presi

dente de la comisión que será también el ¡::residente de.l conse

jo y que tendrá el veto del gobierno y de dos asesores con voz 

informativa, designados por el secretario del trabajo y previ

sión social: con un n6mero ig~al, no menor de cinco ni mayor 

de quince, les represc:ntantes propietarios J.' supleates de los 

trabajadores sindicalizadcs y de los patrones designados cada 

cuatro años de conformidad con la convocatoria que al efecto 

expida la Secretaria de Trabajo y Previsi6n Social, si los tr! 

bajadores, los patrones, no hace~ la designación de sus repre

sentantes lo hará la misma Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social, ya que el consejo de representantes deberá de quedar 
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(40) 
integrada el primero de julio del año que le corresponda." 

COMISION NACIONAL PARA LA PARTICIPACION DE LOS TRABA

JADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

Se integran y funcionará pa~a determinar el porcenta

je correspondiente y para proceder a su revisión de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

La Comisión Nacional para la Participación de los Tr~ 

bajadores en las Utilidades Ce las Empresas, es un órgano del 

estado de Derecho Social establecido en la fracción IX apartado 

A del Artículo 123 Constitucicnal, cuya función fundamental es 

fijar el porcentaje de utilidades que debe repartirse entre los 

trabajadores. 

"JUNTP.S FEDERALES DE CONCILIACION 

Artículo 591 - Las Juntas Federales de Conciliación. 

Tendrá como función: 

I.- Actuar como instancia conciliatoria potestativa 

para los trabajadores y patrones. 

II.- Actuar como Junta de Conciliación y Arbitraje 

cuando se trate de ccnf lictos establecidos en el 

artículo 600 fracción IV. 
(41) 

III.- Las demás que le confieran las Leyes. 1
' 

(40) Ibidem, p. 300. 

( 41) Ibidem, p. 317. 
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Las Juntas Federales de Conciliación tienen su origen 

en la fracción XX apartado A del Artículo 123 Constitucional 

que creó las Juntas de Conciliación y Arbitraje para favorecer 

a los trabajadores para que presenten sus quejas y demandas en 

sus lugares de trabajo, facultandolas para resolver jurídicarnen 

te los conflictos del trabajo que tengan por objeto el cobro de 

prestaciones cuyo monto no Exceda del importe de tres meses de 

salario, ésto es cuando se trata de conflictos de pequeña menta; 

la instancia conciliatoria de estas juntas es potestativa y de

be tramitarse con sujeción a lo previsto en los articulas 865, 

866, 867, 868 y 869 de la Ley Federal del Trabajo. 

JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION. 

Estas juntas tenárán las mismas funciones y atribucio

nes que las juntas Federales de conciliación, en les asuntos Ce 

su competencia, siendo aplicables también las mismas disposicig_ 

nes por lo que se refiere a lo establecido en el artículo 603 

de la Ley Fed~ral del Trabaja de dende se deriva la obligatcri~ 

dad de su competencia en conciliación y arbitraje de estos con-

flictos. 

"JUNTA FEDERAL DE co:icILI/\ICO:l 'i ARBITRAJE 

Artículo 604 

Corresponde a la Junta Federal de Conciliación y Arbi 

traje el conccimiento y resolución de los conflictos de trabaja 
( 42) 

que se soliciten entre los trabajadores.'' 

(42) Ibidem, p. 604. 
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2.2. PROTECCION SOCIAL DEL TRABAJO. 

"El distinguido Maestro Dr. Alberto Trueba Urbina, nos 

explica: los derechos del artículo 123 se pueden ejercer indis

tintamente tanto por los trabajaCcres como por la clase prolet~ 

ria E:n su doble finalidad para las q\le fueron concebidos en fo.E, 

ma de la mis alta jerarquía pero principale~nte como derecho de 

una lucha social de clase para sindicalizar el capital por lo 

que a partir de la Constitución de 1917 este derecho se pudo e

jercitar pero de una for:r'>a ¡:;:s.cífica en rnovir:ii¿ntos de los trab.e_ 

jadores corno huelgas y parciales sin impulsar la violencia para 

s.uspender el trabajo, sin embargo el arecho re\·clucionario está 

vigente así los derechos sociales están latentes para su fun

ci6n la cual es el proteger tutelar y reivindicar a les obreros 

y trabajadores, en general y a todos los económicamente débiles 

frente al poder del capitalismo y estar con firffieza para libe

rar al hombre de la explotación J' la miseria. 

En consecuencia les fines del articulo 123 es la pro

tección y la tutela jurídica y económica de los trabajadores en 

general, ya sean obreros, jornaleros, e%pleados privados o p6-

blicos, domésticos, artesanos, artistas profesionales, etc., a 

travéz de la legislacién Ce la administración de la clase trab~ 

jadora por medio de la evolución o de e:l rr.ovimier~to social de 

clases. 

Como finalidad del artículo 123 es de trascendencia 

al expresar en su texto proteger a los trabajadores en general 

y al trabajo como factor da la producció~ en lo persor.al la tu-
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tela de la salud de los trabajadores y familias así como la sa-

tisfacción de sus necesidades a efecto de hacer efectiva su di~ 

nidad ccmo ser humano y en lo colectivo les otorga los derechos 

de ascciaci6n profesional y el derecho de la huelga incluyendo 

el de participación de utilidades para la defensa de sus inte-

reses comunes y conseguir por si mismo el eq~ilibrio de la ptq-

duccién económica busca:ido la reubicación de la clase trabajad.2_ 

ra en el campo de la producción eccnórnica, la segunda finalidad 

del articulo 123 es más trascendental pues no se conforma con 

la protección y tutela de los trabajadores sino que se encamina 

con los propios derechos que integran dichos presceptos a con
( 43) 

seguir la reivindicaci6n de la clase trabajadora.'' 

11 La aspiraci6n a la ~eguridad social sigue siendo una 

ambici6n humana pero ahora encuentra con bases más sólidas es 

posible aplicar su aplicacié~, así sea dentro de un concepto m! 

nimo y uno de los escalones para llegar a dicha meya es el se-

gur6-. social instituto mexicano del seguro social, instituto de 

seguridad y servicio social para los trabajadores. 

Nuestra Ley del Trabajo previó desde 1931 que el pa

trón es responsable de los riesgos profesionales de sus trabaj~ 

dores para garantizar el cu~plimiento de las responsabilidades 
(44) 

que competen !?Or este concepto." 

( 43) T.RUEB.4 URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Porrúa, 
Mixico, 1970, p. 122-123. 

(44)GUERRERO, Euqóerio. Manual de Derecho del Trabajo. Ob. cit., 
p. 570. 
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A) LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

"La Ley del Seguro Social se considera de utilidad p~ 

blica. 

La Ley del Seguro Social en su artículo segundo, defi 

ne qué es la Seguridad Social. 

Lm Seguridad Social tiene por finalidad garantizar d~ 

recho humano, la salud, la asistencia médica, la protección de 

los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 

para el bienestar social y colectivo. 

El Seguro Social es el instrumento básico de la Segu

ridad Social y la organización y administración del Seguro So

cial está a cargo del organismo público descentralizado denomi

nado Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Seguro Social com~rende el régimen obligarorio y 

el régimen voluntario. 

El régimen obligatorio comprende los seguros de ries

gos de trabajo y enÍermedades y raaternidad, invalidez, vejez s~ 

santia en edad avanzada y gua.rderías para hijos de asegurados. 

Estos seguros se hacen extensivos a los Íamiliares de 

los trabajadores como la esposa e hiJOS menores de dieciseis 

años, en los siguientes servicios tales como, asistencia médica 

quirúrgica y farmacéutica; aparatos de prótesis y ortopédica y 

rehabilitación. 
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En caso de que el trabajador asegurado falleciera por 

causa de riesgo de trabajo, los huérfanos que lo sean de padres 

o de madres que se encuentren incapacitadas, el Instituto les 

otorga una pensión equivalente al veinte po~ciento de lo que h~ 

biera correspondido al asegurado tratándose de incapacidad per

manente total, esta pensión se extinguirá cuando el huérfano 

cumpla dieciseis años de edad o en 5U caso cuando recupere la 

capacidad para el trabajo, se extenderá el doce por ciento de 

esta pensión a los hué.rf anos mayores de dieciseis años de edad 

hasta una edad :náxima de veinticinco años, cuando se encuentren 

estudiando en planteles del sistema educativo nacional tomando 

en con3ideración sus condiciones aconó:nicas familiares y perso

nales; en caso de que fallecieran los progenitores, la pensión 

aumentará del veinte al treinta por ciento por horf andad a par

tir de que el segundo progenitor fallezca al término de las pe~ 

sienes de horfandad, se entregará al huérfano un pago adicional 

de tres mensualidades de la pensión que disfrutaba quedando am

parado también por el seguro de enfermedades y maternidad, los 

hijos menores de dieciseis años del asegurado en planteles del 

sistema educativo nacional. 

En caso de maternidad el Instituto otorgará a la ase

gurada antes y de~pués del parto ayuda obstétrica, ayuda por 

seis meses para lactancia y una canastilla al nacer el hijo-

Por lo que se refiere al seguro de guardarías para 

los hijos de asegurados éste comprenderá el aseo, la alimenta

ción, el cuidado, la salud, la educación y la recreación de 
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las hijas de las trabajadores. 

Para otorgar esta prestación el Instituto establecerá 

instalaciones especiales las cuales estarán localizadas cerca 

de los centros de trabajo. 

E~tos servicios Ce guardería a los hijos procreados 

por las trabajadoras aseguradas desde la edad de cuarenta y 

tres días hasta la edad de cuatro anos. 

Podernos decir que les servicios que presta el Instit~ 

to Nexicano del Seguro Social son les siguientes: la prcposi

ci6n o cuidado de la salud, educaci6n higiónica, materno infan

til, sanitaria y pri~eros auxilios, rnedramiento de la alimenta

ci6n y de la vivienda, impulso y desarrollo de a~tivióades cul

turales y deportivas, regularización del estado civil, centros 

vacacionales, 3Uperaci6n de la vida en el hogar. 

En la i~ccrporacién voluntaria tienen d~recho a inca! 

pararse voluntariamente los sujetos de aseguramiento a los que 

aGn no se extiEnde el rigi~en obligatc~io. 

La i~corporaci6~ esbe hacerse e~ los planos y con los 

requisitos que fije el Instituto. 

La cotización es en grupos fijes y por periodos ccm

pletos, salvo que el derecho o reglamentes estabezca otras ba-

ses. 
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Al inscribirse, generalmente se extiende un plazo de 

espera no mayor de treinta días para el inicio y otorgamiento 

de las prestacio~es en especie con excepción de los trabajado

res do~ésticos en que las cuotas corren a cargo del patrón por 

bimestres adelantadcs, en les demás casos las cuotas deben de 

5er pagadas por los aseguradores por bimestres anticipados o e~ 

la forma en que se conve~ga con al Instituto pero el pago siem

pre será de manera anticipada. 

El seguro de riesgos de trabajo puede ser parcial, el 

seguro de enfermedad y maternidad e~ ocasiones sólo incluye 

prestaciones en especie. 

La vigilancia de derechos se efectúa con les re~uisi

tos de las ramas a~ los seguros aplicables. 

SUJETOS CO~·~P?.E!\DIC,OS. 

1.- Trabajadores dorn~sticos. 

2.- Trabajadores de industrias familiares. 

3.- Trabajadores independie~tes. 

4.- Ejidatarios comunes ¡ peque~os propietarios agrí-

colaE. 
( 45) 

s.- Patrones personas físicas. 

(~5) Ley del Seguro Social. Ob. cit. 
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B) LEY DEL I.S.S.S.T.E. 

La presedente ley es de orden pública de interés so

cial y de observaci6n en toda la rep6blica y se aplicar¡ 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicio Social de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Tal como su norr.bre lo indica esta Ley se aplica exclu

sivamente a los trabajadores que prestan sus servicios a depen

dencias da la administracién pública federal, así como los pen

sionados y a los familiares derecho-habientes de ambos, 

Al ig~al que la Ley del Seguro Social, la seguridad 

de los trabajadores de la Ley del I.S.S.S.T.E. comprende el ré

gimen obligatorio y al r~gimen voluntario. 

Se establecen corno obligatorios los siguientes servi

cios, prestaciones y servicies: la medida preventiva seguro de 

enfermedad y maternidad, servicios de rehabilitaci6n física y 

mental, seguro de riesgos de trabajo, seguro de sesantía en e

dad avanzada, servicios de atenci6n para el bienestar y desarrg 

lle infantil. 

Se entiende como familiares derecho-habientes a la e~ 

posa , concubina, los hijos menores de di~ciocho a~os de edad, 

de ambos conyuges o de uno ~olo siempre y cuando dependa econó

micamente de ellos, los hijos solteros mayores de dieciocho a

ños hasta la edad de veinticinco años que se encuentren reali

zando estudios de niv~l medio superior en planteles oficiales o 
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reconocidos y que no tengan un trabajo remunerado. 

En el caso de la mujer trabajadora, la pensionista, la 

esposa del trabajador del pensionista, la concubina de uno o de 

otro y la hija del pensionista o trabajador soltera menor de di~ 

ciocho años de edad, tendrá derecho a la asistencia obstétrica, 

necesaria ayuda para lactancia y una canastilla de maternidad al 

nacer el hijo. 

El seguro de medicina preventiva comprende el co~trol 

de enfermedades prevensibles por vacunación, control de enferm~ 

dades transmisibles, la detención oportuna de enferm~dades cró

nicas degenerativas, educación para la salud, planificación fa

miliar, atención materno infantil, salud bucal, nutrición, sa

lud mental e higiene para la salud. 

El rubro al seguro de riesgo de trabajo, la ley 

protege al trabajador que su;ra algún riesgo de trabajo que lo 

incapacite temporal o permanentemente proporcionándoles óurante 

el tiempo que dure la incapacidad el goce de salario y demás 

prestaciones que se deriven de la reclación de trabajo conforme 

a lo establecido en la Ley del Instituto de la Seguridad y Ser

vicio Sociales a los Trabajadores del Estado que son, servicio 

de hospitalizQción, diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica, 

farmacéutica, aparatos de prótesis, ortopedia y rehabilitación. 

Al ser declarada una incapacidad total o parcial se 

establece una pensión al trabajador durante un periodo de dos 

años y transcurridos éstos según evaluación y reporte méáico 
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que se le practique al trabajador, la pensión será definitiva. 

En los casos de que el trabajador falleciera por un a

ccidente de trabajo la Ley establece que sus descendientes, esp2 

sa e hijos se les otorgará una pensión del 100 por ciento de su 

sueldo básico que percibía el trabajador al morr1ento de ocurrir 

el fallecimiento. Las persor.as que gozarán esta pe~sión serán 

la esposa, les hijos menores de dieciocho años o si r.o fueran m~ 

nares pero que estén incapacitados para el trabajo o bien hasta 

los veinticinco años siempre y cuando demuestren que se e:"lcue:n

tran estudiando en planteles cf iciales y que no tengan trabajo 

remunerado. 

?iérden el derecho a esta pensión cuando los hijos 11~ 

gan a la mayoría de edad, excepto cuando no se pueden mantener 

con su propio trabajo debido a una incapacidad permanente, defe~ 

tos físicos o enfermedades psíquicas así también los hijos mayo

res de dieciocho años que no estén estudiando. 

También pierde este derecho el varón o la mujer que 

contraiga nupcias o viva en unión libre. 

La divorciada no tendrá derechos que el causante le 

estuviera otorgando pensién por alimentes decretada judicialmen

te para los hijcs. 

DEL REGIMEN VOLUNThRIO. 

El trabajaóor que deje de prestar sus servicios en al

guna dependencia o entidad y no tenga la calidad de pensionado 
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habiendo cotizado para el Instituto cuando menos durante cinco 

años, podrá solicitar la continuación \loluntaria en el régimen 

obligatorio del seguro de enfermedades, de maternidades y medi-

cina preventiva al efecto cubrirá íntegramente las cuotas y las 

aport&ciones que corresponda~. 

Las cuotas y aportaciones se ajustarán anualmente de 

acuerdo can los carr.bios relativos que sufra el sueldo básico ·en 

la categoría que tenía el interesado en el puesto que hubiera 

ocurrido en su útlimo e~pleo. 

El pago de las cuotas y aportaciones se hará por tri-

mestre o anualidades ar.ticipadas. 

La continuación voluntaria del seguro médico deberá 

solicitarse dentro de les sesenta días siguientes al de la baja 

del ampleo. 

LA I!iCORPORACION VOLUNTARIA TERMINA POR: 

1.- La declaración expresa del interesado. 

2.- La falta de pago con oportunidad. 

3.- Ingresar nue\larne!1te al régimen cbligatorio, el r~ 

gistro de familiares derecho-habientes y las de-

más reglas del Seguro contratado se ajustará a 

las disposiciones aplicables previstas en la 
( ~ 6) 

Ley. 

(46) La Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajado
res del Estado. Segunda edición, Gómez GÓmez Hermanos, Mé
xico, 1988. 
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2.3. SINDICALISMO. 

En M6xico durante el siglo pasado por no existir dis

posiciones legales, que garantizaran el derecho universal de 

formar sindicatos, los trabajadores congregaron con fines bené

ficos, no clasistas, a travéz de mutualidades y cooperati\ .. as de 

esta suerte, abandonando teroporalm-:nte la lucha que los couduj~ 

ra a la asociación profesional que es la esencia éel sindicali~ 

mo. 

La aspiración de los trabajadores a la unidad, se con 

sagra plenamente en el articulo 123 de la Constitución de 1917 

y queda plasmado en ese prescepto uno de los má~ grandes anhe

los de la clase trabajadora mexicana. 

El Cerecho t.rscendental imperativo de formar sindica

tos con al fin de lograr, por la vía de la lucha gremial y ha

cer efectivas ante les patrones sus reivindicaciones laborales. 

"La organización síndical en México, como en todos 

los paises del mundo, es el resultado del de•arrollo de la eco

nomía nacional y particularmente de la evolución de la indus

tria. Los primeros sindicatcs coincidieron con su aparición con 

la Revolución Mexicana, en contra de la dictadu.ra personal de 

Porfirio Díaz. 

De acuerdo con los datos que anteceden es fácil com

prender por que el movimiento obrero empieza a organizarse sino 

hasta que el régimen político del país lo permite, derogando la 
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legislación represiva vigente en 1910 y por que crece rápidame~ 

te en la medida en que la Revolución Me>:icana va cambiando la 

estructura económica del país, liquidando lo anterior basada 

fundamentalme~te en el sistema de la concentracién de la tierra 

en pocas rr:anos. 

Cuando Francisco I. Madero llega a la presidencia de 

la República Mexicana, crea un departamento de trabajo para que 

estudie la situación social, en 1912 se funda la Casa del Obre

ro Mundial, cuya labor habría de tener una importante influen

cia en la organización de los primeros sindicatos modernos y en 

su orientación ideológica. 

La Casa del Obrero Mundial era un centro de agitación 

y propaganda para la defensa de los derechos de la clase traba

jadora, alguno de sus principales fundadores prof~saban una fi

losofía anarcosindicalista fOr haberla recibido de quienes la 

dif1Jndieron. 

Los fundadores del Partido Liberal Mexicano dirigido 

por Ricardo Flores Magóan, proclamaban la misma tesis social de 

tal suerte que las primeras a;rupaciones sindicales estaban irr 
fluenciadas por el pensamiento anarquista; sin embargo la clase 

obrera estaba concentrada en los lugares en los que había s1Jrgi 

da la industria, aislados los uoos de los otros, hecho que im

pedía sus relaciones. 

Los centros mineros y las fábricas textiles represen

taban en 1912 los sitios más importantes Ce la concentración de 
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los obreros industriales, los artesanos por su parte formaron 

sindicatos gremiales, destacándose principalmente el de las ar

tes gráficas, 

Al promulgarse la Constitución de 1917, se inicia el 

verdadero período de organización de las agrupaciones sindica

les. 

En 1918, el gobierno del estado de Coahuila a cargo 

de Gustavo Espinoza Mireles, cumpliendo ccn un decreto de legi~ 

latura local, convoca a todas las or9anizaciones de trabajado

res del país para el Congreso que se realizaría en la ciudad de 

Saltillo, con el fin de crear una Central Sacional de todos les 

Sindicatos; de ésta asamblea surge la Ccnfederación Regional 0-

brear MEXICANA (C.R.O.M.). 

Cuar,do la confederación regicnal obrera {C.R.O.M.) n~ 

ció, a pesar de las co~tradicciones que existían entre los di

versos sectores del ej~rcito popular que había luchado en cen

tra de la dictadura porfiriana, la mayoría de los jefes eran 

caudillos que representaban y ex~cnía~ las a~piraciones de los 

trabajadores del campo y la ciudad, ligados a las grandes masas 

del pueblo. 

El gobierno presidido por el General Alvaro Obregón, 

fue un decidido impulsor de los derechos sociales elevando a la 

categoría de normas supremas de la vida jurídica y política de 

México, influyendo así de r..anera ccnsidera~le. en la línea· estr~ 
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(4 7 ) 
tégica y táctica del movimiento sindical." 

''En el afta de 1933, surge la segunda central sindical 

nacional, la Confederaci6n General de Obreros y Campesinos (C. 

G.O.C.M.), la cual agrupó a las organizaciones militantes de la 

clase trabajadora, así corno a sus dirigentes y cuadros, luchaba 

por ampliar la unidad sindical, insistió en que todas las orga-

nizaciones quedaran asociadas, sus principios eran la lucha de 

clases, la democracia sindical y la independencia del mcvimier1-

to obrero respecto al estado. 

Contra los elementos partidarios de la teoría anarco-

sindicalista y contra los reformistas, Vicente Lombardo Toleda-

no reitera su tesis de que la organización sindical es un fren-

te de masas independietemente de las cpciones políticas y de 

las creencias de quienes la integran y de que para hacer posi-

ble la verdadera unidad es indispensable ~o s6lo aceptar las a

grupaciones de todas las te~dencias, sino que también hacerlos 

partícipes en la dirección Ce la organizaci6~ obrera; la Confe-

deraci6n de Trabajadcres de Mixico (C.T.M.), surgi6 en el esce-

nario nacional cmno una fuerza nueva, sin ayuda del gobierno, 

con una independencia absoluta en pro de la defensa Ge los tra
(-l al 

bajadores de M6xico en el ano de 1936.'' 

(47} DE BUEN toz;.No, Néstor. El sindicalismo universitario v o
tros temas laborales. Porr~a, Mexico, 1982, p. 193-194-195 
196. 

(48) LOMBARDO TOLEDA~O, Vicente. Tecr~a-~ cráctica del movimien
to sindical mexicano. Tercera ed1c1on, Un1vers1dad del Va
lle de Hexico, Coleccién Biblioteca del Trabajador Mexicar10, 
Mixico, 1981, p. 66-67. 
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Es hasta el año de 1972 cuando se trata de buscar le 

sea otorgado el derecho de asociación sindical tanto a los tr~ 

bajadores bancarios y universitarios, los cuales estaban inca

pacitados para formar sindicatos, no importando la violación 

constitucicnal establecidas en la Carta Magna de 1917, siendo 

reconocido oficialrr.ente el sindicato de los Trabajadores Unive.r 

sitarics en el mismo ano. 

1'Los preceptos constitucionales establecidos en el af 

tículo 123 son claros en cuanto al derecho de asociación en su 

fraccién XVI, nos dice tanto los obreros corno los empresarios 

tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus propios inte-

reses, fcrmando si~dicatos, asociacicnes profesionales; así cv

;no el artículo 9 cc~stitucional en su primer párrafo establece, 

que no se podrá ccartar el derecho de asociarse o reunirse paci 

fica;nE:nte con cualquier objeto lícito. 

La tarea fun¿amental de los sindicatos j de sus diri-

gentes, es la de hacer posible la unidad da tedas los trabajadg 

res i~dependientemente de sus ideas políticas en acciones comu-

nes por las demandas de las grandes mayorías para hacer posible 

la recc<lstruccién de la unióad de la clase trabajadora para foE 

talecer las luchas por la reivindicación de la clase explota-
( ~9) 

da." 

Durante la viger.cia de la L~y de Trabajo de 1931 y b~ 

(49) Ibidem, p. 98-99. 
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jo la influencia de los residuos individualistas, pudo sostener 

se que la asociación profesional era un método para proteger al 

hombre y no un fin en sí mismo, la doctrina de aquellos años ªE 

gumentó en términos generales en la forma siguiente: La finali

dad del Derecho del Trabajo se reduce a un la protección al ho~ 

bre que trabaja; conclusión válida, tanto por lo que se refie

re a los fines inmediatos cuanto para los mediatos. Así se de

cía que el núcleo del Derecho del Trabajo se constituye con el 

derecho individual del trabajo y con la previsión o seguridad 

social. Además las condiciones de trabajo, jornadas, días de 

descanso, vacaciones, normas para el salario, estabilidad en 

los empleos, ascensos, etc. y las prestaciones de la seguridad 

social, poseen un sentido de entidad porque cualquiera que sea 

el sistema económico del futuro, el hombre no deberá de traba

jar un tiempo excesivo, ni recibir prestaciones o percepciones 

insuficientes, ahora bien, el derecho individual adquiere vige~ 

cia mediante la acción del estado o por la actividad sindical 

de donde resulta. 

''Los requisitos de formaci6n de los sindicatos se el~ 

sifican en dos grupos que sen requisitos de fondo y requisitos 

de forma: los pri;nerso .se subdividen en dos, elementos materia

les o substanciales que deben concurrir a la cosntitución del 

sindicato, entre ellos las calidades de las personas que concu

rrieron a su organización y funcionamiento y las finalidades 

que se propongan realizar los trabajadores. 
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Los segundos son los requisitos formales que señala la 

ley para el reconocimiento de la personalidad jurídica de la as2 

ciación. 

En el libre Derecho Mexicano del Trabajo, en razón de 

la minuciosidad que emplea la ley en algunas materias, sugeri

mos una.clasificación tripartita, los requisitos de fondo, son 

los que integran el ser social del sindicato; requisitos en 

cuanto a las personas ésto es a las calidades y circunstancias 

para intervenir en la formaci6n de los sindicatos; requisitos 

formales. 

Los requisitos de fondo son los elementos que inte-

gran el ser social del sinCicato. 

El sindicato es una asociación de personas pero no t2 

das pueden constituir sindicatos ya que est~s asociaciones son 

las formadas únicamente por los trabajadores no por ~atrones. 

La finalidad que deben propcnerse los trabajadores al 

sindicalizarse, es el Estudio, mejcr~m!ento y defensa de los i~ 

tereses del trabajador, quiere decir ce la comunidad obrera y 

de cada uno de los trabajadores que no son exclusivamente los 

intereses del memento o sea lo que hemos llamado la finalidad 
(50) 

inmediata del movimiento obrero.'' 

(SO) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
T. II.Sexta edici6n, Forr6a, México, 1991, p. 331-332. 
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2.4. CONTRATO LEY-COLECTIVO. 

"La nueva ley federal del trabajo utiliza ya la expr~ 

sión que por costumbre se había venido utilizando para designar 

al contrato colectivo, con el nombre de contrato le1•. 

Dispone el artículo 415 que si un contrato colectivo 

ha sido celebrado pcr una mayoría de las dos terceras partes de 

los trabajadores sindicalizados de determinada rama de la indu~ 

tria en una o varias entidades federativas, en una o varias za-

nas económicas o en todo el territorio nacional, podrá ser ele

vado a la categoría Ce contrato ley, para ese eÍecto se indica 

que debe presentarse una solicitud por les oindicatos de los 

trabajadores, o por los patrones ante la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, si se refiere a des o rnás entidades federa-

tivas o a industrias de jcrisdicción federal, si se tratara de 

industrias de jurisdicción local la sclicitud debe presentarse 

al Departamento del Distrito Federal: es necesario que los sin
( 51) 

dicatos de los trabajadores comprueben tener la mayoría." 

"Los contratos colectivos de trabajo y los contratos 

ley tienen de semejanza la concurrencia de uno o varics sindic! 

tos, o de e.no o \rarics patrones para su otorgamiento¡ pero el 

contrato ley se distingue fundamentalmente en cuanto a su elab2 

ración, se requiere que coocurran las dos terceras partes de 

los patrones y de los trabajadores sindicalizados y que ambos 

(51) Ibidem, p. 345. 
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pertenezcan a cierta rama industrial, que existan en determina

da región, por tal motivo los contrates colectivos y les contr,! 

tos ley son distintos; no pueden tener en sus efectos la misma 

fecha de aplicabilidad que que en los primeros los primeros no 

es suficiente su simple depósito ante la junta, para que entre 

en vigor, en tanto que los segundos están supeditados a la sa-

tisfacci6n de varios reauisitos: entre ellos el acuerdo de vo-
- (52) 

luntades, el tiempo de duraci6n y su obligatoriedad. 11 

"La ley de 1970 que liber6 definitivamente al derecho 

del trabajo de les viejos perjuicios del derecho civil indivi-

dualista, obliga a una revisión y presición de las ideas: el e~ 

tatuto conllE':Va una doble naturaleza por loq ue en cuanto proc!! 

ra satisfacer el impulso natural del hombre a la unión con sus 

semejantes, es un fin en sí mismo y es también un medio que es 

su finalidad suprema para la creación y cumplimi·ento del Cere-

cho individual del trabajo y de la seguridad social, por lo ta~ 

to este subapartado desarrolla las ideas en una referencia esp~ 

cial a los sindicatos. 

Sin dudas la finalidad originaria del sindicalismo 

fue la satisfacción del impulso asociativo, pero la unión por 

la unión no es una finalidad humana, sino más bien un contra.se.rr 

i:ido, de ahí que el :iiovi:nicnto ch:rero se prepusiera la unién p~ 

ra la lucha de una previsión o seguridad social, que ampararía 

no solo a los trabajadores en activo, sino a todos 

(52) Ibidem, p. 344. 
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los futuros." 

CONTRATO LEY-COLECTIVO 

"Contrato ley, es definido como el convenio celebrado 

entre uno o varios patrones con objeto de establecer según las 

cuales deben presentarse en una rama determinada de la indus-

tria y declarado obligatorio en una o varias zonas econó~icas. 

que abarquen una o más entidades o en todo el territorio nacía-

nal, (artículo 404 de la Ley Federal del Trabajo). 

Los contratos ley se pueden celebrar para inr.ustrias 

de jurisdicción federal o local (artículo 405 de la Ley Federal 

del Traba jo) • 

11 El contrato ley de nue3tro derecho en el ano de 1912, 

a propuesta de la Secretaría de Fomento, se reunió en la ciudad 

de México una convención obrero-empresarial de la industria te!i 

til que aprobó el 18 de diciembre, lo qua se llamó la tarifa mi 

nirna uniforme para esa rama industrial, que pudo ser al primer 

contrato ley de la historia. Nació determinado por la exigencia 

obrera de aquellos años posteriormente en el año de 1925, el err 

tonces secretario de industrias, comercio y trabajo, Luis N. M2 

rones, convocó nuevamente a los trabajadores y los patrones de 

la industria textil, en la reunión sesionó del de octubre al 

18 de marzo de 1927 fecha en la que se aprobó la convención te~ 

til que constituyó el modelo para la elaboración de la ley de 

( 53) LOMBARDO TOLEDANO, Vicente. Teoría práctica del rr.ovimiento 
sindical mexicano. Ob. cit., p. 122-123. 
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El contrato ley posee la naturaleza de el derecho de 

la clase trabajadora y fuentes formales del derecho del trabajo, 

porque en el origen de su f ormació~ solamente pueden estar pre

sentes los sindicatos de les trabajadores, por lo tanto la ini-

ciativa para su celebración pertenece unicamente al trabajo. 

En lo que concierne al contrato colectivo, el articu-

lo 387 de la Ley Federal del Trabajo, impone las obligaciones 

al patrón, obligaciones de celebrarlo cunado se lo pida el sin-

dicato teniendo la representación de las dos terceras partes de 

los trabajadores. 

La Ley de 1931 no definió el contrato Ley, porque tal 

corno lfue promulgada, el centrara Ley, no tenía e.na individual.!_ 

dad propia, ya que no era sino el contrato colectivo, celebrado 

por las dos terceras partes de les trabajadores y patrones de ~ 

na industria y una región determinada que se declaraba obligat2 

ria para todos los trabajadores y patrcnes mediante un procedi-

miento administrativo. En cambio la Ley del nuevo derecho del 

trabaje, recoge la práctica definida de la anterior, de convo-

car a les trabajadores y a los patrones a una convencién para 

la discusión del futuro ordena~iento obrero-patronal la cual 

tiene la necesidad de proponer una definición, de ahí la del ªE 
( 55) 

ticulo 404 de la Ley Federal del Trabajo." 

( 541 DE LA CUEVA, ~!ario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Ob. cit. p. 473. 

(55) Ibidem, p. 477. 
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"El proceso de elaboración del contrato ley, lo pode

mos denominar el sistema de la existencia previa de un contrato 

colectivo unitario o de varios contratos colectivos de contenido 

idéntico a los que por regir las relaciones de las dos terceras 

partes de los trabajadores sindicalizados, falta unicarnente la 

declaratoria de obligatoriedad para todos los trabajadores y em 

presas de la rama industrial. 

El contrato ley está sujeto a la presencia de requisi 

tos de fondo y de forma: 

1.- Los requisitos de forma son los que dan vida a la institu

ción y están contenidos en el artículo 415 de la Ley F€deral 

del Trabajo. 

Si el contrato colectivo ha sido celebrado por una m~ 

yoría de las dos terceras partes de los trabajadores sindicali

zados de determinada rama de la industria, un, una o varias en

tidades federativas en una o varias zonas econ6micas o en todo 

el territorio nacior.al, podrá ser elevado a la categcría de ce~ 

trato ley. 

De esta parte de precepto transcrita derivan los dos 

requisitos de fc~do para la for~aci6n del central ley. 

a) En primer término que exista celebrado un contrato colectivo 

ordinario. 

b) El segundo requisito se relaciona con la mayoría de los tra

bajadores, que deben ser las dos terceras partes de los sindi

calizados. 
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Una de las finalidades del contrato ley es evitar la 

mano de obra barata, pero ésta es una finalidad accesora, por-

que la fundamental es la igualdad de condiciones de presenta

ción de los servicios para los trabajadores, no solo de caáa em 
(56) 

presa, sino de las diversas ramas de la industria." 

"Les requisitos de forma son los procedimientos que d!_ 

ben seguirse hasta la declaración de la obligatoriedad del o de 

les cvntratos colectivos contenidos en el artículo 415 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

a) Los procedimientos Freparatorios se integran con las fases 

siguientes, con la solicitud de parte legítima, que debe ser 

con las dos terc~ras partes de los trabajadores sindicalizados. 

l.- La solicitud puede presentarse por los trabajadcres o por 

los patrcnes ante la Secr~taría del Trabajo y Previsión Social, 

el Gobernador del estado o territorio o jefe del departamento 

del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 407 de la misma ley. 

2.- Los sindicatos de trabajadores y los patrones comprobarán 

que satisfacen los requisitos de ~ayoria establecidos por 

el artículo {06 de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- Los peticionarios acompañan a su solicitud, copia del ccn-

trato y senalarin a la autoridad ante la que estl deposita-

do. 

(56) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del trabajo. Ob. cit., 
p. 3~9. 



- 83 -

4.-· La autoridad que reciba la solicitud después de verificar 

el requisito de mayoría, ordenará su publicación en el di~ 

rio oficial de la Federación y señalará un término de quin

ce días para que se formulen oposiciones. 

S.- Si no se formula oposición dentro del término señalado en 

la convocatoria, el Presidente de la República o el Gobern~ 

dcr del estado o territorio, declarará obligatorio el con-

trato-ley de ocnformidad con lo dispuesto en el artículo 

414 de la Ley Federal del Trabajo. 

6.- Si dentro del plazo señalado la convocatoria, se formula o-

posición, se observarán las normas siguientes: 

a) Los trabajadores y los patrones dispondrán de un t~rmino de 

quince días para presentar por escrito sus observaciones a-

corr.pañaCas de las pruebas que las justifiquen. 

b) El ?residente de la ~epública o el Gobernador del estádo o 

territorio, tomando en consideración les datos del e>::pedien-

te, podrán declarar la obligatoriedad del contrato-ley. 

El contrato ley surtirá efecto a partir de la fecha 

Ce su publicación en al diario oficial de la Federación o en el 

periodo oficial de la entidad federativa, salvo que la conven
(5 7) 

ción se~ale fecha distinta. 11 

(57) Nueva Ley Federal del Trabajo. Ob. Cit. 
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"Contrato colectivo del trabajo, es el convenio cele-

brado ent!"e uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o va-

rios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con el o~ 

jeto de establecer las condiciones según las cuales debe prese~ 

tarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos, art! 
( 56) 

culo 386 de la Ley Federal del Trabajo." 

'
1Artículo 388 si dentro de la misma empresa o indus-

triales o unes y otros, el contrato colectivo se celebrara con 

el que tenga mayor número de trabajadores en la empresa. 

I.- Si concurre~ sindicatcs gremiales, el contrato colectivo se 

celebrará ccn el conjunto de los sindicatos mayoritarios 

que representen a las profesiones siempre que se pongan de 

acuerdo en caso contrario, cada sindicato celebrará un con-

trato colectivo para su profesión. 

II.-Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de indus-

tria, podri~n los primeros celebrar un contrato colectivo 

para su profesión, sie~pre que el número de sus afiliados 

sea maycr que les trabajadores de su misma profesión que 

formen ;arte Gel sindica~o óe err.presa o de industria. 

A~tículo 390 de la ley de trabajo, el contrato colee-

tivo del trabajo, deberá celebrarse por escrito bajo pena de n~ 

(58) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del trabajo. Ob. cit., 
p. 331. 
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lidad, se hará y se depositará el otro tanto en la junta de corr 

ciliación y arbitraje o en junta federal o local de concilia-

ción, la que después de anotar la fecha y hora de presentación, 

el documento lo remitirá a la junta federal o local de concili~ 

ci6n y arbitraje. 

El contrato surtirá efecto desde la fecha y hora de 

presentación del documento, salvo que las partes hubieran convg 

nido en una fecha distinta. 

El ccntrato colectivo contenérá: 

I.- Los nombres y Cornicilics de los contratantes. 

II.- Las empresas y establecimíentcs que abarquen. 

III.- Su duracié~ o la expresión de ser por tiempo indetermin~ 

do o para obra deter~ináda. 

lV.- Las jornadas de trabajo. 

V.- Los dias de descanso y vacaciones. 

VI.- El monto del salario. 

VII.- Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestrarnie~ 

to de les trabajadores en la empresa o establecimientos 

que co:r1prendan. 

VIII.- Ois?osiciones sobre la capacitación o aóiestramiento in~ 

cial que se debe impartir a quie:nens \rayan a ingresar a 

laborar a la empresa o establecimiento. 

!X.- Las bases, la integracién y funcionamiento de las comi-

sienes que deban intefrar~e de acuerdo co~ la ley. 
(59) 

X. - Y las demás estipulaciones que con,·engan las partes. 
(59) Nueva Ley Federal del Trabajo. Ob. cit. 
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CAPITULO III 

EL TRABAJO DEL MENOR. 

3.1. FACTORES DETERMINANTES. 

RComo primer punto que debe precisarse (al niño que 

trabaja) está el concepto de niño desde el punto de vista sociQ 

lógico, el niño es "persona inmadura, propiamente comprende la 

vida humana desde el nacimiento hasta laatlolescencia'. Francis-

co González de la Vega al estudiar el delito de abanadono de ni 

ños proporciona un concepto jurídico pe~al de niño y expresa 

que niño es desde su nacimiento hasta la edad puber. El diccio-

nario de la Real Academia CeÍine al niño, como una persona que 

se halla en la niñez, que tiene peces a~os y el mis1no dicciona-

ria expresa que la niñez es el período Ce la vida humana que se 
(60) 

extiende desde el nacimie~to hasta la adolecencia.'' 

''El recurso al trabajo infantil, a veces e~ violación 

de la legislaci6n protectora, se debe a diferentes motivos en 

paises desarrollados en qU9 la ~rcpcrció~ de niños que trabajan 

ea reducida, el rnovil es procurarse dinero para pequeños gastes 

y suplir la falta de brazos , sobre todo, cuando se trata de ni 

ftos de provincia en tiempo de siembra y de cosecha, en paises 

menos desar~olladcs en que el trabajo infantil está muy difundi 

(50) OSORIO Y NIETO, Cisar Augusto. El nino maltratado. Trillas, 
Mixico, 1992. P. 11. 
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do sus causas son múltiples, esa explotación forma parte de di

ferentes fenómenos socioeconómicos y culturales cU~J'OS elementos 

se esfuerzan recíprocamente. 

Evidentemente la causa del trabajo infantil es la rni-

seria, ella impulsa a buscar Cesde muy temprana edad, un suple-

mento que por magro que sea, pueda reforzar el presupuesto farni 

liar, de tal mod(J, para satisfacer necesidades vitales inmedia-

tas e incluso para sobrevivir se hace im?resindible renunciar 

parcial o totalmente a satisfacer las necesidades educativas y 

de esnarcimiento y en muchísi~os casos sanitarias de los ni
(61) 

ñas." 

"Una tradición anquilosa es ot::.-o de los moti vos que 

explican el trabajo infantil, aGn en casos de menos apremio re-

lativo, se piensa que desde edad muy temprana, el ni~o no ha de 

ser totalrr,ente rr.ar,tenido por el núcleo familiar, sino que de:be 

contribuir al esfuerzo econórnico de todos por lo demás muchos 

niftcs consideran normal seguir la tradición de no asistir a la 

escuela y empezar a trabajar desde rauy pequeños, ésta situación 

puede atribuirse a la e!:CaE"ü cultura de los padres que no sos-

pechan los efectos nccivcs del trabajo precoz, estima que el ni 

fto eati aprendiendo un oficio y a menudo no ven la utilidad de 

que el menor asista a la escuela. 

(61) REVISTA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Julio-Septiembre, 1985, 
p. 464. 
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Otra razón es la falta de escuelas y de una adecuada 

infraestructura de esparcimiento por ello muchos padres suelen 

buscar una ocupación para sus menores hijos con el objeto de a

lejarlos del ocio y la vagancia. 

A menudo se presentan otras causas, como las frecuen

tes tensiones e insertidumbres que reinan en el seno familiar y 

que son engendradas y agravadas por la miseria y las migraciones 

sobre todo hacia los centros urbanos, que pueden provocar ines

tabilidad e inseguridad económicas. 

En general los padres encaminan a sus hijas hacia ac

titudes laborales que sirvan para complementar las ingresos fa

miliares, también se Ca en el casa de las empleadas domésticas 

menores que son entregadas por sus propios familiares a sus em

pleadores para que éstos las (adopten) como miembros subordina

dos del hogar a partir de los ocho o nueve años de edad, espe

cialmente para que trabajen en las actividades propias de un h~ 

gar, sucede lo mismo con los niños varo:i.es de las mismas edades, 

en las casas de campo, especialmente para que trabajen como pe~ 

nes o pastores, recibiendo por ello un pequeno préstamo o retri 

bución en dinero o en especie y renunciando a la custodia de 

los hijos y al ejercicio de la patria potestad. Muchos de estos 

niños trabajan en condiciones de serniesclavitud. 

En cuanto a la dependencia laboral de los niños que 

trabajan pueden distinguirse las siguientes situaciones: 

- Menores que trabajan por cuenta propia. 
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Asalariados que perciben una remuneración por uni-

dad de tiempo o a destajo. 

- Aprendices o figuran oficialmente corno tales. 

- Los que colaboran con un trabajo adulto que a su vez 

depende un empleador. 

- Los que trabajan con su familia sin remuneración 

propiamente dicha. 

Lo~ sectores en que los niños desempeñan su actividad 

laboral, varian pero el trabajo infantil se encuentra a la luz, 

en los servicios ejecutados en buena parte en oficios calleje-

res y como dependientes en peque!'ias empresas del sector no es-

tructurado, que no siempre estan registrados como tales y no 

suelen cumplir los requisitos legales o reglamentarios en mate-

ria de impuesto, seguridad e higiene, etc. 

Cerno ya se dijo con anterioridad los niños que traba-

jan en el campo empiezan como recogedores de leña, cuidadores 

de animales, acarreando agua, aprendiendo más tarde tareas más 

pesadas, la participación del trabajo inÍantil en el campo, son 

muy di versas sobre todo las explotaciones familiares. 11 (G 2 ) 

"Actualmente con el rápido y desmesurado crecimiento 

demográfico y urbano de los ultimas años, está aumentando neta-

blemente el trabajo de los niños, los niños desempeñan en la via 

pública las actividades mas variadas, limpiabotas, cuidadores 

(62) Ibidem, p. 466, 467, 468. 
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de coches, golosinas, vendedores de billetes de lo:~ría, limpia 

vidrios, guías de tráfico, trabajo de payasitos r~~lizando sue~ 

tes, todo este tipo de trabajo lo hace totalmente fuera de alg~ 

na protección que les causa lesiones que muchas veces son irre-

versibles. 

Las ninas los trabajos que realizan son: de recamare-

ras de hotel, empleadas de servicios domésticos y así infinidad 

de empleos. 

Puesto que la pobreza y el subdesarrollo son motivos 

básicos de la presencia del trabajo de los niños es evidentemen 

te imposible tratar el fenómeno como si fuera un problema ais-

lado, corno se ha visto claramente en los paises desarrollados, 

que en su periodo de cri::cimiento también emplearon gran número 

de menores en toda clase de trabajos, el mero hecho del desarr2 

lle red~ce el grado de empleo de niños cuya edad se encuentra 

por debajo de los límites, el abandono pro~resivo de una acti

vidad laboral inadecuada por parte de los que son demasiado jó-

venes para realizar exhibe por tanto una mejora generalizada de 

las economías de los paises interesados. Mejoras en su infraes-

tructura educativa y esfuerzos tendientes a fomentar la toma de 
(63-) 

conciencia sobre la necesidad de un carnbio. 11 

"Uno de los factores sumamente importantes, es lo di-

fícil cue es establecer normas que regulen el trabajo de meno-

(63) REVISTA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Vol. 101, número 3, Ju
lio- Septiembre, 1982, p. 345. 
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res y que es a menudo más difícil aplicarlas de hecho, esa difA 

cultad de aplicación se alega como excusa para no aportar medi-

das legislativas o relatorías en ciertos sectores, una de las 

razones de esa dificultad es que las definiciones mismas resul

tan a menudo difícil de establecer corno por ejemplo ¿qué es tre 

bajo? ¿ quién es un menor? ("la falta de capacidad para establ,!!. 

cer normas protectoras para el trabajo de los rnsnores genera 

que se siga aumentando la ocupación de estos en trabajos del 
( 64) 

sector infantil. 11
) 

"Es inútil luchar contra el trabajo de los niños, 

~uedando una enorme labor por realizar y que éste fenómeno per

sistirá durante muchos afios. 

El estudio de las normas internacionales y la legisl~ 

ción nacional efectuado pcr la comisión de experto fue aceptada 

como un examen solo parcial, de las medidas que deberían tornar-

se la adopción y la aplicación de la legislación apropiada, sen 

escenciales para abolir el trabajo de los m~ncres pero de otras 

medidas tanto anteriores como posteriores a la adopción Ce la 

legislación. 

Cuando la Oficina Internacional del Trabajo analizó 

el estudio de la comisión de expertos insistió en la importan-

cia de los convenios y recomendaciones de la O.I.T .. para la el!, 

(64) !bidem, p. 358. 
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minación del trabajo de los menores, esos convenios y recomen

daciones proporcionan una base para la acción nacional y debe-· 

rán ser ratificados y aplicados por muchos paises entre ellos 
( 65) 

M~xico." 

(6~ Ibidem, p. 360. 
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3.2. REALIDAD SOCIAL. 

ftEn términos generales todo sistema jurídico responde a 

una filosofía unitaria, ésto significa que no puede ~aber dife

rencias esenciales entre las diferentes disciplinas que inte

gran el orden jurídico nacional. 

Ko obstante esta regla esencial, en ocasiones se produ

cen conflictcs normati~os derivados de las distintas perspecti

\"as en que se observan los proble:nas sociales. Así ocurre de ffi!!, 

nera especial con les rr1enores, concepto que necesariamente ha 

de \lir.cularse ·a una disciplina correcta, Así, una cosa es el rn!:. 

ncr desde el pc.:1to Ce vista del Derecho Civil y ahora del Cons

titucior.al y otras diferencias desde el ángulo laboral. Estas 

diferencias obedecen ccmo es lógico a que los valores protegi

dos son distintos en cada caso. En el Derecho Civil se tiene en 

consideración la capacidad de dicerni~iento, de manera que debe 

considerarse cc:-no principio de la plena capacidad, una etapa de 

cierta madurez, en el Derecho Politice, a6n cundo la conclusi6n 

sea la ~isma, por cuanto a~~os senalan la edad de dieciocho 

años como requisito para acceder a la plena capacidad de ejerci 

cio y a la ciudadani3, el supuesto es diferente, la política 

respc::de más a la e:i'10ción en tanto que al Derecho Civil le pre~ 

cupa la inteligencia. 

Es claro que los políticos que ponen en juego la inteli 

gencia sobre la emoción. 

En el derecho laboral el ~enor interesa, no tanto por 
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su desarrollo intelectual que no se deja de lado, sin embargo, 

ni por su sensibilidad social, sino por su capacidad física, de 

manera que alcanzándose ésta en una edad más temprana, la mayo

ría de edad laboral se logra desde les dieciseis años. 

Lo curioso del caso es que la ley atribuye a ese desa-

rrollo físico: aptitud mecánica para trabajar un efecto secund~ 

ria paralelo al que produce la mayoría de edad civil, así el rn~ 

yor trabajador que sólo tiene dieciseis años, puede establecer 

pcr sí rnis~o u~a relacié~ laboral y puede ser miembro de la di-

rectiva de un sindicato. La pregunta que queda en el aira es si 

esa capacidad que deriva el Artículo 123 Constitucional y su 

Ley reglamentaria le permite presentar y obligar al si~dicato: 

en la hipótesis de que acceda a la Secretaría General y partici 

pe en la celebración Ce un Contrato Colectivo de Trabajo, no 
( 66) 

obstante su evidente incapacidad civil personal." 

"Nuestro derecho del trabajo estirna que en el menor es 

preciso proteger su desarrollo físico, en primer lugar y además, 

su fcr~ación moral e intelectual, con ~especto a lo primero se 

prohibe que trabajen en forma asalariada los menores de catorce 

años y en tanto alcancen la edad de dieciseis años, sólo po-

drán laborar en una ·jornada de seis horas, necesariamente divi-

didas en dos periodos iguales, separadas por una hora de descarr 

(66) DE BUEN LOZANO, t~éstor . .Revista del Menor v la Familia. 
JUlio, 1980, p. 69. 
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so, el patrón deberá cuidar su salud ya que se le impide al me

nor trabajos que puedan afectarlo y además procurar concederle 

el tiempo necesario para sus estudios, por otra parte se cuida 

de su moralidad y büenas costuffibres, prohibiéndole laborar en 

expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato, en tra-

bajos ambulantes o en lugares cuya actividad pueda afectar su 

formación, en el crden físico se establece además que los meno-

res de dieciocho afies no podrán realizar trabajos nocturnos in
( 67) 

dustriales." 

11 No puede dudarse de la conveniencia de las normas pro-

tectotas respecto al menor, no obstante que en alguna medida, 

esto es, e lo que se refiere al reconocimiento de su capacidad 

intelectual, la Ley laboral puede parecer excesivamente genero-

sa, el problema se plantea sin embargo, cuando descendiendo al 

nivel de la realidad, de n~estra amarga realidad social y econ2 

mica, se advierte la ineficacia de tales medidas. 

¿Cuál es en éste mo;r,ento la verdad social, respecto de 

la participación del mer.or en el mundo laboral? 

Nadie desconoce el hecho de qua en nuestro país, proba-

blemente un gran número de habitantes no ha alcanzado aún la e-

dad de dieciocho años, por otra parte, México vive una crisis 

económica que no ha podido aún superar no obstante las perspec

tivas favorables, han producido un gravísimo problema de dese:n-

pleo, curiosamente no se trata de que no encuentren trabajo 

(67) Ibid. p. 70. 
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quienes tienen capacidad reconocida, el desempleo afecta en lo 

esencial, a la gran masa de los que piden trabajo de lo que sea, 

en gran medida es la población que vive en los cinturones de mi 
seria, emigrantes forzados de un problema agrario que no encueª 

tra solución, que no lo encontrarán mientras nuestro sistema a-

grario siga funcionando bajo rr1odelos ineficaces, pero este con-

junto de factores provoca una realidad incontrovertible, el me-

nor trabajador que a pesar de la jornada reducida debe de reci-

bir el salario rníni!i!o, pero que aderr.ás debe Ce ser er.cluído de 

actividades peligrosas para su salud o su formación, resulta un 

cesto poco atractivo en el mundo de purcs valores económicos 

del capitalismo. Nadie podrá objetar, si no quiere incurrir en 

una postura demagógica, que en el mc~ento de seleccionar a los 

candidatos para ocupar las vacantes o los puestos de nueva ere~ 

ción, el patrón escoge a quienes por haber cumplido por lo me-

nos dieciocho años estén libres de limitaciones incómodas en a! 

gunos contratos colectivos de trabajo y tienen como requisito 
( 68) 

haber cu:nplido dieciocho años para poder ingresar. 11 

"Para la precaria economía de nuestra poblacié!'l proleta 

ria-y 6nica, el prefijo 11 prale 1
' puede tener tanto valor- la 

aportación económica Ce todos los miembros de la familia co:isti 

tuye un valor decisivo de subsistencia, este factor puede en 

ocasiones encubrir, más una deformación social que una necesi-

dad, sin embargo, el resultado es el mismo, si el padre, con 

(68) Idem. 
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otros compromisos familiares se convierte en un procreador y no 

en un sostén fundamental de la familia, y disponible en lo per-

sonal de su ingreso, resulta indudable que en cada núcleo aban-

do¡1ado los componentes deberán, por si mismos, atender sus pro-

pias necesidades, las alternativas son evidentes y nadie admite 

de buen grado la muerte por inanici6n, los menores y las madres 

habrán de dedicarse a cualquier cosa y si el mercado de trabajo 

impide lograr un slaario la única posibilidad se encontrará en 

el trabajo no asalariado. Cualquiera que viva en la ciudad de 

Máxico habrá advertido esa dramitica realidad, los 6nicos cami-

nos serán o la delincuencia o el trabajo de boleador, de vende

dor de periódicos, lotería o chicles, esto as por mencionar só
(69) 

lo algunas de las actividades posibles.'' 

11 Todo parece indicar que la ley labcral se ha converti

do en un obstáculo para el beneficio social de los menores. ?\o 

quisiirmcs que 5e entendiera de esta manera nuestra postura, 

por el contrario, estamos totalmente de acuerdo en las normas 

protectoras de los menores, el problema se encuentra realracnt:e: 

la necesidad social no satisfecha que conduce al trabajo no as~ 

lariado, a la delincuencia y en el menor de los casos, al sim-

ple abandono de los deberes escolares. 

El estado
0

ha intentado ayudar a resolver este problema 

que es uno de los más graves, los organismos creados para el e

fecto realizan su labor, no tenemos sin embargo, que es absolu-

(69) lbid. p. 71. 
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tamente insuficiente. 

Es factible que el problema pueda mitigarse a travez de 

la solidaridad social, ahí se podría encontrar algunas solucio-

nes que la ley laboral es i~capaz de proporcionar. 

En el problema, sin embargo es Ce rnaycr profundidad, h~ 

brá que analizarlo a la luz de datos sociales tan convincentes 

como los que proporcionan nuestros dramáticos saltes demográfi-

ces, el índice gravísimo de desempleo, la pereza del sector pr~ 

vado en cumplir las tareas de abrir nuevas fuentes de trabajo 

que se requieren. 

El problema, puede parecer de maycr trascendencia deri-

vaca, sin duda alguna de un sistema social injusto en que las 

cargas de las crisis repercuten sobre las espaldas de la clase 
( 70) 

desprotegida." 

~En nuestra realidad social, y con base a la observa-

ción directa se hizo la siguiente clasificación por sectores, 

de acuerdo a las diversas actividades que desarrollan los ni-

ñas. 

a} Vendedores abmulantes: niños que se dedican a la venta de o~ 

jetos de poco balar, tales como dulces, chicles, juguetes,flo-

res, pañuelos desechables, etc. en los lugares Conde se encuen-

tra un público numeroso y en los cruces de intensa circulación 

( 70) Ibid, p. 68. 
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de vehículos, estos niños adquieren la mercancía directamente o 

de individuos que actúan como subdistribuidores, en el primer 

caso su márgen de utilidad es mayor, pero tienen que hacer una 

pequeña inversión, los márgenes Ce utilidad son variables, por

que en estas pequeñas transacciones se acostumbra el regateo. 

b) Estibador: niños que en los grandes mercados p6blicos o en 

i'as zcnas Conde existe:i bodegas de productos alimenticios en 

donde ayudan a la carga y descarga de camiones. Debido a que 

utilizan unas carretillas llamadas diablos son conocidos tam

bién como diableros, los pequeños estibadores reciben de les 

bodegueros o transportistas un pago que no está bien determina

do, pero ~ue en cierta medida se acerca a la tarifa estaClecida, 

para los estibadores adultos casi todos tienen que cubrir el a! 

quiler de las carretillas, que son propiedad de un reducido nú

mero de persc~as que viven de ese negocio. 

c) Canasteros: niños que en los 7i1Ercados públicos se ofrecen p~ 

ra cargar las canastas o bolsas en que las arnas de casa o las 

trabajadoras domésticas van poniendo los artículos que compran 

en div~rsos puestos del mercado, cobran por sus servicios una 

cantidad no establecicia que varia según el tiempo empleado y el 

peso de la canasta. 

d) Cerillos: niños que en las grandes tiendas de autoservicio 

empacan y llevan hasta les automóviles las :nerc2ncias adquiri

das por los clientes, el pago que reciben por sus servicios de

per.de de la voluntad del cliente. 
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e) Soleros: se ha mantenido esta desisnacién que tradicionalrne~ 

te se da en Máxico a los limpia botas, la palabra correcta se 

deriva de la bola, que en una de 3US acepciones equivale a be~ 

turn para el calzado, les boleros tienen tarifas bien estableci-

das y a veces reciben una propina extra, su problema es que sen 

perseguidos pcr les boleros aCultos quie~es tie~en permiso ofi-

cial 'J p-.:.estcs de trabajo esta;,lecidcs en los mejores puntos, 

por lo tanto les niños tiene que buscar lugares y oportunidades 
(71) 

marginales. '1 

(71) SOLORZA!\O, Alfonso. Revista Mexicana cel Trabajo.S.T.P.S., 
1984. p. 105. 
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3.3. CONSECUENCIAS. 

•Resultan evidentes las consecuencias nefastas del tra

bajo precoz sobre la sulud y el desarrollo físico, mental y mo

ral de los ninos en 1:fecto debido al excesivo cansancio impues

to a su delicado or9anismo, a la falta de concentración sosten~ 

da, a la limitada experiencia en el manejo de máquinas y herra

mientas, a la escases de dispositivos de seguridad y a los pel! 

gros de circulación, son más propensos a los accidentea profe

aionales y a veces mortales que los trabajadores adultos. 

Las posturas incémodas y los dolores que ocasionan, la 

suciedad y en general, la insalubridad de numerosos lugares de 

trabajo, expo5ición prolongada al caler, ya sea en el campo e 

en establecimientos fabriles, al polvo, al viento, a los insec

tos, el ccntacto prolo~gado con productos químicos, las emana

ciones tóxicas, el transporte Ce b~ltos de~asiaCo pesados y o

tros esfuerzos desproporcionados, pueden provocar enfermedades 

diversas, transitorias o crónicas, co~o deformaciones de la co

lumna vertebral, detenci6n del creci~ie~to, infecciones, afec

ciones cutáneas, enfermedades de las vías respiratorias, quema

duras, lastimaduras, insuficiencia cardiaca, etc. 

La miseria, la promiscuidad, el nacimiento y su frecuerr 

te secuela: la desorganización Ce la vida familiar, así como el 

alejamiento del hogar durante las horas de trabajo, repercuten 

negativamente en el desarrollo armonioso Ce su personalidad, 

también actúan en este sentido la falta a significancia de jue-
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gos y ejercicios físicos saludables así como la represión de 

los impulsos característiccs de la infancia y la adolascencia. 

Por no asistir a la escuela o abandonarla antes de tie~ 

po, así como por la falta de una verdaóera capacidad profesio-

nal, los ní~cs limita~ sus posibilidades futuras de realizar t~ 

reas calificadas, obtener una buena remuneración y tener acceso 

a cierta premoción social, aóemás les oficios callejeros, en 

particular los exponen a toda suerte de riesgos, tales como la 

vagancia, di versos tráf ices, ilícitos, mendicidad, drogas, pro.§_ 
(72) 

titución y delincuencia, etc. 11 

ºConsecuencias sociales y laborales. Estas varían según 

su ióiosincracia el tipo de trabajo que realicen, las circuns-

tancias en que lo hagan y sus prcpias aspiraciones, podemos a~ 

cir que su precaria e irreflexiva actividad le impide tt=ner u-

na buena capacitación, hace menor la capacidad para conseguir 

un empleo mejor remunerado en c'.lanto a las consecuencias f ísi-

cas. S&rias son las repercusiones que sufre el cuerpo de los 

niñcs que labcran ya que :u org?_nisíí10 se E:ncuE:ntra en forma

ci6n, ac~rnula los efectos del cansancio, del esfuerzoy de la 

falta de higiene. 

El trabajo al aire libre y el contacto pueden originar 

problemas cutáneos, bronquitis, tuberculosis, ceguera-

Los trabajos pasados pueden ocasionar a los menores que 

(72) REVISTA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Vo. 98, número 4, Octu
bre-Diciembre, 1979. 
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trabajan, deformaciones corporales, insuficiencia cardiaca, a-

fecciones al sistema nervioso, tambi~n pueden verse afectados 

por la rr1ala alimentación de la ma~·cría Ge los rr.enores que trab~ 

jan. 

Debido a todas estas circunstancias planteadas, el tra-

bajo de los niños es· nocivo desde cualquier punto de vista que 
( 7 3) 

se quiere analizar." 

"Ahora bien, el hecho de que los nirios trabajen y pade,;_ 

can En consecuencia, es un prcblema del.Lasiado importante para 

dejarlo de lado totalmefite hasta en tanto mejoren las cor.dicio-

nes econ6micas, de tal forma que ya no sea necesario ni benefi-

cicso el trabajo de los rnencras. La Conferencia I11ternacicnal 

del Trabajo comprendió que no se podía abolir o controlar el 

~rabajo infantil inmediatamente, este deba seguir siendo su ob-

jeto durante muchos años todavía, sin embargo, los gobiernos d~ 

berían empezar a adoptar medidas cuanto antes y aumentar los e~ 

íuerzos ya iniciados para acabar con una práctica que universa! 
(74 ) 

mente se reconoce como inac2ptable. 11 

173) REVISTA INTERNACIONAL DEL TR~.EAJO. Vol. 101, número 3, Ju
lio-Septiembre, 1982. Trabajo de los niños. p. 378. 

(74) Ibídem, p. 360. 
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3.4. SUGERENCIAS. 

"Por lo que concierne a la autonomía individual del 

trabajo, la ley no establece ningun régimen especial para la 

representación laboral de los menores. De ahí que la Suprema 

Corte de Justicia, hubiera resuelto en una de las ejecutorias 

que los menores de edad no requieren ser representados en jui

cios laborales; por otra parte la doctrina llegó a sostener 

que no existiendo en la ley ningún concepto que se ocupara de 

la validez, de los contratos celebrados por personas cuya capa

cidad se encuentra modificada debería aplicarse, fundamentalmerr 

te el derecho común. Posteriormente el legislador introduciría 

el crédito de suprimir al derecho común aún como fuente suple-

toria del Derecho del Trabajo. 

Del espíritu de la ley se desprende (artículo 23 de 

la Ley Fecleral del Trabajo) que el menor trabajador entre catoE 

ce y dieciseis años por carecer de plena capacidad procesal, p~ 

ro sobre tcCo, e~ virtud del caracter tutelar del estatuto labg 

ral de los menores, sólo para contratar sus servicios y campar~ 
( 75) 

cera juicio a travez de sus representantes.'' 

~En rn~rito a su af iliaci6n profesional y en su cali-

dad de miembros sindicalizados, los menores podr&n ser repre-

sentados por sus respectivos sindicatos para la defensa de sus 

ITT) JURISPRUDENCIA. Arturo Hartínez Adame. Vol. XXXIII, quinta 
parte, 7 marzo 1960, p. 50. 
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intereses individuales, sin prejuicio de la facultad que la ley 

tácitamente confiere a sus padres o tutores para actuar o inte~ 

venir a nombre propio (artículo 375 de la Ley Federal del Trab~ 

jo). 

En rr.ateria sindical, el Derecho Mexicano del Trabajo 

no establece ningún sistema especial para la representación ju

rídica de los menores. 

Los menores pueden ingresar al sindicato por su candi 

ción genérica de trabajadores, sin que exista al respecto, nin

guna consideración particular por motivo de su edad. 

Como se ha ·;is to la dignidad del trabajo infantil, en 

un aspecto más de amplios fenómenos socioeconómicos y cultura

les cuyo denominador común es la miseria, el atraso y las acti 

vidades retrógradas típicas de los paises en vías de desarrollo 

para combatir y al mismo tiempo modificar las situaciones que 

los originan, se impondría adaptar una serie de medidas. 

En primer término dentro del marco global de.l aesarr.Q 

lle económico y social, sería importante promover el cumplimie!!_ 

to del programa de acción para satisfacción de las necesidades 

esenciales, adoptadas en 1976 por la Conferencia Mundial del E!!! 

pleo de la O.I.T .. Su intención es asegurar alimentación, vi

vienda y vestido adecuados para todos, además de los servicios 

básicos suministrados y utilizados por la colectividad en su 

conjunto, así mismo se debe encaminar una acción a que se ase

gure la remuneración de·los menores en el trabajo a que reci-
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ban de igual trabajo, igual salario ante los trabajos de adul-

to. 

Tarrbién en consonancia ca~ las medidas de política s2 

cial, enunciadas en el convenio n\L~ero 138 y en la recomenda-

ción número 1~6 de la Organización Internacional del Trabajo, 

en que se debería especialmente tratar de hacer cumplir la le

gislación encaminada a la abolición del trabajo i~fantil y com 

plementaria con medidas pr¡cticas de política social. 

Corno la gran :na~·cría de los niños trabajan en la a

gricultura y en un sin número de locales del sector no estruc-

turado, la inspección del trabajo no puede llegar a todos los 

lugares de trabajo, por insuficiencia de recursos humanos en-

tre ra zcnes. 

Además m'Jchísi:nos empleados y asalariados de eses Sef. 

tares desconocen las leyes de protección, que por cierto cons-

tituye una idea avanzada, una meta al futuro y no pautas norm~ 

ti vas. 

En los 6ltimcs aftas las autoridades de inspecci6n del 

trabajo, preocupados por las proporciones que tomaba el trabajo 

infantil ilegal, se han organizado grandes campañas de inspec-

cién destinadas exclusivamente a detectar el tipo e~pecíf ico de 
( 76) 

infracción a la legislación laboral." 

(76) ARRIAGA BECERRA, Alberto, Orlando Cárdenas. La necesidad e
conómica del trabajo de menores y sus consecuencias en el 
derecho laboral. 
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Los programas de política social, que podrían completar 

la aplicación de la ley deberían de atacar directamente a la m! 

seria y algunas de sus secuelas, como son: el ausentismo esco

lar, falta de distraccién sana, falta de alimentación, desorga

nización familiar. Cabria prever la asignación de subsidio a f~ 

milias de reducidos ingresos, de una manera solidaria por parte 

del estado mediante la creación de un organismo como Solidari-

dad. 

Estas familias tendrían que probar que no realizan nin

guna actividad o clase de trabajo asalariado ni por cuenta pro

pia y que en cambio asisten a la escuela; actualmente contamos 

con un programa creado por Solidaridad en donde los niños de e~ 

casos recursos económicos reciben una beca económica al igual 

q'Je una despensa; esta accién social puede encaminarse así a u

na amplia distribución y aminorar el problerr.a del trabajo de 

los menores, obviamente se tendrá la necesidad de buscar la u

nión familiar. 

Con medidas de as!stencia social, proporciona por me

dios religiosos o laicos todos los rec~rsos humanos, que sean 

prestadores de servicios tales como rr.édicos, psicólogos, traba

jadores sociales, sociólogos, abogados, etc.para un desarrollo 

armónico de la nifiez, así mis~o se requiere un gran esfuerzo de 

creación y desarrollo de una infraestructura adecuada de espar

cimientos sanos, para no caer en disquisiciones utópicas. Es n~ 

cesaría reconocer que en la actualidad no se está e~ condicio

nes de hacer tales programas, sin embargo esto puede cambiar si 
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se manifiesta una decidida política, así se modifican radical

mente las partidas presupuestarias y se asigna la debida impor

tancia al hecho de contar en el futuro con una juventud sana e 

instruida. 

11 En ;nateria de instrucción, continuando con las sugere!!_ 

cias, deberían de fortalecer las medidas destinadas a garanti

zar la escolarización obligatoria, el contenido de la enseñanza 

debe adaptarse a las necesidades locales, incluir elementos 

pragmáticos incluso de preforrnación profesional, pero sin per

der de vista los valores culturales generales. 

En zo~as rurales, es muy importante que se tomara en 

cuenta el ciclo de la proóucci6n agropecuaria para que los ni

ños puedan participar jun~o con sus padres en tareas ligeras y 

de corta duración sin tener la necesidad de ausentarse de la e! 

cuela. 

Actualmente se tiene conciencia de que el incremento 

del PNB no se aplica como debe ser, particularmente en paises 

e~ vias de desarrollo. 

Parece lícito afirmar que la política económica de las 

diversas instancias nacionales, regionales, internacionales ccm 

petentes no deben encaminarse ~xclusivamente a perseguir ese a~ 

mento, sino también una distribución más equitativa de les in

gresos mediante una justa redistribución en forma de ~edidas s2 

ciales adecuadas y sobre todo en forma directa, cuando se logre 

erradicar la miseria, y cu~ndo los padres de familia dispongan 
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de un salario más justo y remunerado y se aumente el nivel gen~ 

ral de vida, posiblemente los menores de edad dejarán de traba

jar o por lo menos estaríamos disminuJ.1endo el empleo de la fue.;: 

za de trabajo de los menores y por lo tanto éstos tendrán una 

mejor preparación cultural. 

Una medida más es el tratar de sensibilizar a los sindi 

catos ante la injusticia del trabajo de los menores, para que 

participen de una manera más enérgica en favor de su progresiva 

eliminación teniendo como contrapartida incrementar el empleo 

de los adultos, así como sus propios ingresos. 

Como los menores que trabajan no están sindicalizados, 

no pueden negociar sus condiciones de trabajo e incluso legal

mente su trabajo no existe. Sabemos que no hay ninguna fuerza 

importante, que se preocupe por mantenerlos alejados de la fue~ 

za de trabajo, pero sí en ple~o, local, nacional e internacion

nal los sindicatos y las federaciones de si~óicatos tornen cons

tancia del problema y se Cecidan a atacarlo, Ce esta forma se 

obtendrían resultados positivos a favor de erradicar el trabajo 

de los manares. 

En tanto no se logre efectivamente la abolición del tr~ 

bajo de les menores, habría que proteger al máximo sus condici2 

nes de vida y de trabajo, más aún 5ería preciso eliminar la co~ 

tradicción inherente en la legislación actual, que al prohibir 

el empleo de los menores no puede al mismo tiempo prever dispo

sición para protegerlos adaptadas a las circunstancias tradici2 



nales y tipos de trabajos 

- 110 -

(77) 

Como Última sugere:ncia en este trabajo, siento que deb~ 

rían de organizarse campañas directamente destinadas a que se 

conozcan de una manera más amplia los efectos nefastos que cau-

sa el trabajo de los menores, mediante carteles y utilizar los 

medios Ce ccmunicación organizando conferencias públicas, }'a 

que es inconcebible que se desconozcan las condiciones necesa-

rias para la rr.aduración física y psíquica de los menores. 

"Así mismo es importante promover una profunda transfoE. 

mación económica, social y cultural, de éste modo les me11ciona-

dos paliativos destinados a subsanar un as?ecto de la estructu

ra vigente, ?Dr enérgicos y eficaces que seran deberían ir ce-

di~ndo el paso a la aparicién de nuevas estructuras en la que 

la explotación infantil ya no tendrá raz6n de ser. 

La historia de los movimientos sociales es expresiva de 

la inquietud constante por proteger a los menores trabajadores, 

no puede olvidarse q~c ~;.a de las explotaciones más cerosas, 

desde la r~voluci6n ind~strial tuvo por víctima a los nifios cu-

yo trabajo rr.al pagado era preferido, por ello mismo de manera 

especial, Ashton narra q~e ello era frecuente en la industria 
(í8) 

textil en Inglaterra.'' 

( 7ñ La necesidad económica del trabajo de menores y sus conse
cuencias en el Derecho Laboral, Orlando Cardenas, Mexico, 
1990, p. 29-30. 

(78)ASHTON. La Revolución Industrial. Segunda edición, Fondo de 
Cultura Economica, Mexico, 1959, p. 36. 
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Resulta lógico que en los programas de los srupos que 

desde el siglo XIX lucharon en favor de los trabajadores, estu

viera siempre presente el deseo de impedir el trabajo de los m~ 

nores, así la declaración de principios de la Segunda Interna

cional, en París 1889, propuso la prohibición del trabajo óe 

los nincs menores de catorce años y la reduccién de la jornada 

de seis horas par les rr.enores de dieciocho años. 

Este problema tu\·o en nuestro país ur.a importancia esp~ 

cial, en el programa del Partido Liberal Mexicano, lanzando en 

San Luis Missouri, el primero de julio de 1906 por Ricardo Flo

res Magén, en punto 24 enur:.ciaba la prohibición absoluta de em

pleat a los ninos menores de catorce años. 

"El contitu)·ende de 1916-1917 tuvo presente también la 

necesidad de establecer una limitación y al dictar las iraccio

nes II y III del articulo 123 prohibió las labores iósalubres o 

peligrosas para los menores de dieciseis aftas, el trabajo ncc

'turno industrial y en lo~ establecimientcs comerciales después 

de las ófez de la noche, fijó una jornada máxima de seis horas 

para les jóvene.s mayores de doce años. 

La necesidad de inccr~orar al Derecho Positivo :-~exicano 

las noramas i:iternacicnale5 a prepósito del trabaJO de los rr~en2_ 

res, motiv6 que en las formas constitucionales de 1962 sa esta

bleciera una nueva edad para la admisi6n al trabajo, asi fueron 

rnodif icadas diversas fracciones y de manera particular la frac

ción III del qua es ahora el apartado A del articulo 123 que s~ 
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ñala la edad mínima de catorce aftas, paralelamente se alteró la 

numeración de los artículos llO-E a liO-L, el texto de la refo~ 

ma legal quedó transcrito en la Ley de 19i0 en los mismos térmk 
( i9) 

nos. 11 

"La Ley Federal del Trabajo no establece reglas genera-

les a propósito de la capacidad sin err.bargo, éstas pueden des-

prenderse de su texto en la realidad para les efectos laborales 

la rnayoria de edad se alcanza precisamente a los dieciseis afies 

según se desprende de les dispuesto en el artículo 23 a cuyo t~ 

nor: los mayores de dieciseis afias pueden prestar libremente 

sus servicios con las limitaciones establecidas en esta ley, 

los mayores de catorce y menores de dieciseis necesitan autcri-

zación de sus padres o tutores, a falta de éstes el sindicato a 

que pertenezcan de la JUnta de Conciliación y Arbitraje, del 

inspector de trabajo o de la autoridad política. 

Al legislador le preocupa mucho más el menor desde el 

punto de vista físico que dasde el punto de vista jurídico, por 

ello el reglamentar su trabaje, principal~e~tc a ese segundo a~ 

pecto de la cuestión en primer térmi~o crdena una vigilancia y 

protección especial a cargo de la inspección del trabajo, en 

segundo lugar exige ccmo requisito previo a la aC.;;1i.sión en el 

trabajo ~ue los ~enores de dieciseis añoS cbtengan un certific~ 
( 80) 

do m~dico oue acredite su aptitud para el trabajo. 11 

{79) DE BUE!-J, Néstor. Derecho del Trabajo. T. II., cuarta edición 
Porr6a, M¿xico, 1981, p. 362. 

(80) Ibidem, p.187. 
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CAPITULO IV 

PROTECCION DEL TRABAJO DE MENORES 

4.1. ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) 

Cuando en el año de 19í9 fue pro;nulgado año Internacio

nal del Niño por la Asamblea General de las Naciones Unidas, un 

gran núme~o de paises y organizacicnes de todo el m~ndo respon

dieren a la solicitud de estudios y acción al respecto. Que les 

niños no son merarr:e¡1te pequeños adultos y que merecen consider~ 

ción }' tratamiento especial en un mundo despiadado, son verda

des de aceptación casi universal. Algunas organizaciones dedic~ 

ron atención al estudio de la nutricién infantil, otras a su e

ducación y otras a su bienestar en general. La contribución es

pecial de la Oficina Internacional dal Traba)o, consistió en e~ 

tudios sobre el trabajo de los ni~os. 

Los paises desarrollados que piensan que el trabajo de 

los niños es resabio de un pasado infausto, un episodio más de 

la Revoluci6n Industrial, faliz~ente s~perado. La investigaci6n 

Ce la O.I.T. ha ~estrado ~ue no ~s éste el caso, incluso en les 

paises más desarr,:)11ados y que en paises e,¡ via de desarrollo, 

el núemro de menores que trabaja se encuentra por decenas de mi 

llenes. Tambi~n puso en evidencia ~n co~censo casi uninirne en 

el sentido de que el trabajo de los niñcs es indeseable, perju

dicial para los propios niños y para el futuro de sus paises, 

¿po~ qué persiste entonces y qué se haca al respecto?, la res

puesta de la primera pregunta es simple, en la mayoría de los 
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casos persiste a causa de la pobreza, que obliga a las familias 

a poner a sus hijo3 a trabajar o fuerza al trabajo a les pro

pios niños, como mera cuestión de supervivencia, la segunda pre 

gunta la O.I.T. se ha ocupado de la cuestión del trabajo de los 

ni~os a lo la:go de sus más de sesenta años de exi~tencia, las 

investigaciones realizadas durante el año inter~acional del ni

ño y las subsiguientes fueron diversas y reveladoras, pero sólo 

era la acumulaci6n de estudios llevados a cabo durante dicadas, 

y de muchas otras tareas directárnente relacionadas con el estu

dio en cuestión. 

Una de las pri~cipales estrategias de la O.I.T. en su 

lucha contra el trabajo de los niños se ha desarrollado a tra

vez de la dcpci6n y aplicación de normas i;¡ternacionales de tr~ 

bajo. 

En 1919 la conferencia interna~ional Cel trabajo adoptó 

el pri:nero de once convenios scbre la edad de la admisión al e!!! 

pleo, además de diversos cc.'1venios sobre la.:; condicio,1es de tr~ 

bajo y los jovenes trabajadores estcs cc::.venios y sus reccmend~ 

cienes comple~entarias han ccnstituíCo la base de una buena PªE 

te de la legislación en materia de trabaJO de los menores, pro

mulgada por la mayor parte de los estatutos miembrcs de la O.I. 

T. durante el periodo casi todcs han ratificado uno o más ccnv~ 

r;ios sobre el tema y los procedimientos para asegurar que la 1§.. 

gislación se lleve a la práctica. 

Cada año el co~sejo de administración de la Oficina In-
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ternacional del Trabajo selecciona instrumentos relativos a un 

tema específico por su análisis por la comisión de expertos en 

aplicación de con\lenics y recomendaciones en el marco de estu

dios generales previstos en el artículo 19 óe la constitución 

de la O.I.T.' 

En 192-1, la comisión de expertos e>:aminó la aplicación 

del convenio y recomendaciones sobre la edad mínima de admisión 

de empleo (138 y 146 respectiva:nente) el estudio fue revisado 

por la conferencia internacional del trabajo en la 67 reunión 

llegá~do=e a citar conclusiones a prepósito de la naturaleza 

del problema sus causas y las rriedidas que es preciso tomar para 

luchar en el futuro centra el trabajo de los niños. 

La edad c¡ue sa juzga irr.prcpia a una actividad depende 

en cierta medida de la actividad misma. ~\o obstante como norma 

ganeral, hay una edad mínima por trabajo da la cual no se debe

ría permitir trabajar a los nirios en ninguna ra:na de actividad 

económica cc¡¡¡o se verá rr.ás adel.::.nte. 

La comisión de expertos ;r~anifestó c;,ue las legislaciones 

no de:berían prohibir todo tipo Ce actividad laboral infantil, 

corno tampoco h5.ce las normas Ce la O.I.T. el trab"ajo dentro del 

áµ,bito fa:;;iliar por ejemplo no debería de ser considerado ccmo 

reprobable, lo que prohibe los instrumentos de la O.I.T. es que 

se impongan a les nihos tareas que exigen recursos físicos y 

mentales supericres a los que normalmente posten o que interf i! 

ran con su desarrollo .a:óucativo. Se trata Ce regular las condi

ciones en que es permisible el acceso a les jovenes al trabajo. 
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La comisión de expertos y la conferencia señalan que la 

legislación por si sola no es suficiente para abolir el trabajo 

Ce los niños como se ha señalado la razón para la que los mene-

res van a trabajar a una edad infericr a la legal. Es normalme!l 

te, la pobre~a de la familia, lo que guarda estrecha relación 

con la falta de desarrollo de los paises en que este fenómeno 

se produce rnás a menudo. 

Los convenios sobre la edad rr.ínirr.a para sectores econó-

micos i:n?crtantes establecieron un mínirr10 básico de catorce a

ños para la admisión al empleo o al trabajo, la edad mínima es

tablecida por el convenio número 88 para todos los sectores a-

barcadcs se elev6 a quince aftas. 

En reunión de la conferencia da 1972 se indicaba que 

les convenios básicos sobre la edad mínima de adrninsión al em-

pleo han dejado Ce ser instrumento eficaz de acción internacío
{ sl) 

:ial concertada para promover el bienestar de los menores." 

LA O.I.T. 

A paxtír del año 1919 en ~ue fue Íundada la O.I.T. y 

por así haberse determinado desde su constitución y en la decle 

ración.de Filadelfia, este organismo ha contado entre sus prop.Q. 

sitos des puntos básicos, sumamente importantes para el desarr~ 

(61) REVISTA I!lTERNACIONAL DEL TRABAJO. Ob. cit., p. 343-344-345-
346. 
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llo de la sociedad que son: 

I.- La proteccién de la infancia, tendiente a la aboli

ción del trabajo de los niños y a la imposición de ciertos lími 

tes cuando ésto3 trabajan a efecto de que estén en posibilida

des de continuar con la eCucacién básica y que se les asegure 

un desarrollo físico adecuado. 

II.- El establecimiento de programas dirigido al bienes

tar infantil y protección en todas las naciones del mundo. En 

este organismo se ha pugnado desde su fundaci6n a travez de re

comendaciones, acuerdos y convenios por todos los paises que la 

integran buscar alternativas que protejan a los niftos, conside

rando la conveniencia de elevar gradualmente la edad de admi

sión en el empleo, cc:no un primer paso a seguirse establecen 

ciertas normas de quienes trabajan para qua esto resulte en las 

ccndiciones z~s aceptadas. Recientemente se ha presentado una 

mayor atención a la preparación apra la vida prcfesional, teman, 

do en consideración las aptitudes de les niños para el trabajo 

en torno al problema del abuso y explotación de los nifios en el 

trabajo han sido: 

1.- Prohibición del trabajo de los menores determinando al caso 

de edades mínimas de admisi6n al empleo, de acuerdo a la categ2 

ria del menor en principio de acuerdo al convenio nGmeros sobre 

edad rninirna en trabajos industriales (Washington, 1919) revisa

do por el convenio n6rnero 59 (Génova, 1937) que la elev6 a los 

quince años, el convenio número 7 relativo a la edad mínima en 
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el trabajo marítimo (Génova, 1920) revisado por el convenio nú

mero 58 (Génova, 1936) que elevó a los quince años sobre la e; 

dad mínima en agricultura, el convenio número 10 (Ginebra, 1921) 

y el convenio 33, sobre edad mínima en trabajos no industriales 

(Ginebra, 1932) aunque aquí se hace una salvedad tratándose de 

niños que cumplan los doce anos lo cualez no podrán ser emplea

dos en trabajos de ligera fuerza, respetar las horas fijadas p~ 

ra su asistencia a la escuela, lo cual fue revisado por el con

venio número 60 (Ginebra, 1937) que elevó la edad a los quince 

años y salvedad a los trece años, en cuanto a la edad mínima de 

les pescadores el convenio n~mero 112 {Ginebra, 1959) la esta

bleció en quince años. 

La edad mínima de las niñas se estableció por miembros 

que ratifican el convenio número 125 (Ginebra, 1965) no pudien

do ser inferior a los dieciseis años. 

Para el trabajo de pañaleros y fogoneros el convenio ni\ 

mero 15 (Ginebra, 1921) requirió los dieciocho años, en el con

venio más reciente es el 138 lGinebra, 1973) adaptado como ins

trumento general para reemplazar de manera gradual a todos les 

mencionados, establece que todos les miembros para los cuales 

esté en vigor se comprometen a seguir una política nacional que 

asegure la abolici6n efectiva del trab~jo de los menores y ele

ve progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al 

trabajo a un nivel que haga posible el más completo desarrollo 

físico y mental de los menores, especificando en una declara

ción anexa a su ratificación la edad mínima en su territorio 
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misma que no podrá ser inferior a aquélla en la que cesa la o

bligación escolar o en todo caso los quince años de edad. 

2.- El trabajo nocturno. El cual se encuentra prohibido a los 

menores de dieciocho años, según el con\·enio número 6 {Wáshing

ton, 1919) sobr~ trabajo nocturno de les menores en industrias, 

revisado por el convenio número 90 {San Francisco, 19~8) que 

conservó la misma edad y el convenio número 79 en (Montreal, 

1946) respecto a los trabajos no idustriales. 

3.- Trabajos peligrosos. El convenio número 13 (Ginebra, 1921) 

prohibe err.plear a jovenes menores de dieciocho años en trabajos 

de pintura industrial, que entra e!'l el empleo de sulfato, plomo 

o de cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos. El 

convenio número 15 (Ginebra, 1960) prohibe la ccupacíón de meng 

res de dieciseis anos en trabajos que irnpliquen la utilizaci6n 

de radiaciones inizantes y el convenio n~mero 136 (Gi~ebra, 1971} 

prohibe su crr.pleo en actividades dor.de se utiliza el bonce.no. 

4.- Examen m€dico. El convenio número 16 (Ginebra, 1921} esta

blece el examen ~édico obligatorio para los ree~cres empleados 

en buques, el convenio núrr,ero 77 O!cntreal, 1946} lo establece 

para menores empleados en industrias el convenio número 78 lMo~ 

treal, 1946) lo estipula para trabajos no industriales, el con

venio número 113 (Ginebra, 1959} lo prescribe para los pescado

res y el convenio 124 (Ginebra, 1965) para los menores en trab~ 

jos subterráneos en las minas. La Organización Internacional 

del Trabajo ha abarcado otros campos estableciendo recomendaci~ 
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nes y no convenios, por tal motivo sus efectos no son los mis
( 82) 

mos. 11 

"Tenernos muchos casos, pero como ejemplo mencionaremos 

el de las de trabajo, el de descanso se~anario, los días festi-

vos pagados, el aprendizaje, cte. Por otra parte casi todas las 

normas establecidas por la Organización Internacional del Trab~ 

jo son aplicables a los menores aparte de les adultos e igual-

mente ocurre con las actividades y proyectos de cooperación téf_ 

nica en un segundo aspecto la Organización Internacional del 

Trabajo puede suministrar la cooFeracién a solicitud de los go-

biernos, incluyendo: 

El estudio de los menores que trabajan y de sus proble-

mas de asistencia material. 

Asistencia para crear ncrrr.as de aC~isién al trabajo, la 

escolaridad obligatoria y de aplicació~, a¿istencia de progra-

mas de aprendizaje y formación prof¿sional, así como de servi-

cics de orientación y asesoramiento. 

~sistencia cara ~l desarrollo de servicios de colcca
( 8°3) 

cién de menores." 

''Como motivo del a~o internacional del nifto e~ 1979, la 

(82) O.I.T. Reunión de Grupo de Ccnsultores. Problema del trabaio 
de ..-ie::iores de la O.I.T .• REvista O.I.T., Documento de Traba
jo numero 50, Ginebra, 1961. 

( 83) !bide:n, p. 62-63. 
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Organización Internacional del Trabajo intensificó sus activi 

dades en el árnbitodel trabajo de menores destacar.do entre e-

tras acciones su trabajo profundo sobre las causas del trabajo 

de los menores, como son la suma ignorancia y el desarrollo pr~ 

pugnándose por la cooperación técnica encaminada a la evalua-

ción de las condiciones económico-sociales, especialmente para 

el desarrollo rural. 

El Código Internacional del Trabaje Brun y Galland indi 

can la importante tendencia que desde sus origenes mostró el d~ 

recho del Trabajo por su internacionalizacién, inclinación más 

fuerte que en otras ramas jurídicas, si bien es cierto que el 
( 84) 

Derecho Internacional ha propugnado siempre." 

''México ha ratificado los siguientes co:-ivenios de la OE, 

ganización In~ernacional del Trabajo: 

1.- El convenio número 7 respecto a la edad rn1n1rna en el traba-

jo marítimo, revisado por el co:ivenio número 58 también ratifi-

cado y que se refleja en el artículo 191 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

2.- El convenio número 90 relativo al trabajo nocturno de los 

menores en la industria, reflejado en el articulo 175 fracci6n 

II de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- El convenio número 112 relativo a la edad sobre admisi6n al 

trabajo de los pescadores reflejado en el artículo 191 de la 

(84) Idern. 
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Ley Federal del Trabajo. 

4.- El convenio 123 relativo a la edad rnínirr.a de admisión del 

trabajo subterráneo de las minas, reflejado en el artículo 175 

fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 

5.- El convenio número 124 relativo al examen médico de aptitud 

de los menores para el empleo en trabajos subterráneos en las 

minas, el cual no tiene equivalente en la Ley Federal del Trab~ 
( 85) 

jo.•• 

( 8~ ARR!AGA EECERRA, HUgo Alberto. La necesidad económica del tra 
bajo de menores en el Derecho Laboral. Ob. cit. p. 58. 
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4.2. CONSTITOC!ON MEXICANA. 

El primero de julio de 1906, Ricardo Flores Magón di

rigente del Partido Liberal, lanza el programa del que se afir

ma constituye la base ideológica de la Revolución Mexicana y el 

fundamento del articulo 123 Constitucional, este programa, por 

lo que hace al artículo; capital-trabajo se desarrollará en los 

siguientes puntos: 

21.- Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y un salario mí

nimo en la proporción siguiente: $1.00 para la generalidad del 

país en que el promedio de los salarios es illferior al citado y 

"máS de un peso para aquellas regiones en que la vida es más 

cara y en las que este salario no alcanza para salvar de la mi

seria al trabajador. 

22.- Reglamentacién Cel servicio doméstico y el trabajador a d~ 

micilio~ 

23.- Adaptar medidas para que con el trabajo a destajo los pa

trones no burlen la aplicación del tiempo máximo y salario mini 

mo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo a menores de catorce a

ños (y algunos otros en defensa de les trabajadores y su reivin 

dicación social). 

Este documento constituye sin duda alguna la estruct,H. 

ra básica del artículo 123 constitucional. 

En realidad el Partido Liberal refleja desde el punto 
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de vista social una tendencia burguesa radical, esto es una so-

lución que mantiene corno supuesto, la estructura capitalista, 

CUl'OS excesos trata de remediar mediante el establecimiento de 

prohibiciones a los patrones de mínimos y máximos en favor de 

los trabajadores. 

"(De alguna manera se refleja la preocupación de le-

gis lar el traba jo de les menores en nuestra Carta Magna de tal 

manera que dentro de los puntos planteados por Ricardo Flores 
{86) 

Magón establece la prohibición al trabajo de los menores.)" 

"De las leyes prom\Jlgadas en les estados, destaca en 

favor de la prohibición del trabajo del menor las de Manuel A

guirre Berlanga de Jalisco en decreto de.l 7 de octubre de 1914 

y 26 de ciici<m.bre de 1915 reglamenta la jc~:;ada de trabajo de 

horas, la prohibición del trabajo de los menores de nueve a-

ños el establecimiento del salario mínimo para el campo y la 

ciudad la protección del salario, el trabajo a destajo el ries

go profesional y estableció las juntas de conciliación y arbi-

traje. 

En Yucatán el general Salvador Alvarado, expidió dos 

leyes en materia de traba jo: la del 14 de mayo de 1915, que 

creo el consejo de conciliacién y el tribunal de arbitraje y la 

ley del trabajo del 11 de diciembre da 1915, en el segundo or-

(86) DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Db. cit. p. 
311-312. 
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denamiento laboral contenía algunos principios que luego incor-

poran al artículo 123 Constitucional, reglamentó aspectos de d~ 

recho individual, coma la jornaqa máxirr.a, el descanso semanal, 

el salario ~ínimo, el derecho colectivo, les contratos colecti-

vos, reguló el trabajo de menores y mujeres, la higiene y segu
( 87) 

ridad en las fábricas y les riesgos de trabajo. 11 

"La Constitución Mexicana promulgada el 5 de Íebrero 

de 1917, por primera vez en la historia de las constituciones 

del mundo, afirma los puntos básicos de la reglamentación de 

les derechos de los trabajadores: es la expresión de la lucha 

armada iniciada en 1910, es la voluntad de la nación de hacer 

justicia a la clase tra~ajadora.La importancia del artículo 123 

Constitucional, encuentra su mixima expresi6n en las palabras 

del ccnsti tucionalista Dr. Jorge Carpizo cuando señala que nue~ 

tro artículo 123 quiere y promete justicia, justicia a los opri 

mides. Justicia a las grandes clases sociales que han sufrido, 

justicia para hacer hombres libres, y únicamente de hombres li

bres están constituídos los grandes pueblos. 

:Ss i:7it,:crtante conocer el interés que tenían los cons-

tituyentes de refresi6n y miseria que vivian los trabajadores y 

sus familias: cerno tar.hién es importante la protección del tra-

bajo de los menores, que queda plasmado en el texto original 

del artículo 123 Ccnstitucicnal en 1917, en las siguientes fras 

( 87) OAVJi.LOS, José. Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo. 
Pcrrúa, México, 1988, p. 41-42. 
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ciones: 

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres y peligrosas para las 

mujeres en general para los jovenes menores de dieciseis años, 

queda también prohido a una y a otros el trabajo nocturno in

dustrial: y en los establecimientos comerciales no podrán tra

bajar después de las diez de la noche. 

III.- Los jovenes mayores de doce años y menores de dieciseis 

tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los 

niños menores de doce años no podrán ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá de disfrutar el ope

rario de un día Ce descanso cuando menos. 

V.- Las mujeres durante tres meses anteriores al parto, no de

sempeñarán trabajes físicos que exijan esfuerzo material consi

derable en el mes siguiente al parto, disfrutarán forzosamente 

de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar 

su empleo y les derechos que hubiera adquirido por su contrato 

en el periodo de lactancia tendrá dos descansos extraordinarios 

por día de media hora cada uno. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador ser5 

el que considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada 

región para satisfacer las necesidades normales de la vida del 

obrero su educación y sus placeres honestos, considerándolo ce-



- 127 -

mo jefe de familia. 

En toda empresa agrícola comercial, fabril o minera, 

los trabajadores tendrán derecho a una participación en las u
( 86) 

tiliáades. 11 

La Constitución de 1917 en su artículo 123, no ha si-

do estática ni definitiva en sus disposicícnes sino todo lo con 

trario, ha sufrido cambios de acuerdo a las necesidades de la 

realidad social y aspiraciones del trabajador. 

Sin embargo en materia Ce trabajo en defensa del me-

nor no se han logrado avances importantes, que det:.enga la inju~ 

ta explotación que sufren los menores que trabajan, por lo tan-

to es necesario que se establezcan ncrwas jurídicas que prcte-

jan y que regulen su situación óel trabajador. 

~uestra Co~stitucién actual establece la protección 

del menor en cuanto a la educación "el artículo tercero Ccnsti-

tucional, la educación que imparte el Estaco-Federación, esta-

dos, municipios tenderá a desarrollar armónicam~nte todas las 

facultades del ser humano y fomentará en él a la i.:ez el amor a 

la patria y la conciencia de sclidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia. 

En la fracción II el criterio que crient~ 

ra a esa situación se basará €n los resultados del progreso 

científico, luchará contra la ígncrancía y sus efectos, las se~ 

(86) Ibídem. p. 259-260. 
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vidumbres, los fantasmas y los prejuicios de los demás. 

La educación primaria y secundaria serán· obligatorias. 

Fracción IV. Toda la educación que el Estado imparta 

será gratuita. 

Artículo 4.- La ?\ación mexicana tiene una.composición pluricul

tural sustentada originalmente en sus pueblos indi 

genas. La Ley protegerá y promoverá el desarrollo 

Ce sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recur

sos y Íormas específicas de organización social, y 

garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a 

la jurisdicción del estado, en los juicios y proc~ 

dimientos agrarios e~ que aqcellos sean parte, se 

tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres jurí

dicas en los términos que establezca la ley. 

{En el Último párrafo estable) es deber de todos 

los padres preservar el derecho de los menores a 

la satisfacci6n de sus necesidades y a la salud f! 

sica y mental, la LGy determinar& los apoyos a la 

protección de les ~enores a cargo de las Institu

ciones públicas,. 

El artículo 4° constitucional es claro al estable

cer la protección social a la familia mexicana y 

por lo tanto la protección de les menores, median

te las instituciones públicas. 
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Articulo 31 Constitucional.- Son obligaciones de los mexicanos. 

Fraccién I. Hacer que sus hijos menores de quince años cene~ 

rran a las escuelas públicas o privadas, para o~ 

tener la educación primaria elemental y militar · 

durante el tiernpo que marque la Ley de instruc

ción pública en cada estado. 

Del Trabajo y de la Previsión Social. 

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y s2 

cialmente Útil; al efecto se promoverá la crea

ción de emplees y la organización social para el 

trabajo conforme a la Ley. 

El Congreso de la Vnión sin contravenir a las b.e_ 

ses siguientes, deberá expeáir leyes sobre el 

trabajo, las cuales regirán; 

I.- La duración de la jornada máxima será de 8 horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo norcturno será Ce 

7 horas, quedando prohibidas: las labores insal~ 

bres o peligrosas, el trabajo ~octurno industrial 

y todo otro trabajo después de las diez de la n2 

che, de los menores de dieciseis años. 

III.- QuGda prohibida la utilización del trabajo de 

los menores Ce catorce añcs. 

Los mayores de esta edad y menores de dieciseis 

tendrán como jornada máxima de seis horas. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias, deban 
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aumentarse las horas de jornada, se abonará como 

salario por el tiempo excedente un 100% más de lo 

fijado para las horas normales. En ningún caso el 

trabajo extraordinario podr3 exceder en tres he-

ras diarias ni de tres veces consecutivas. Los 

menores de dieciseis años no serán admitidos en 
(69) 

esta clase de trabajes.'' 

(Es claro que a pesar del interás que se ha puesto a 

traves del tiempo por buscar la forma de proteger el trabajo 

del rr.enor ha sido insuficiente o no se le ha puesto el interés 

que necesita esta laguna en la legislación laboral y en último 

de los casos una verdadera protección social a la familia mexi-

cana, mediante la retribución económica suficiente para el gas-

to familiar.) 

(89) Constitución ?ºlítica de los Estados unidos Mexicanos. 103º 
édiciÓn. Porrua, Mexico, 1994. 
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4.3. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

"(Como) antecedente histórico, podemos mencionar, que 

surge el derecho protector del trabajo de menores de la necesi-

dad de preservar la estirpe de desarrollar los recursos humanos 

más jovenes y de evitar la explotación de las llamadas medias 

fuerzas de trabajo, ningún país pese a sus recursos económicos 

ha logrado impedir el empleo de rr.enores, lo que ha dado lugar a 

la formación de un estatuto jurídico especial, cuyas normas se 

encuentren comprendidas en los linderos, entre el Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

Inspirado en la realidad mexicana, el Dr, !-:ario de la 

Cueva, define el derecho protector de las mujeres y los menores, 

como la suma de normas jurídicas que tiene como finalidad prot~ 

ger especialmente la ed~cación, el Cesarrollo, la salud, la vi-

da y la maternidad, en sus resp€ctivos caEOS de los menores y 
(90) 

las mujeres en cuanto a trabajadores.'' 

"El interés por el trabajo de me!'lores se advierte ya, 

en el programa del Partido Liberal Mexicano de junio de 1906, 

el punto 24 de declaración de principios demandando la prohibi
(91) 

ción absoluta del empleo Ce menores de ca toce años de edad." 

(90) GOXEZ RODRIGUEZ, Gudelia. El trabajo de menores en México. 
U.N.A.M., Mixico, 1978. 

(91) Idem. 



- 132 -

"La Ley de 1931 hizo una enumeración amplia y er.unci2_ 

tiva de las labores peligrosas o insalubres. La Ley nueva se a

partó de aquella solución y adoptó el criterio empleado para el 

trabajo Ce las mujeres, consistente en dejar a les reglamentos, 

fácilmente reformables, la determinación de las labores "capa

ces de actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física o 

mental Ce los menores. 

La jornada de trabajo: el artículo 123 Constitucional, 

fracción III sen.ala como jorriada máxirr.a la de seis horas. La 

nor::-.a se reprodujo en el artículo ll 7 de la Ley Federal del Tr.'!_ 

bajo, precepto c:;:ue además ccintiene dos normas básicas, para su 

distribución:deberá de dividirse en dos periodos máximos de 

tres horas, en la inteligencia de que entre cada uno de elles 

deberá concederse un reposo o pausa de una hora por lo menos p~ 

ra ji..:stificar estas medidas, la exposición de rr.oti\·cs de 1962 

dice qua seis horas contín~as de labor es un esfuerzo exagerado 

~ara (los trabajado~es menores), de donde la necesidad de una 

distribución racional de la jornada que permita un descanso su
( 92) 

ficiente. 11 

''La edad legal para trabajar que es de evidente tras-

cehdencia hurr,ana social y económica re·J'iste singular iraportan-

cia en México, debido a que por una aprte, a q\:e r:'!&.s de su por-

ciento de ooblación es mencr de dieciocho anos, y por otra la 

( 92) DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho l·~¡;xicano del Trabajo. 
Dicimo tercera edici6n, T.I., Porr6a, Hexico, 1993, p. 451. 
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grave e incesante crisis económica existente que obliga a trab~ 

jar a los jovenes desde muy temprana edad. 

Los menores con edad para trabajar, que prestan sus 

servicios a un patrón, se encuentran comprendidos en la defini

ción que de trabajador establece el artículo ocho del ordena-

miento laboral, vigente que dice, que trabajador es la persona 

física que presta a otra (persona) física o moral un trabajo 

personal subordinado, y también a los menores les asisten todos 

los derechos y beneficios que deriven Ce la relación o contrato 

individual Ce trabajo, del contrato colectivo o del contrato 

ley en su caso y de la Ley Federal del Trabajo en todo lo que 
{ 93) 

pudiera beneficiarlo, mejorarlo o protegerlo. 11 

En la abrogada Ley Federal del Trabajo del 18 de ago~ 

to de 1931 se le dedicaba a los menores trabajadores el capítu

lo VII Bis. Se titulaba trabajo de les menores y contenía un s~ 

lo artículo, el 110 dividido en echo fracciones. Todas las anti 

guas disposiciones contenidas en la Ley del trabajo de 1931 no 

obstante sus 34 años de haber sido promulgada, fueron recogidas 

en su totalidad y casi en forma exacta, por la actual Ley Fede

ral del Trabajo de 1970 sólo con la adición de la obligación de 

impartir capacitación y adiestramiento al menor trabajador, la 

prohibición .de laborar en trabajos nocturr.os industriales, les 

menores-~e-dieciocho años y la obligación de pagarle cuando el 

{93) EORREL liAVARRO, Miguel. Análisis oráctico y jurisprudencial 
dél.Derecho Mexicano del Trabajo. Tercera edición, Sista, 
México, 1992, p. 183. 
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menor trabaje los domingos o días de descanso obligatorio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73-75 de la citada 
(9~) 

ley. 

"(hhora nos encargaremos de mencionar la) 

Edad de admisión en el trabajo. Es de catorce años, 

antes de esta edad no pueden ser sujetos de la relación de tra-

bajo. 

La disposición legal se inspira en el propósito de 

~ropicir el desarrollo físico, intelectual y social de los rnenQ 

res; en esas condiciones no nada más se limita a fijar la edad 

dea admisión sino que prohibe la ocupacié:l de los menores en t~ 

Ces aquellos trabajos que pueda co;r,prcmeter su desarrollo físi-

co, social e intelectual, la ley considera cerno ocupaciones que 

ccmprcm~ten ese desarrollo las Ce expendios de bebidas embria-

gantes de consumo inmediato; las que puedan eafectar la morali-

dad y las buenas costumbre; los trabajos abulantes, marinos, 

las labores peligrosas o i~salubres, los trabajos superiores a 

sus fuerzas y todo aquello qce impida o retarde el desarrollo 

físico normal del menor, les establecimientos no industriales, 

los ejecutados después de las 10 de la noche y los de los ce~-

tres de trabajo que deter;ninen las leyes. 

El patrón que tenga a su servicio menores de dieci-

seis años deberá exigir la presentación Ce certificados médicos 

(94) lbidern. p. 187. 
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que acredite la aptitud del menor para el trabajo, distribuirá 

el trabajo de loa menores a fin de que puedan asistir a la es

cuela ya sea ordinaria o de capacitaci6n profesional, llevari 

un registro de inspecci6n especial en el que expresará el nom-

bre de los menores, la fecha de su nacimiento, clase de trabajo, 
(9~ 

horario, salario y dem&s condiciones del trabajo. 11 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos en su artículo 123, establece las normas del trabajo y de 

la previsión social, reglamentadas en la Ley Federal del Traba-

jo, corresponde en la investigación de este trabajo analizar 

los artículos que correspondan a la defensa o protección del 

trabajo de los menores. 

Artículo 3.- El trabajo es un derecho y un deber social, no es 

articulo de comercio, exige respeto para las libeE 

tades y dignidad de quien lo presta y debe ef ec-

tuarse en condiciones que aseguren la vida, la sa-

lud y un nivel económico decoroso para 61 trabaja-

dcr y su familia. 

No podrán establecerse distinciones, entre los tr~ 

bajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo r~ 

ligioso, doctrina política o condición social, así 

mismo es de inter&s social promover y vigilar la 

capacitación y el adiestramiento de les trabajado-

(95) CASTORENA, Jesús. Manual de Derecho Obrero. Sexta edición, 
Porrúa, Mixico, 1984, p. 183-184. 
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res. 

Artículo S.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, 

por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá 

el goce y el ejercicio de los derechos, sea escri

ta o verbal la estipulación que establezca. 

I.- Trabajos para niños menores de catorce años. 

II.- Una jornada mayor que la permitida por esta ley. 

III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 

la ínCole Cel trabajo, a juicio de la junta de concilia

ción y arbitraje. 

IV.- Horas extraordinarias Ce trabajo para los menores de di~ 

ciseis años. 

V.- Un salario inferior al mínimo. 

VI.- Un salario que no sea r€munerador, a juicio de la junta 

de conciliación y arbitraje. 

VII.- Un plazo mayor de una semana para el pago de los Eala

rios de les cbreros. 

VIII.- Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o tie~ 

da, para efectuar el pago de los salarios, SÍErr.pre que 

no se trate de trabajadcres de eses establecimientos. 

Es importante analizar el articulo 8 de nuestra Ley, 

para referirnos a los derechos de los trabajadores menores, ya 
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que si bien, trabajador es toda persona física que presta a o

tra sus servicios en forma subordinada, por ningún motivo, los 

menores trabajadores dejan o dejarán de ser trabajadores. 

Artículo 8.- Trabajador es la persona física que presta a o

tra física o moral un trabajo personal subordin~ 

do. 

Para los efectos de esta disposición, se entien

de por trabajo toda actividad humana, intelec

tual o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requerida por cada profesión 

u oficio. 

Artículo 22.- Queda prahibida la utilización del trabajo de 

los menores de catorce años y de los mayores de 

esta edad y menores de dieciseis que no hayan 

te=minado su educación obligatoria, salvo los ce 
sos de excepción que apruebe la autoridad corre~ 

pendiente en que a su juicio haya compatibilidad 

entre los estudies y el trabajo. 

Artículo 23.- Los mayores de dieciseis aftas pueden prestar li

bremente sus servicios, con las limitaciones es

tablecidas en esta Ley, los mayores de catorce y 

menores de dieciseis necesitan autorización de 

sus padres o tutores y a falta de ellos, del si~ 

dicato a que pertenezcan, de la junta de conci

liación y arbitraje, del inspector del trabajo o 
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de la autoridad política. 

Artículo 29.- Queda prohibida la utilización de menores de di~ 

ciocho años para la prestación del servicio fue

ra de la República, salvo que se trate de técni

cos, profesionales, artistas, deportistas, y en 

general de trabajadores especializados. 

Del Trabajo de Menores. 

Artículo 173.- El trabajo de les menores de catorce años ).' rneng, 

res de dieciseis, queda sujeto a vigilancia y 

protección especiales de la inspección del trab~ 

jo. 

Artículo 174.- Los ma}•ores de catorce y menores de dieciseis a

ños deberán de obtener certificado médico que a

credite su aptitud para el trabajo y someterse a 

los exarnenes rnédicos que periódicamente ordene 

la inspección del trabajq sin el requisito del 

certificado ningún patrón ~cdrá ~tilizar sus seE 

vicios. 

Artículo 175.- Queda prohibica la utilización del trabajo de 

los rr.enores 

I.- De dieciseis años en 

a) Expendios de bebidas embriagantes ~e consumo 

inmediato. 



- 139 -

b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad 

o sus buenas costumbres. 

e) Trabajos ambulantes, salvo autorización espe

cial de la inspección del trabajo. 

d) Trabajos subterráneos o submarinos. 

e} Labores peligrosas o insalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que 

puedan impedir o retardar su desarrollo físi

co y normal. 

g) Establecimientos no industriales después de 

las diez de la noche. 

h) Los demis que determinen las leyes. 

II.- De dieciocho años en trabajos nocturnos in

dustriales. 

Artículo 176.- Las labores peligrosas o insalubres a que se re

fiere el artículo anterior, son aquéllas que por 

su naturaleza de trabajo, las condiciones físi

cas, químicas o biológicas del medio en que se 

prestan, o por las composiciones de la materia 

prima que se utiliza 5on capaces Ce actuar sobre 

la vida, en el desarrollo y la salud física y 

mental de los menores. 

Los reglamentos que se expidan determinarán los 
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trabajos que quedan comprendidos en la anterior 

definición. 

Artículo 177.- Las jornadas de los trabajos de los menores de 

dieciseis años no podrá exceder de seis horas 

diarias y deberi dividirse en periodos m¡ximos 

de tres horas, entre los distintos periodos de 

la jornada, disfrutarán de reposo de una hora 

por lo menos. 

Artículo 178.- Queda prohibida la utilización del trabaja de 

les menores de dieciseis años en horas extraordi 

narias, en los días domingos y de descanso obli

gatorio. En caso de violación de esta prohibi

ción, las horas extraordinarias se pagarán con 

el Coscientos por ciento rr.ás del salario que co

rresponda a las horas de la jornada, y el sala

rio de les días domingo y de descan~o obligato

rio de conformidad con lo dispuesto en los artí

culos 73 y i5. 

Artículo 179.- !.os rr.e.norts de dieci~eis años disÍrutarán de un 

periodo anc.al de \•acaciones pagadas de dieciocho 

días laborales pcr lo menors. 

Artículo 180.- Los patrones que tengan a su servicio menores de 

dieciseis años están obligados a: 

I.- Exigir que se les exhiban los certificados 
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médicos que acrediten que están aptos para el 

trabajo. 

II.- Llevar un registro de inspección especial, 

con indicación de la fecha de su nacimiento, 

clase de trabajo, horario, salario y demás 

condiciones generales de trabajo. 

III.- Distribuir el trabajo a fin de que dispongan 

del tiempo necesario para cumplir sus progra

mas escolares. 

IV.- Proporcionarles capacitación y adiestramiento 

en los términos de esta Ley. 

V.- Proporcionar a las autoridades del trabajo 

los informes que soliciten. 

Artículo 191.- Queda prohibido el trabajo a que se refiere este 

capítulo a los menores de dieciocho en calidad 

de pañaleros o fogoneros. 

De los trabajos de maniobras de servicio público 

en zo~as bajo jurisdicción federal, el artículo 

267, prohibe la utilización Cel tra~ajo Ce ~enc

res. 

Articulo 267.- No podrá utilizarse el trabajo de les menores de 

dieciseis años. 
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De la Capacidad y Personalidad. 

Artículo 691.- Los menores trabajadores tienen capacidad para 

comparecer a juicio sin necesidad de autorización 

alguna pero en el caso de no estar asesorados en 

juicio, la junta solicitará la intervención de 

la Procuraduría de la Defensa d~l Trabajo y les 
(96) 

designará un representante. 

El conjunto de los artículo que se refieren a la defensa y pro-

tección del trabajo de los menores, nos permite dar un enfoque 

a la falta de seguridad a los derechos de los trabajadores menQ 

res, por tal situación, es necesario buscar medidas que realmen 

te se enfoquen a la defensa de éstos, y que sus derechos como 

tra~ajadores sean respetados. 

Corno Propuesta. 

Creo qeu la formación de un Consejo Tutelar del Trab~ 

jo de les Menores y una Ley exclusiva en rr.ateria de trabajo po-

dría solucionar muchos problemas y ésto traería como respuesta, 

un rr.ejor control y menor explotación de los menores. 

(96) Ley Federal del Trabajo. Ob. cit. 
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4.4. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (D.I.F.) Y EL 

CONSEJO TUTELAR. 

ftLa preocupación por la niñez mexicana y la necesidad 

de estructurar un sistema jurídico sobre menores, determinó la 

celebración de diversos congresos nacionales con la participa

ción de las instituciones de investigaciones más importantes, 

como consecuencia de dichas reuniones y con el pcrpósito de uni 

ficar el sistema, de evitar la duplicidad in6til de funciones y 

con ello la educación ociosa de recursos, se creó por decreto 

presidencial el Instituto Mexicano para la Infancia y la Fami

lia, el 30 de octubre de 1974, que concentró a los diversos in~· 

titutos de protección a la niñez con fcndamento en el artículo 

3, fracción segunda de dicho decreto se formó la Procuraduría 

de la Defensa del Me~cr para proporcicnar los servicios de pro

curación, asesoramiento y representación jurídica, tanto a los 

menores ccmo a su familia. 

!-lás adelante y por decreto presidencial del trece de 

enero de 1977 se crea el Sistema Nacional para el Desarrollo I~ 

tegral de la Familia, en sustitución del Instituto Mexicano pa

ra la Infancia y la Familia sin abolir la ?rocuraduría de la D~ 

fensa del Menor. 

Cabe mencionar que los organismos de auxilio a la ni

ñez, resuelven parcialmente el problema, pues no intervienen de 

manera directa, en supervisión y estudio del 11 trabajo 11 de meno

res. Precisa evitar los abusos, vigilar que ~e cumpla el estat~ 
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to laboral y sancionar a quien lo infrinja, y para ello se re-

quiere, por lo menor, de un organismo sirr,ilar al inexplicable

mente desaparecido, Departamento de Protección al Trabajo de M~ 
( 97) 

jeres y Mencres. 11 

El 9 de enero de 1966, el entc~ces presidente de la 

Rep6blica Mexicana, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, expidi6 

la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, la cual 

establece. 

Articulo l.- La presente ley regirá en toda la República, sus 

disposiciones son de orden público e interés so-

cial y tiene por objeto establecer las bases y 

procedimientos de un sistema nacional de aslste~ 

cia social que promueve la prestación de los se~ 

vicies de asistencia social que establece la Ley 

General de Salud y coordine el acceso de los mi~ 

mes, garantizando la concurrencia ':l colaboración 

de la Federación, las entidades fe:dBrativas y 

sector social privado. 

Articulo 2.- El Estado en forma prioritaria proporcionará seE 

vicies asistenciales encaminados al desarrollo 

integral de la familia, ent¿ndiCa ésta como la 

célula de la sociedad que prevee a sus miembros 

( 97) GOMEZ RODRIGUEZ, Gudelia. Anuario Jurídico. El trabajo de 
los menores en Mixico. Ob. cit. p. 101. 
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de los elementos que requieren en las diver

sas circunstancias de su desarrollo y también 

a apoyar, en su formación y subsistencia, a 

individuos con carencias familiares escencia

les no superables en forma autónoma por ellos. 

En su capítulo segundo establece lo que compete al 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 13.- El organismo a que se refiere el artículo 172 de 

la Ley General de Salud, se denomina Sistema Na

cional para el Desarrollo de la Familia, es un 

organismo público Cescentralizado con personali

dad jurídica y patrimonio propios y tienen corno 

objetivos, la promoción de la asistencia social, 

la prestación de servicios en este campo, la pr~ 

moción de la interrelación sistemática de aCcio

nes que en la materia lleven a cabo las institu

ciones públicas así como la realización de las 

derr.ás acciones que es·tablezcan las disposiciones 

legales aplicables. 

Artículo 15.- El organismo para legro de sus objetivos realiz~ 

rá las siguientes funciones: 

!.- Promover y prestar servicios de asistencia. 

II. - Apoyar el desarrollo de la familia y de la c2 

munidad. 
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III.- Realizar acciones de apoyo educativo para la 

integración social y de capacitación para el 

trabajo a los sujetos Ce la asistencia social. 

En su fracción XII Cel mi5mo artículo, establece la 

prestación de servicies de asistencia jurídica y Ce orientación 
(96). 

social a menores, ancianos y minusválidos sin recursos. 11 

Así mismo, fue publicado el 13 de septie~bre de 1991, 

en el Diario Oficial, el estatuto orgánico del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia. Artículos transito-

ríos del capítulo primero del ámbito de competencia y organiza-

ción, establece en su artículo primero y segundo, el mismo ord~ 

namiento de los artículos 13 y 14 de la Ley sobre el Sistema N~ 

cional de Asistencia Social respectivamente, entendiendo con é§.. 
(99 1 

to la congruencia de ambos ordenamientos. 

Dentro de los objeti\'cs comu:'les que el gobierno f ede-

ral y los gobiernos los comparten con la ciudadanía tenerr.cs el 

mejoramiento sustancial de los niveles de vida de las familias 

me:<icanas. 

El modelo mexicano de bienestar social, reconoce la 

necesidad de sentar las bases sobre las cuales se fundamentan 

las posibilidades homogeneidad de expectativas de nuestra pobl~ 

(9g) DIARIO OFICIAL, 13 ce septiembre 1991. 

(991 DIARIO OFICIAL, 9 de enero de 1986. 
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ción infantil, es por esto que por acuerdo del Ejecutivo Fede

ral, el organismo público descentralizado denominado Sistema N~ 

cional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

A nuestra institución se le ha encomendado la parte 

más sencible de la sociedad y en esta misién tenemos absoluta 

claridad de lo que implica la protección de la niñez como res

ponsabilidad social humana. 

Se define que la niñez no es una entidad del núcleo 

e~ que se genera su existencia, ni del medio en que se desen

vulbe. 

Si bien es cierto que la población infantil presenta 

una problemática singular en cuanto a su salud, educación y de

sarrollo cultural. 

CONSEJO TUTELAR .. 

Es importante resaltar la gran labor social que el 

(D.I.F.) Desarrollo Integral de la Familia ha brindado desde su 

creaci6n ya que el inter~s por la familia y la nifiez mexicana 

ha sido de gran importancia para la sociedad; pero tarnbiin es 

importante aunque el D.I.F. no es el encargado de la aplicación 

de las normas laborales; y como defensor de la familia y de los 

niños, podría encargarse de la creación de un Consejo Tutelar, 

donde se establecerían las normas protectoras del trabajo de 

los menores. 

Para evitar dispersiones, duplicidad innecesaria de 
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funciones y erogaciones superfluas, deberá articularse un pro

grama general de protección a los menore~ que abarque diversos 

renglones de tan complejo problema: protección a la niñez, int~ 

gración familiar, defensa y procuraduría de los menores, desa

rrollo cultural y deportivo, su recreación y esparcimiento, su 

rehabilitacién social en tal virtud y dentro de este marco, pe~ 

sar en la necesidad de crear un Consejo Tutelar para el menor 

trabajador que funcione a nivel nacional sobre los siguientes 

lineamientos generales. 

Tendría la misión de estudiar los problemas fundamen

tales que plantea el trabajo de los menores y proveer a su res2 

luci6n mediante un adecuado prcgrama de trabajo, dicha función 

requería, naturalmente el cor.censo de un cuerpo especializado 

de instructores en las diversas ramas de actividades, de juris

tas calificados en materia de trabajo de menores, de pedagogos, 

de psicólogos, sociólogos, trabajadores sociales y toda una ga

ma de profesionales, etc. 

En coordinación con la Secretaría de Trabajo y Prtvi

sión Social, Educación Pública y Salubridad y Asistencia, el 

consejo planificaría les programas de capacitación profesional 

de menores en los diferentes centros de trabajo, bajo las mejo

res condiciones de seguridad e higiene, a tal efecto y co~o se 

hiciera hasta hace poco tiempo, durante la vigencia del desapa

recido contrato de aprendizaje; se exigirá que las empresas pr2 

porcionaran, por lo menos , el cinco por ciento de sus plazas 

para cada profesión u oficio. 
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La colocación de los menores sería controlada directa-

mente por el consejo, sin el escrúpulo de violar la libertad si~ 

dical de las asociaciones profesionales en el sentido de irnpediE 

les disponer de los puestos de la empresa toda ve~, que además 

de tratarse de un problema de interés social, el consejo queda

ría integrado con representantes del trabajo: por otra parte, se 

evitaría la malversación de plazas por representantes sindicales. 

El adrninistramiento del menor en los diversos oficios 

y especialidades sería realizado en coordinación ccn la direct! 

va de la empresa y la representación profesional de los trabaj~ 

dores menores, bajo la supervisión de instructores calificados 

pertenecientes al consejo: 

Para procurar el sustento del menor, el renglón funda-

mental es de que se establecería su derecho a percibir, no una 

remuneración menor, en atencién a que se trata de un proceso de 

aprendizaje sino por lo menos las prestaciones mínimas que el 

estatuto laboral establece a todos los trabajadores, ~e evita-

ría de esta manera la explotación de las llamadas medias fuer-

zas de trabajo; las empresas contribuirían a la resoluci6n de 

un problema capital y se benefiaría al poder contar con las re-

servas de una calificada mano de obra formada e:i sus propias 

instalaciones y bajo su dirección y adiestramiento. 

Es obvio que al consejo correspondería, Ce confcrmi

dad con sus programas y reglamentaci6n legal de sus funciones, 

promover a la colocación profesional de los menores trabajado
(lOQ) 

res. 
(lOQ) Santos Azuela, Héctor. ANUARIO JURIDICO, 1978. U.N.A.M. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Considerarnos que la Sociología es el fundamento bási

co para el desarrollo, tanto económico y político de 

una sociedad corno la nuestra, ya que los cambios que 

se generan dentro de la misma, son producto de la corr 

ducta del ser hu~~no. 

SEGUNDA. La Sociología, es sumamente importante en la Seguri

dad Social, ya que gracias a esta disciplina se ha 

buscando adecuar, a la seguridad social, como presta

ción a grupos humanos y aún del propio individuo. Ma~ 

teniendo un equilibrio, entre la producción y el tra

bajo. 

TERCERA. Consideramos que fue un gran logro para Héxico, el h!!_ 

ber incluido en nuestra Constitución de 1917, Lej'es 

de carácter social, con el único propósito de prote

ger a las clases sociales desprotegidas, tales corno a 

les menores, mujeres, obreros y campesinos, de los a

busos de los capitalistas, asimismo del logro ae las 

garantías sociales, como el derecha a la educación al 

reparto equitativo de tierra, al trabajo y a la segu

ridad social. 

CUARTA. El Estado Mexicano en su afán por llevar la seguridad 

social a todo territorio, ha tenido a bien, crear in~ 

tituciones para lograr ese fin, corno son el Instituto 

V.exicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales para los Trabajadores del 
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Estado, estas instituciones brindan seguridad social 

a sus derecho-habientes y dependientes económicos, en

tre ellos les hijos de los trabajadores, menores hasta 

una edad de veinticinco años y que se encuentren estu

diando en planteles oficiales, o que estén incapacita

dos para trabajar. Los esfuerzos realizados por estas 

Instituciones resultan insuficientes dada la cantidad 

de población a la que tienen que atender y de los ese~ 

sos recursos materiales con que cuentan. 

Consideramos, que la organización de los trabajadores 

para la formación de sindicatos, es de gran importan

cia para la defensa de sus derechos sociales y econó

miccs. El sindicalismo ha sido una organización que 

a tra,.·és del tiempo ha buscado nivelar la riqueza, en

tre los capitalistas y les trabajadores. 

El Contrato de trabajo se ha considerado como regula

dor de las condiciones del trabajo así como de los d~ 

rechcs y obligaciones de cada una de las partes. 

SEPTIMA. Considero que debemos buscar la forma de elaborar ve!. 

daderas políticas educacionales que den respuesta a 

los problemas prácticos, a las necesidades cotidianas 

y aspiracicnes, para evitar que &l día de mañana nue~ 

tres menores sean &nalf abetas y acabados físicaraente 

por las condiciones propias del trabajo infantil, que 

irr.pida a nuestro país salir del subdesarrollo; igual

mente se debe buscar una combinación escuela-trabajo 
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NOVENA. 

DECIMA. 
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para impedir que aumenten las consecuencias negativas 

en su salud, en su asistencia y en su rendimiento es

colar. 

El trabajo de los menores produce efectos que perjudi 

can su desarrollo físico, psicológico, así como en su 

actitud frente a la sociedad, y debido a la mano de ~ 

bra más barata, y por ser fácilmente manipulados. 

La solución de la problemática del trabajo de los me

nores requiere de un gran esfuerzo unido, entre los 

sectores involucrados y principalmente oel Estado; di 

rigido a atacar la pobreza, así mismo se debe aplicar 

medidas que fome:Jten el empl_eo y gen-aren ingresos que 

sirvan para que cna familia viva de una manera más d~ 

cerosa, atacando la miseria en la t:;.ue vi\'en miles de 

familias, la éual ha obligado a recurrir a la utilíz~ 

ción de los miembros de la f arnilia para lograr obte

ner un poco más de recursos ec9nómicos. 

La Organización Internacional del Trabajo, ha propue!'_ 

to y con absoluta razón, la adopción de Cispcsiciones 

que eleven el nivel de vida, aumentando el número de 

empleos de los adultos, que prohiban el acceso al em

pleo a determinada edad y medidas que irr.plementen el 

régimen escolarizado obligatorio~ Además insiste a 

los paises miembros, de acuerdo a su situación econó

mica a regular las condiciones de trabajo, establecer 

un marco legislativo apropiado y lograr una estricta 
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observancia de las normas laborales mínimas, colabo-

rando estrechamente con organizaciones no gubernamen-

tales. 

DECIMA Por lo que hace a las normas laborales de los menores, 
PRIMERA. 

requieren de una minuciosa revisión y que realmente 

se garantice el cumplimiento de la normatividad y la 

estricta observancia por la inspección del trabajo de 

las normas laborales mínimas destinadas a los menores 

trabajadores. 

DECIMA Las Instituciones encargadas de proteger a la niñez 
SEGUNDA. 

de México han instrumentado programas que en su momeQ 

to han funcionado satisfactoriamente la mayor de las 

veces, desafortunadamente éstos se ven interrumpidos 

porque el tiempo para llevarlos a cabo es insuf icien-

te, ~· los cambios en estas Instituciones en lugar de 

continuar con los programas de asistencia social ya 

establecidas se dan a la tarea de crear nuevos progr~ 

mas cambiando la dinámica y funcionamiento de dichas 

Instituciones. 
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